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Prwtendemoe ~trar q..- - rwquierw refe>rm11r el •rtfculo 29 de ,. Constitución 

Polftlcm de los Eatlldos Unidoe Mexic.noa, pmrw que el deamnollo del Pllf• -

realice de rn1tnera auatem.ble. 

El deaanollo auatenhlble tiene como herramienhl de plmnellClón el ordenmmiento 

acológico del territorio. É ... - un proceso que - encuentrw vtncui.cto •I alatema 

de pi.ne11elón democ,.tic., por lo que .. ~ de,._trarwmoe que et compoiiente 

de ,. pmrtleipllCión aoclall, debe Incluir de ,,,.,,.,. ..,_.__el enfoque de gltnero. 

Por lo t•nto, ,. conatrucclón de ,_.,,. hipótesi• ~ .... en doe pilltrwa: por un 

lado, el cmrnbio de -nto en ,. plmnellCión .,.,. que ,.. .. contemple et deamnollo 

del Pllf• •tendiendo•,. v•n.ble •mbientml y - reoriente,. viaidn -~; y, 
por el otro, ,. ~ de _,_ro en ,. pmrtleipllCión de ,. aociecMd dentro del 

proceso de plmnellCión. 

Maneja,._ ,. idea de ,. neceaidmd de ~r el rnod9lo patrtmrcml de ,,_,. 

polftlca• de Eatmdo, .,.,. poner en primer pi.no ,. ~ partle~• de ,. 

mujer en la toma de deciaionea públic.., como rwqulalto .,.,. la democrwtiZllClón 

del pafs. 

En el primer cmpftulo - llNllizm ~ el .. xto conelitucioNll que 

fundamenta la plmne11elón y - ~ *"_.. en la -rtienle de concertllCión, cuy11 

fi,,.lidlld - garantlzmr que el proceao de plmnelleión - democ*leo-
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Aquí se critica que en los ai'\os ochenta:-a1 establecerse el sistema de planeación 

democrática, las políticas públicas - orientaban hacia cuestiones de naturaleza 

economicista: los recursos naturales eran considerados bienes y -rvicios, en un 

contexto de economía de mercado. 

La reforma de mayo de 2002 a la Ley d8 Planeación, que incorpora la variable 

ambiental en el proceso de planeación, nos lleva a la convicción que debe tener su 

sustento en la Constitución este viraje, de ahí la necesidad de la reforma que -

propone. En lo ambiental, la actividad del Estado en materia de planeación, tiene 

que valerse de la Inducción y la concertación como he"amientas para cumplir con 

la ley, y para que se actualice el objetivo del de-rrollo sustentable, el 

ordenamiento ecológico del territorio debe estar reforzado con el elemento de la 

equidad de género. 

Sostenemos que el ordenamiento ecológico general del territorio debe contar con 

una expresión clara de equidad de género al momento de abrirse el proceso 

participativo, para mantener congruencia con loa principios intemaclonale• que en 

materia ambiental predominan actualmente, y dado que la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ordena la participación e-ncial de 

mujer en la formulación y ejecución de la política medio ambiental, 

En el capítulo segundo se establece el marco conceptual de este trabajo, pera 

contar con un hilo conductor de las expresiones fundamentales utilizadas en el 

tratamiento temático de esta exposición. Así, - definen loa aspectos de 

planeación, el sistema nacional de planeación democrática, y el de-rrollo 

sustentable; y se pretende explicar sus ba-s en distintas disciplinas, tales como 

el derecho administrativo, el derecho económico y la economía. 
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Enseguida se describen loa elementos del anfculo 26 Constitucional. Aquí, por 

cuestión de método, sin entrar en aspectos de hermenéutica jurfdlca, se deja 

sentado que la actividad interpretativa de loa textos legales puede ser reductible a 

un acto cognoscitivo, o bien puede ser producto de una elección para tomar una 

decisión discrecional, 

En consecuencia, sin entrar al estudio del planteamiento que realiza el legislador 

constitucional, en cuanto al sistema de planeaclón democrática, ubicarnos el 

ordenamiento ecológico general del territorio como el proceso de planeación 

orientado a evaluar y programar el uso del suelo y el manejo de loa recursos 

naturales en el territorio nacional para pre-rvar y restaurar el equilibrio ecológico 

y proteger el ambiente. Se trata de un sistema de planeación ecológica, que 

involucra a todos los -ctores de la sociedad y los tres órdenes de gobierno. 

Para cerrar el segundo capftulo, realizarnos un ejercicio sobre la juridlzaclón de la 

planeaclón, panlendo desde luego de la expresión del constituyente de 1917, 

haciendo valer destacadamente que nuestra Cana Magna, ea el instrumento de 

planeación por excelencia en nuestro sistema jurfdlco y constituye un modelo 

excepcional de carta fundamental, gracias a la creatividad de quienes trabajaron 

para plasmar en un texto jurfdico y polftlco las aspiraciones de la primera 

revolución social del siglo XX. 

En este rubro se hace un recuento histórico de la Inclusión de instrumentos de 

planeación en textos legales. Aaf dejamos -ntada la evolución jurfdica de este 
concepto a partir de 1930, cuando el Presidente Pascual Ortfz Rublo promulgó la 

primera Ley de Planeación, con énfasis 1- vfas de comunicación corno eje del 

progreso. 
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Enseguida mencionamos los planea -••nalea de 1933 y 1939 propuestos por loa 

Presidentes Cárdenas y Ávlla Carnacho, con alcances eminentemente politlcoa. 

Pasamos después al Plan de Inversiones del Gobierno Federal impulsado por 

Miguel Alemán en 1948. 

En esta parte del capitulo segundo mencionamos que en 1978 López Portillo con 

la creación de la Secretarla de Programación y Presupuesto eatabl

mecanlsmos permanentes y sistemáticos para regular el proyecto de desarrollo 

económico. Este esquema - amplia en la década de 1972 a 1982 al favorecer 

que la planeaclón tenga un enfoque democrático participativo. 

Como colofón de este proceso de juridlzaclón, en 1983 - publica la Ley de 

Planeaclón que plasma una estructura transversal de polftlca pública apuntalada 

en el Articulo 28 Constitucional reformado, que estructura el sistema de 

planeación integrador. Más tarde, con la reforma a la Ley de Planeación, de mayo 

de 2002, - abandona la idea de de-rrollo ec:onomiciata puro al incluir la variable 

ambiental en la planeación nacional. 

En el Capitulo Tercero tratarnos el aspecto participativo en el proceso de 

planeación ambiental y centramos nuestros argumentos en la -ncial 

participación de la mujer. Manejamos los principios que han de regir la actuación 

del Ejecutivo Federal en la formulación y conducción de la polftlca ambiental que 
culmine en un proceso de inducción de conduct- y actitudes de la sociedad 

general que permitan que concunan el crecimiento ~ y la protec:ción 

ambiental. 
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Esta expresión de la participación social que encontramos en la Ley tiene su 

fuente en loa principios Internacionales que vinculan a nuestro país, desde la 

Cumbre de Estocolmo, pa-ndo por la de Río de Janelro hasta la reciente de 

Johannesburgo, así como lo• emanados de la doctrina. En este -ntldo, 

sostenemos que los instrumentos del Derecho Ambiental rvquleren de la 

participación de todos los actores de la sociedad, ya que la expresión jurídica de la 

relación sociedad-naturaleza, - da al regular la conducta humana y su 

Interferencia con los procesos de la naturaleza. 

Aquí argumentaremos la indlspen-ble participación de la mujer para lograr el 

desarrollo sustentable ya que la inclusión de una visión de equidad de género en 

la agenda ambiental es una estrategia que debe -r Incorporada en los espacios 

de debate y construcción de propuesta• a nivel nacional e lntemaclonal, tal como 

podemos observar en los últimos acontecimientos de carácter global en los que -

ha evidenciado que la mujer ha participado activamente en el tema ambiental. 

Demostraremos mediante un recorrido somero del producto de dlve,_• 

convenciones, conferencias y foros naclona,.. e Internacionales rel.clonados con 

la equidad de género y el papel de la mujer en el de-rrollo, que el feminismo y el 

ecologismo son dos movimientos soelale• fundamentales contemporáneos. 

Acreditaremos que el ordenamiento ecológico del territorio es una construcción de 

planeación democrática que debe contar con la e-nclal participación de la mujer 

para su realización, a partir de la exposición de lo econtecldo desde la primera 

Conferencia Internacional sobre la Mujer en 1975, pa-ndo por la Confe,.ncla 

Mundial de Derechos Humanos, la Declarmclón y Programa de Acción de Viene, el 

Programa 21, La Agenda Verde de 1.. Muja,.., ,.,.... la Quinte Conferencia 
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sobra la Mujer, efectuada en Pekfn en el 2000. Sin embargo, '9COnOC8mos que 

continúa siendo muy limitado el acceso de la mujer en el proceso de formulación 

de polfticaa en materia ambiental. 

Nuestra hipótesis se funda y - explica a partir de una aproximación a las tesla y 

rumbos polftico-filosóflcoa que han abanderado diversas pen-doraa de nuestro 

tiempo y que exponemos en este capftulo tercero. En sfntesls, - trata de elucidar 

cómo en la sociedad patriarcal que ha privado inveteradarnente, en donde la mujer 

ha asumido roles secundarlos y de sumisión, puede ésta acceder al nece-rlo 

empoderamiento para impul-r polfticas pública• hacia la sustentabilldlld con 

equidad de género, que perm-n transversalmente todas las acciones que planee 

el Estado. 

Sostenemos en este rubro que - tiene que frenar la inercia del Estado que tiende 

a reproducir sistemas de discriminación y de desigualdad para, en su lugar, 

legitimar instancias de participación de la mujer mediante proce- que 

favorezcan la interrelación entra el gobierno y la sociedad con el componente de la 

equidad de género que hasta la fecha son Incipientes, dado que prevalece una 

concepción "mujerista", como quedará demostrado en nuestro trabajo. 

Aseguramos que si la mujer participa de manera integral, tanto en la formulación 

como en la ejecución del instrumento de planeaclón denominado ordenamiento 

ecológico del territorio, - avanzará hacia la fundación de polftlcas públicas que 

expresarán un con-nao social susceptible de dotar .. pala de un inatrurnent .. 

eficaz para el tránsito hacia el de-rrollo sustentable. 
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Dentro del cuarto capitulo, ha1'9mos énfaais en la necesaria ntfonna a nivel 

constitucional y por consiguiente a loa dlve- dispoaltl- Jurídicos que norman 

la actividad del Estado como promotor de una sociedad con cultura y conciencia 

ecológicas, para la confonnación de una polftlca orientada hacia la democracia y 

al desarrollo sustentable. 

Explicaremos cómo la participación social, con un enfoque de equidad de gltnero 

en la planeación nacional, constituye un elemento fundamental para garantizar 

que el desarrollo sustentable del pala -a Integral y democrático, rompiendo asf 

con los modelos de de-rrollo actuales que eatllln fundadoa en el ejercicio del 

poder, ya que coloca a clertoa grupos en condicione• de dominación y de 

discriminación, dando como resultado •l•tema• sociales lnjustoa e inequltatl-. 

Efectuarvmos un estudio breve tanto de las llamadas ecofilosoffas, como de loa 

denominados Nuevos Movimientos Sociale• y au Influencia en las actuales 

polltlcas, dlrvctiva• o principios, qua intervienen de manera decisiva en la 

formulación y ejecución de loa inatrumentos de polftica ambiental, demostrando 

que la sociedad cada vez tiene mayor concurrancia an la protección y cuidado del 

medio ambiente. 

En esta sección realizarvmos una 1'9flexión critica -rea de la ineficaz actividad 

del Estado, en cuanto a la formulación del proceso para eatablecer el 

ordenamiento ecológico general del territorio, a pe-r de encontrarae eatablecldo 

en la Ley, lo que deriva en la ausencia de polftlcaa uniformes pe,. la planeación y 

ejecución de acciones efectiv- para la protección del medio ambiente y la 

consecución de un de-rrollo sustentable integrml y democrático. 
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Acreditaremos que de realizarse una reforma a nivel constitucional que Incluya el 

enfoque de género de manera expre- en la pteneaclón nacional, obligará a la 

adecuación y revisión de loa dispositivos jurfdicoa secundarios a la inclusión de la 

participación de la mujer y de los indfgenas en todo el proceso de planeaclón, y en 

consecuencia el sistema se democratizará realmente. 

Para complementar la exposición, incursionaremos en una visión comparada de 

las tendencias de algunos paises en materia de ordenamiento ecológico del 

territorio, aclarando que los modelos a explicar son los que la SEMARNAT eligió 

en el único texto "oficial" que encontramos sobre el terna. Asf, el recorrido de esta 

información versa sobre la experiencia de los siguientes paf-•: Estados Unidos 

de América, Francia, Italia, Yugoslavia y un bloque de paf-• analizados en su 

conjunto, todo esto, desde luego de manera muy somera. 

En esta visión se podrá observar que la tendencia ele este instrumento de 

planeación está apuntalada en la participación democrática y en un slaterna de 

planeación flexible e indicativo, en donde la mujer nece-riarnente debe ser 

considerada como palanca del de-rrollo sustentable. 

Finalizaremos el trabajo con una brevfsima reflexión sobre el vinculo entre la 

libertad y la democracia y la necesidad de reformar el mandato conatitucional 

relativo a la planeación democrática para fundar en un nuevo esquema la 

participación de la sociedad en el de-rrollo, con un enfoque ele género. 
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CAPITULOI 

LA PLANEACIÓN AMBIENTAL EN EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN 

DEMOCRÁTICA, CON UNA PERSPECTIVA DE GllNERO 

1. BASE CONSTITUCIONAL: EL ARTlcULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA VERTIENTE DE 

CONCERTACIÓN 

El articulo 26 de la CPEUM es la base constitucional de la ptaneación y ordena 

que et Estado organice un SPD del de-rrotto nacional para que et proyecto de 

nación tenga un rumbo que -rá marcado por tos objetivos que et Ejecutivo 

Federal establezca en el PND. 

Asimismo Indica que el Presidente de ta República establecerá tos mecanismos 

para que participen los diversos sectores de la sociedad, a esto - te denomina 

concertación, y este elemento es prvci-mente et que garantiza que et proceso de 

planeaclón sea democrático, sin perjuicio de que dicho proceso también lncluytt 

las llamadas vertientes obligatoria y coordinada (la primera a cargo de ta APF, y ta 

segunda mediante convenios con las entidades federativas). 

Es de advertirse que el articulo 26 de la CPEUM - di-i\ó en un momento 

histórico en que et tema ambiental y ta perspectiva de ~nero, no formaba parte de 

la agenda legislativa, ni de ta conciencia politica, ya que ta acción pública -

orientaban hacia cuestiones de naturaleza economicista, en donde et 

desarrolllsmo en este sentido marcaba la pauta de todas las ectivldmdea públlcaa. 
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Ya desde entonces, el impulso de las polftlcas que se emprendían en materia 

económica se ubicaba en el contexto de los sistemas de economla neoliberal con 

una clara dirección hacia el llamado modelo de economía de mercado 

globallzador, cuyo antecedente, en materia de planeaclón, lo constituya " ... el 

modelo surgido en los años treintas como respuesta al colapso de las economlas 

puras de mercado, sustentado en las teorías de John Maynard Keynes y en la 

experiencia del Nuevo Trato del Presidente Roosevelt". 1 

Cabe apuntar que la idea de planeaclón está ligada al proyecto nacional emanado 

de la Revolución de 1917, que al decir de Wltker, " ... en el orden económico y 

social fue de gran trascendencia el proyecto de Constitución Polftlca para 

consolidar un sistema diferente, pues si bien ... - tuvo Intención de con-rvar el 

espíritu liberal de la Carta de 1857, también... - reveló la convicción 

democrática." .. 2 
" ••• que estableció los principios de un proyecto nacional de 

desarrollo que integrara en un orden justo la protección de los débiles al fomentar 

y regular la economla".3 

Como se observa, la tendencia a planear con el objetivo central de impul-r el 

desarrollo económico, desde el punto de vista del derecho positivo, fue una 

constante hasta la reforma de mayo de 2002 a la LP, en donde ya se Incorpora la 

variable ambiental en todas las acciones de planeaclón; sin embargo, la LGEEPA 

introdujo desde 1996 el instrumento de planeación ambiental integral que ea 

materia de este trabajo: el OEGT. Asimismo, es una ley pionera en materia de 

equidad de género al reconocer la •-nclal participación de la mujer en la 

planeación y ejecución de la polftica ambiental. 

; ~~t~orge, DERECHO ECONOMICO, Har1a, Mexico, 1985, p. 27. 

3 LOC. Cit. 
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Sin embargo, a nuestro juicio la reforma a la LP resutta Insuficiente para enfrentar 

el reto que se encara a principios de este siglo. Es innegable que el asunto de la 

sustentabllidad del desarrollo es un problema que se sitúa en el primer plano de la 

atención mundial. Se requiere, pues, desplegar una política integral para frenar y 

revertir el proceso de degradación del ambiente. 

Para los fines apuntados estimarnos que se impone llevar a cabo un cambio 

radical, es decir, se requiere ir a la reforma de la CPEUM, pero no sólo en cuanto 

a direccionar la planeaclón sustentable del de-rrollo con una pen1pectlva 

horizontal o transversal, sino que es evidente centrar la acción en los sujetos que 

han de lograr el cambio. Y, en este punto sostenemos, al lado de las mlfls 

avanzadas propuestas del concierto de las naciones, que la mujer tiene un papel 

esencial en el proceso. 

Así sostenemos la necesidad de reformar el artículo 26 constituclOnal corno 

instrumento de participación de la mujer en la formulación de y ejecución de la 

planeación nacional, y en todo caso, en el instrumento toral del tema ambiental, 

que lo es el denominado ordenamiento ecológico general del territorio. 

Este aserto también se apuntala en lo expuesto por Hilda Salazar Ramírez, para 

quien "la pobreza, la desigualdad social, la Injusticia y la ausencia de democracia 

son las grandes preocupaciones de fin de siglo. Los nuevos paradigmas de la 

sustentabilidad, el desarrollo humano o el de-rrollo con equidad - erigen como 

alternativas ante estos problemas sociales y - proponen limitar, reformar .•• laa 

tendencias de la globalización del crecimiento... como 1- únicas vías para 

alcanzar el desarrollo". 4 

.. Salazar, Ramfrez Hifda, MEMORIA DEL FORO NACIONAL. DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, Agl•K•"1 ..... Acle .• 18-23 
octubre 1999, Panel Educación Ambiental pa,. la Equ6dii9Gi de a.ni.ro, p. 357. 
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En otras palabras, la planeaclón tradicional en México, hasta fines del siglo XX, 

tuvo un cone economlclsta, en donde los rvcursos naturales - consideraban 

como bienes y -rviclos susceptibles de traducirse únicamente en valora• de 

mercado. Por otra pene, la paniclpación de la mujer en este plano no -

encontraba reconocida en ninguna ley. 

Esto es así, ya que tradicionalmente la Idea de planeación solía identiflea~ con el 

concepto de intervencionismo estatal, que se define como el " ... Conjunto de 

funciones, poderes, recursos, instrumentos y mecanismos por los cuales y a 

través de los cuales el Estado realiza en diferentes niveles y aapectoa de la 

Economía y de la sociedad respectiva que directa o indirectamente debe Orientarte 

en un sentido ordenado y conforme a objetivos fijados para sus polltlca• 

generales o sectoriales".5 

Por su pane la panicipación de la mujer estaba relegada a su actuación informal 

en las decisiones públicas, a través de ONG's y otros mecanismos de acción. 

Para Hilda Salazar, " ... los temas de la sustentabllidad ambiental y la equidad de 

género pierden su contenido patticular para convenirse en propuestas Integrales u 

holísticas de transformación de las relaciones humanas y de éstas con su 

entorno". 6 

Si bien la autora citada tiene muy claro que el " ... de-rrollo sustentable con 

equidad de género no se limita a -tablecer el vínculo entre un sector de la 

población (las mujeres) y una dimensión del desarrollo (el ambiental). Se trata 

más bien de un planteamiento metodológico ..• que difiere entonces del que -

propone la mera inclusión de las mujeres en las políticas ambientalea o del 

desarrollo ... ".7 

5 Martner, Gonzélo. PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 129 edk:lón, Siglo XXI, Mltlllco, 1987, p. 8. 
11 Salazar Ram,rez. Hllda, Loe. ctt. 
7 lbidem, p. 358 
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Este punto de vista compartido por nosotros, no - contrapone de ningún modo 

con nuestra propuesta de reformar el artfculo 26 ConstltuciOnal, para destacar el 

papel esencial de la mujer en la planeación para el desarrollo sustentable. Más 

bien lo refuerza, toda vez que es lntemacionalmente reconocida la tesis que 

manejamos, en el sentido de que la mujer corno representante de los segmentos 

de la población que han sido tradicionalmente sometidos a toda cla- de 

discriminación y formas de violencia, constituye el sector más apto para lograr el 

cambio en la conciencia general. 

Ahora bien, para avanzar en la exposición de este trabajo, consideramos 

necesario plantear los diferentes enfoques doctrinarios que se le han dado a la 

planeación, una vez sentada la idea que antecede en el -ntido de que la• 

polftlcas públicas contemporáne- en torno a la planeaclón deberán 

ineludiblemente asumir la importancia de la mujer para lograr el c1e-rro11o 

sustentable. 

En el terreno jurídico, también se conceptualizsba la planeaclón desde la 

perspectiva económica. Así, tenernos que para Witker, es una tknica de la 

política económica que parte de " ... un diagnóstico Integral del proceso 

socioeconómico y polftico y de sus leyes y que inserta en la Carta Fundamental, 

define un proyecto nacional en función de ot>;etivos precisados en una ideología 

constitucional y politica".8 

El PND 2001-2006, en el Objetivo Rector 5, denominado "Crecimiento con 

Respeto a la Naturaleza", plantea corno estrategia fundamental de las polfticaa 

públicas de la nueva administración, propiciar una planeación integral del 

desarrollo sustentable, que involucre a todos los sectores de la sociedad, con una 

perspectiva de género. 

8 Wilker, Jorge. op. cit .• p 5.'5. 
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En consecuencia, recientemente - refonnó la LP para incluir la variable ambiental 

en el SNPD, con lo que el -nto del de-rrollo del país conlbina lo económico 

con lo sustentable. Y, esto - traduce, en que los instrumentos de planeación 

incluirán la variable ambiental, que perrnée de manera integral las acciones del 

Ejecutivo Federal y se extienda a toda la República. 

Lo anterior, conjugado con lo establecido en la fracción XV del artículo 15 de la 

LGEEPA, en relación con el diverso 18 de dicha Ley, nos da la certeza de que la 

participación de la mujer en el OEGT es e-ncial. 

Sin embargo, sigue en tensión establecer la priorizaclón de los componentes 

economía y sustentabilldad, sobre todo a la luz de lo que - observa en el 

panorama internacional en donde priva la economra de mercado sobre cualquier 

otra tendencia, a rarz de la despolarización del mundo por efecto de la crisis de los 

países europeos del este, en los que se de-rrollaban los sistemas socialistas. 

En la actualidad la liberación del comercio en el mundo occidental ha creado una 

atmósfera de un mercado ingente que abarca todos los espacios sociales y 

políticos a la vez que los redefine. La globalizaclón que implica la mundialización 

del intercambio se caracteriza por el mayor grado de agresividad de las 

actividades que se generan hacia los componentes no humanos de la naturaleza. 

Es evidente que "la depredación del entorno natural no puede escapar a 

fenómenos como el refinamiento de la atta tecnología que conlleva excesos en el 

consumo de los servicios ambientales, y los vertimientos incontrolables hacia el 

ambiente cuestionan la suficiencia de sus elementos constitutivos para seguir 

utilizándose como insumos del proceso productivo".9 

9 Touraine, Alain, ¿CÓMO SALIR DEL LIBERALISMO?. Trad. Javier Pae.cioa. Pa~. México, 1999, p. 25. 
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Como se demostrará a lo largo de este trabajo, "la Atevaluación del carácter finito 

de la naturaleza, fuerza a encontrar nueva• fomiaa de previsión en laa que -

tome en cuenta la variable ambiental corno frontera para la acción económiea", 'º 
en donde la participación de la mujer con una perspectiva de género deviene 

como politice de vital importancia para la suatentabilldad del de-rrollo. 

Este enfrentamiento entre las dos concepclonea del desarrollo, obliga al Eatado 

Mexicano a priorizar su actuación en la conatrucclón del modelo de planeaclón 

más adecuado, pero reconociendo la• proyecciones destructivas que ocaaionan 

los patrones de producción y de consumo aobnt el entomo no humano de la 

naturaleza. En este punto, la Incorporación de la mujer en las acciones hacia la 

construcción del OEGT, deberá formar parte de la 11g9nda públlea. 

A nuestro juicio, el Estado - debe cueationar aobre las altematlvas que han de 

adoptarse para reprogramar la• acciones del gobierno, ya que puede reorientar la 

planeación para conciliar ambas -rtlentes, sin -layar Imprimirte un fuerte 

acento ambiental e incluir la perspectiva de género en todo momento, ya que 

siguiendo a Galbraith, • ... puede haber planificación dentro del mareo del mercado 

y planificación que subsuma al mercado". 11 

Estas modalidades señaladas por Galbraith, - distinguen en que, la primera, si,_ 

a los procesos mercantiles para potenciarlos; la segunda, auplirfa completamente 

la lógica de la auto organización. En México la planeación debe contar con el 

mercado no negarlo. En este plano, la 9CCión pública debe corNgir y ,..ncauzar 

los procesos mercantiles con una tendencia para que puedan operar por si 

mismos, ya que no se.trata de abatirlos. 

10 Martín, Mateo R.món. TRATADO DE DERECHO Aai91ENTAL (3 wotUrnenlle), Tl'flrium, t. 111, ......... 1987, p. te. 
tt GeN:>ratth, .J. Kennelh, EL NUEVO ESTADO INDUSTRIAL. Tf'8CI ....... ~. Ariel, ....... tw•. p. !M 
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Además de la planeación existen otroe medios de control, de los que - vale la 

autoridad para disminuir las consecuencias dai\osas de la ac:ción libre de los 

procesos de Intercambio, producción y consumo. 

Aquí nos encontramos, desde luego, con los programas de OET, en sus cuatro 

modalidades; y en general con los actos de comando y control mediante los cuales 

se busca dirigir los Impactos de la actividad económica sobre el medio ambiente. 

Y, si es lmpen-ble la economía sin la participación de la mujer, ea inconcuso que 

los POEGT deben contar con su concurso de manera e-nclal. 

Bajo este rubro, tambfftn la legislación cuenta con Instrumentos tales como la 

evaluación del Impacto ambiental, la normalización de las actividades rleagoaaa, 

las vedas, las re-rvas de agua y en general todos aquellos actos de autoridad 

que - traducen en la suatl'9CClón total o parcial de ciertos bienes con valor 

ambiental de los circuitos de producción y consumo. 

"Aquí la acción pública únicamente actúa corno contrapeso a los exce- del 

mercado; sin suprimir Integralmente la lógica de los movimientos de capital". 12 

Esta práctica no es exclusiva de ~xlco, toda vez que no existe país que no tenga 

controles públicos sobre el mercado con fines de protección ambiental, sin 

embargo. la calidad de megadlverso que tiene el país requiere un ano grado de 

eficiencia en la implementación de tales controles para revertir, a travt6s de su 

mera operación las fuert- tendencias depredadoras sobre el medio ambiente. 

12 ora2 y Dfaz, Martín, APUNTES IN~DITOS, Dkwcc6ón a.n-81 de Munms Juriclkx>e d9 .. SecNtarfa d9 Medio Amtlilllnt9, 
Recursos Naturales y Pesca, Mth:ico, 1999. 
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Estos instrumentos públicos de ordenación rwgulan de manera Incipiente el 

embate de loa Impactos de la actividad humana 90bN el ambiente. Aunque no 

son tampoco desdel\ablea, constituyen una ba- jurfdlca s~lble de -r 

propulsada para aumentar su eficacia, sin que por esto deje de -r un control 

prudente que permita la convivencia ditl mercado con los valores ambientales. 

1.1ENFOQUE8 DfVER808 

Pero también puede desarrollarse una corriente en el -ntido de relajar loa 

controles públicos sobre loa bienes ambientales, al a éstos - lea atribuye un valor 

de mercado. Esta tendencia trata de operar una transformación del valor 

ambiental en valor de cambio. 

Esta visión supone que loa propietarios de loa bienes ambientales eatarlan 

interesados en su ~rvaclón, aiempf9 que puedan obtener v.ntaj- mercantiles 

pre-ntes o futuras. Estas ldeaa las expre- Francoia Oat aduciendo que • ... para 

evitar el uso destructivo de la naturaleza - deben colocar sus elementos bajo una 

forma segura de tutela patrimonial privada. Esta forma de privatización -

desplanta en tres pilarea: La propiedad privada, el mercado que asegura su 

circulación y la responsabilidad que garantiza su perennidad".13 

Aquí, el valor ambiental - internaliza en la actividad mercantil, para asegurar su 

conservación debido a un inter9s econórnicarnente relevante. Aaf, únicamente 

considerando al medio ambiente como valor de cambio, ea posible evitar la 

destrucción de sus elementos. Esta co11cepclón orientarla al Estado a realizar la 

privatización integral de loa nteuraoa naturales y eliminar cualquier resistencia que 

se oponga a su clrcutaclón. 

t:) Parejo, Luciano, et. al., MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. vol. 11, Ari91. llaroefona, 191111, p. 122. 
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No escapa a nuestra atención que -ta perwpectlva denominada "ecologismo de 

mercado" no toma en cuenta las variables sociales y polfticas y - concrwta a un 

reduccionismo de la visión del mundo a una sola de sua variables: la económica. 

Pese a las inconsistencias que refleja este ecologismo de mercado por su enfoque 

reduccionlsta, para algunos arnbientallstas puede-runa estrategia de protección 

ecológica toda vez que - traduce en la corresponsabllldad que -umiria el Estado 

y los particulares, en donde el papel de la mujsr es toral para enfrentar la 

depredación de los recurwos naturales. 

Al decir de Ost, • .. .la corresponaabilldad equivale a la posibilidad de descentralizar 

y distribuir las tareas públlcaa de protección y de oonserv8Clón de la naturaleza 

generalmente calificadas como Insuficientes".•• 

En ratificación de esta teoria, hay quienes opinan que la privatización de los 

elementos naturales elimina el lnte,.. difuso por la protección de la naturaleza, en 

virtud de que cada sujsto tendrá un claro lnte,.. jurfdlco para acudirá ante los 

órganos jurisdiccionales en prosecución de cualquier dafto que - ocasione a su 

patrimonio. 

El ecologismo de mercado es una postura desde luego e .. rwma, porque desdel\a 

los aspectos sociales ya que cualquier mercado supone un alto grado de 

indiferencia hacia las consecuencias sociales que produce au de-mpetlo. 

Asimismo, resulta contflldlctorlo un marco jurfdlco que propenda a la 

mercantilización de todos los bienes de la naturaleza, con el principio generado en 

foros Internacionales, que nos lnfonna que el fenómeno de la degnidaclón 

ambiental - encuentra Indefectiblemente ligado a la pobrwza . 

... ltlldem, p. 132. 
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Bajo esta perspectiva, ea forza.o concluir que el mercado sólo puede constituir un 

ámbito de -lvaguarda para los elementos naturales, en la medida que logre 

atemperar la generación de marginación social y la discriminación en todas sus 

formas, en especial la sexista. 

Sin la mercantlllzación de los factores que componen la naturaleza trae aparejada 

mayor desigualdad y pobreza, de ningún modo - puede aceptar que -a la vida 

adecuada para combatir la degradación ambiental. 

operaría con éxito esta tendencia hoy por hoy. 

1.1.2 UNA PER8PECTIYA l!CL8CTICA 

En México difícilmente 

El escenario anterior puede concilia,_ si - plen- en la coexistencia de zon- de 

mercado libre, con otr- donde haya una manifiesta interferencia gubernamental. 

Bajo el esquema de la globallzación el componente mercantil actúa como 

referente central del deaarrollo ecot IÓfTlico interno, pero al mismo tiempo como 

gozne para articular las economr- nacionales con los circuitos Internacionales. 

Esto sucede sin perjuicio de encontrarse acotados por instrumentos de control 

público. 

En las economf- subde-rrolladaa la globalización presiona los sistemas 

autoritarios de tipo tradicional, que provoca la fragmentación del orden social 

debido e las reaccionetl defenslv- contra ... pautas modernizadoras. Se dice 

que el mercado por nolTTl8 general no recupera lo que excluye, según Touralne 

" ... hemos pasado de los modelos nacionales integrales a una situación 

internacional en la que las diferentes dimensiones de la vida económica, social y 

cultural se han dispersado, - han ~rado ... unas de las otras". 15 

"Touralne. op. ctt .• p. 3o. 
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Es claro que la mercantillzaclón conlleva al estableclmlento de barrwras sociales 

que generan pobr9za y marginación. Una sociedad escindida entre lo mercantil y 

todo aquello que - aparta de au lógica, no puede traer reaultlldoa convincente•. 

De ahf que todo discurso que pretenda la incorporación li- y llana de loa bienes 

de la naturaleza al mercado es inadecuada. 

En México, el Incipiente de-rrollo de la economfa de mercado implica que la• 

decisiones públicas - tornen con un amplio nivel de con-nao, dejando desde 

luego la participación de la mujer en un segundo o tercer plano. Se requiere 

encapsular al mercado a travé• de la construcción de lfmltea anclados en el 

interés público, en donde loa eapacloa para la participación de la mujer -an cada 

día más claroa, amplloa y definidos. 

Proteger loa elementoa naturale•, puea, no debe algnlficar auatraertoa de cualquier 

posibilidad de aprovechamiento ecoi iómlco sino construir en torno a elloa una 

barrera de -lvaguarda. Eato ea, dotar a loa blenea que producen -rvlcloa 

ambientale• de una banda jurídica protectora que englobe lnt•re-• y valo,.s 

comunitarios, loa cuales generalmente carecen de intelWs económico. Aaí, el 

interés por la protección y la ~rvación ambiental p,.valec8ría sobre las 

prerrogativas privadas sobre el aprovechamiento sin eliminar -t- última• alno 

condicionándolas para que ,.aullen compatible• con la Idea de la auatentabllidad. 

1.1.3 EL CONTEXTO DE LA PLANEACIÓN EN LOS CIRCUITOS 

MERCANTILE8 OLOllALE8 

Como - expuso, el slatema globaliZ8dor que Impera en et mundo occidental 

contemporáneo tiene efectoa en el campo de lo jurídico con reapecto a loa 

instrumentoa de planeaclón; y lo ambiental no ea una excepción, dado que 
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la dinámica de la• _ _,,,faa de mercado no permitan que en nueatro pala al 

componente de la planaaclón - auatralga a la evolución de los patronea Jurfdlcoa 

que deberán legitimar la• accione• en esta -ntldo. 

Recordemos que el Derecho - pre-nta como un sistema de referenclaa 

normativas para la conducta aoclal. La función aocial que al derecho de-mpefta 

se vincula con las expectativas del componamlento. Como afirma Luhmann, 

• ... supone el establecimiento de estructuras que mantiene Intacta su validez, aún 

en el caso de que -an Infringida• por pana de sua deatlnatartos". 18 

La forma en que el Derecho atiende a la complejidad social, pana de una 

pretensión ordenadora deaplagada a travéa de programa• normativos referido• a 

códigos que diatlnguen conducta• apagada• a derecho, respecto de aquella• qua 

lo contravienen. 

Es decir, • ... el derecho, ea producto de una elaboración lntraaiatémlca, al decir, de 

Hart, ya que su estructura - ntallza en dos planos perfectamente diferenciados: 

por un lado, el de control en al -ntldo amplfo de loa componamientoa aoclales; y 

por otro, el de las norma• que regulan la producción, adecuación y aplicación del 

material jurfdico".17 

En este orden de ida-, las relacione• entre le aiaterna jurfdlco y ~leo no 

cruzan por un cauce que conduzca a una cornplementariedad lineal ent,. ambaa 

dimensiones. La vinculación entre def9Cho y men:ado no aurge de un proceso de 

interacción causal y directa. 

1ª Luhmann, Nk*Ame. LA COMUNICACION JUR.DICA, EN CONFLUENCIAS. óAOANO DE DtFUStON DE LA REFORMA 
DEMOCRÁTICA, X.l..,a, Vol. 1, n. 1., .......,,.,.. 1988, en CMaz y Dlaa Merlfn, op. cit. 
17 Hart, H. L. A. EL CONCEPTO DE DERECHO. TrM. J8'rier Torree ........._, vef9l6n ... , ............. , p. !M Wlllco. 2000, 
en Oiaz y Diaz; Martfn, op. cit. 
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Esto es, - trata de dos eletemaa autónomo8, con operaclonea Independientes 

que eventualmente - acoplan y - ent,.lazan. Tanto la economfa como el 

derecho al aproxlmaree cada uno por eu parte hacia loe mlernoe objetivos lo hacen 

bajo dos enfoque claramente dletlntos el uno y el otro. 

Corno se dernoetrará en el pre-nte trabajo es muy importante que nue•tro pal• 

cuente con un inetrurnento que permita la planeación con una orientación Integral 

hacia el de-rrollo suetentable. E• el caeo del POEGT, ya que no baeta con la 

reforma a la LP de mayo de 2002, sino que - debe propul-r la elaboración de 

dicho lnetrumento. La SEMARNAT debe, puee, cumplir con lo ordenado por la 

LGEEPA. 

1.2 LA LEY DE PLANEACIÓN Y LA VERTIENTE DE CONCERTACIÓN 

Tanto en el nivel conetltuclonal, como en la legl•laclón eecundaria encontrarnoe 

referencias a la concertación. En el primer caeo, tenemos que el articulo 28 

Constitucional establece en su te~r párrafo in fine que el Ejecutivo Federal 

concertará con lo• partlcularee la• accione• a '9alizar para la elaboración y 

ejecución del plan y los programas de de-rrollo. 

En el segundo caso encontrarnos, desde luego, que en la Ley de Planeación, en el 

Capítulo Sexto, artlculos 37 a 41, - plaema la vertiente de concertación. 

Asimismo en la LGEEPA tenemos que en el Titulo Quinto, Capitulo I, - ordena 

que el Gobierno Federal promueva la participación correaponeable en la 

planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la politlca ambiental y de los 

recursos naturales. 
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El elemento concertación en materia ambiental •• aln duda un -pecto de primera 

importancia, toda vez que no sólo ea un componente de la polltica ambiental del 

país sino que forma parte del objeto de la propia LGEEPA, tal y como - puede 

observar en el texto de la fracción VII del artfculo primero de dicho cuerpo 

normativo. 

Asimismo, encontramos que el artfculo 15 de la Ley en cita ordena que el 

Ejecutivo Federal deberá ob-rvar entre otros loa principio• siguientes: 

1) La concertación con la sociedad [ea] indlapensable para la eficacia de las 

acciones ecológlcaa. 

2) El sujeto principal de la concertación ecológica son no solamente loa 

Individuos, sino también loa grupos y organizaciones sociales. El propósito 

de la concertación de accione• ecológicaa ea reorientar la ,.!ación ent,. la 

sociedad y la naturaleza. 

3) En el ejercicio de laa atribuciones que laa leyes confieren al Estado, para 

regular, promover, restringir, prohibir, orientar y, en general inducir laa 

acciones de loa partlcula,.. en loa campos económico y social, -

considerarán los criterios de pre-rvación y restauración del equilibrio 

ecológico. 

4) Las mujeres cumplen una Importante función en la protección, ~rvaclón 

y aprovechamiento sustentable de loa .-curaos naturales y en el desarrollo. 

Su completa participación - •-nclal para lograr el de-rrollo sustentable. 
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Es de destacarse, que el articulo 16 de la Ley en comentarlo, manda que las 

entidades federativas y loa municipios en el ámbito de sus competencias, 

observarán y aplicarán los principios arriba mencionados. 

Dado que el ordenamiento ecológico general del territorio es el instrumento por 

excelencia de planeación ambiental, en t16rmlnoa de lo que indica la LGEEPA, 

también en éste queda lcáatlcamente determinada la participación de la sociedad 

en su formulación y de la mujer de manera esencial. Véa- el contenido de los 

artlculos 17 a 20 Bis de dicho cuerpo de leyes. 

1.3 LA POLITICA AMBIENTAL EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y PROTl!CCIÓN AL AMBIENTE 

Según Raquel Gutlémtz Nájera, siguiendo a March el ordenamiento ecológico del 

territorio " ... tiene como principal propósito la planificación del espacio más 

adecuado (de un área o reglón) de sus pal-jea y de loa -nartoa generados por 

las diversas actividades humanaa".18 

La autora en cita, conjuga la definición en comentarlo con la que establece la 

LGEEPA en su articulo tercero fracción XXIII, y afirma que "Con ello - busca ·1a 

ordenación de las actividades humanas en base a las caracteristlcas ambientales 

y las caracteristicas socioculturales de la población humana en un área para que 

su desarrollo sea ambientalmente más -no y más compatible con la con-rvaclón 

de los recursos naturales y la blodlversidad". 19 

111 March M .• l. INTAOOUCCtON AL USO DE LOS SISTEMAS DE INFOAMACION GEOGRÁFICA EN EL MANEJO Y 
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, CIES, U.Jlico, HIM, en CliuMn9Z ....... A9qu9t, op. cit., p. 74 
111 Loc. cit. 
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Como - puede advertir GutHtrntz N6jera - vale de una concepción geogr6flca 

respecto del conocimiento del territorio y sus recursos naturales, labor científica 

que llevan a cabo Investigadores del Instituto de Geografía de la UNAM, para 

explicar la vertiente ecologiciata. 

Gutiérrez N6jera puede tener razón al establecer el parangón apuntado, toda vez 

que, según ella, ea indudable que el ordenamiento ecológico permite orientar el 

emplazamiento geogr6fico de las actividades productivas, así como las 

modalidades de uso de loa recursos y -rvicioa ambientales, lo cual le convierte 

en un cimiento de la polltica ecológica. 

Se refuerza lo anterior, con lo dicho por Marra del Carmen Carmona, en cuanto a 

que • ... el ordenamiento ecológico ea un Instrumento normativo b6aico o d8 primer 

piso, sobre del cual descansan otros Instrumentos que no pueden tomar en cuenta 

impactos o efectos acumulativos. El objetivo ea evitar que 1- actividades o 

proyectos que en lo individual carezcan de Implicaciones ambientales, lleguen a 

afectar el equilibrio e integridad de una rvgión".2 º 

Esto es asr, ya que •1a compleja problem6tica que Involucra el de-rrollo 

sustentable, requiere metodológicamente, m6a que el concepto pluridiaciplinarlo, 

el transdisciplinarlo con el fin de mantener las "partea" dentro de un ,odo", 

coherente y org6nicarnente jerarquizado, lo que implica, per - el tratar de 

encontrar la estructuración fundamental del medio natural de sustento que 

tradicionalmente ha sido conceptuado como el "pai-je geográfico", que sintetiza 

la interacción de loa elementos que componen y caracterizan el pai-je terntstre: 

a) el trsico; b) el biológico; c) el humano y d) el cultural".21 

:zo Carmona Lara, ...,,. del Carmen. LA POLITICA ECOLOGlcA EN .-:xtco, T.... Doctor.e. F8CUll9cl de Clenc6aa 
Polit6cas y Sociales, UNAM. M6Jdco 1998, p. 2:M. 
~· Cervan•s-Botj.m, Jorge, et. •l.. ECOLOGIA DEL PAISAJE EN EL CONTEXTO DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Instituto de Geogr'ilfl• UNAM, p. 2 y 3, Wl lne.rnet, www.brodlu.~.hlrnl. 
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Como se puede apreciar en el texto transcrito, la geografía, como disciplina, 

tradicionalmente se ha Pf90Cupado por el de-rrollo sustentable, "basta leer 

cualquiera de loa cllllaicoa de la literatura geogrlllflca como Alejandro de Humboldt, 

quien en su 'Cosmos' establece claramente la necesidad de ver la naturaleza 

'como un todo integrado' para su mejor comprensión y aprehenaión".22 

Esta perspectiva geogrlllfica nos ayuda a ubicar la problemllltica que p,.tendemoa 

destacar en esta breve exposición, a través de la cual demostraremos que el 

OEGT como instrumento fundamental de la legislación nacional para lograr el 

desarrollo sustentable, requiere de la participación social para su actualización. 

Consideramos, junto con Cervantes, que no obstante las buenas intenciones de la 

polltica ambiental que lleva a cabo la SEMARNAT, el OEGT no - ha podido 

implementar ni con la rapidez ni con la extensión que - requiere, debido a la 

gravedad de la situación económica que ha afectado a la nación en loa últimos 

años, y por virtud de la ausencia de una polftlca de inducción lo suficientemente 

eficaz para trasladar a los grupos sociales el inter8s de su expedición. 

Es evidente que el gobierno no podrlll, de manera unilateral ,.alizar un 

planteamiento de OEGT. Ea decir, este mecanismo de planeación no se puede 

concebir sin tomar en cuenta el factor social, habida cuenta que toda planeación 

en materia ambiental, implica comprometer el uso de loa recursos naturales y 

realizar acciones que frenen loa aspectos económicos o de producción que 

impliquen la degradación de la naturaleza. 

:n Loe. cit. 
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Nuestra tesis ven1a en que mientras no - involucre a la sociedad de manera 

definitiva a la formulación del OEGT, no - podrá avanzar en ••t• -ntido, la 

prueba está en que a pe-r que desde hace décadas - llevan a cabo esfuerzos 

para este fin, éstos han resultado Infructuosos para Integrar institucionalmente la 

planificación ecológica y ambiental en el pals. 

Es por ello que, la participación de la sociedad ea un aspecto de primera 

importancia para la generación de normas en materia de ordenamiento ecológico. 

Es decir, este instrumento de planeaclón requiere contar con mecanismos 

participativos para que en congruencia con loa programa• sectoriales y el PND, el 

ordenamiento se acuerde y con_n_ entre los órdenes de gobierno, grupos 

sociales y de productores. 

La participación de la sociedad en la formulación y ejecución de este Instrumento 

también tiene su referente en loa compromisos lntemacionalea adquiridos por 

nuestro pala, fundamentalmente el derivado del Principio 10 de la Declal'llClón de 

Río sobre Medio Ambiente y 0e-rro11o, que reza: "El mejor modo de tretar las 

cuestiones ambientales es con la participación de tocios los ciudadanoa 

interesados, en el nivel que corresponda" ... 

Un componente de la sociedad que ta~n •• nec:e-rio Involucrar en este 

sentido, lo constituye las comunidades lndlgenaa. Esto por virtud de que •• un 

mandato constitucional (artlculo 4º), y un compromi8o internacional contraldo en la 

Agenda XXI, que en su capltulo 28 reconoce que loa pueblos indlgenaa son 

dueños de un conocimiento fundamental sobre el uso de la tierra, loa l'llCuraoa 

naturales y el medio ambiente. 
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En tal sentido, el principio 22 de la Declaración de Rfo eatablece que: "los pueblos 

indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales de-mpeltan 

un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el de-rrollo 

debido a sus conocimientos y précticas tradicionales. Los estados deberlan 

reconocer y prestar el apoyo debido a su identidad, cultura e intere-s y velar 

porque participaran efectivamente en el logro del desarrollo sostenible". 

Para Gutiérrez Nájera, " ... la elaboración del estudio de ordenamiento ecológico, 

está conformada por cinco fa-s (este •-no lo fundamenta en el Manual de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio, expedido por la SEDUE), y sólo en la 

última denominada fa- de ejecución, - contempla la promoción ante loa diversos 

sectores de la población". 23 

Entre los instrumentos rwqueridos para la gestión de la ejecución de loa programas 

la autora menciona: " ... la celebración de convenios de concenación; la consulta 

popular; y la difusión y comunicación entre la cludadanfa y la iniciativa prlvada".2 ' 

Los convenios de concenaclón están previstos en la LP en el Cllpftulo Sexto 

denominado Concenaclón e Inducción, en loa artfculoa 37, 38, 39, 40 y 41. Estos 

actos jurfdlcos se celebran entre el Ejecutivo Federal, por conducto de au titular o 

a través de las dependencias y las entidades paraestatalea. 

El objeto de los convenios de concenaclón -rá la ntallzaclón de 1- acclonea 

previstas en el PND y loa programas que prevé dicha LP; au cumplimiento -rá 

obligatorio para las panes que lo celebren, y - establecerán laa -nclonea que -

deriven de su Incumplimiento, para asegurar el lnt•,.• general, toda VffZ que 

dichos instrumentos son de derecho público. 

n Gut.errez: N.,_, Raquel, op. cit., p. 77. 
~· lbldem, p. 78. 
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Consideramos que estos convenios de concertación constituyen uno de loa 

medios más Importante para llevar a cabo el OEGT, toda vez que está demostrada 

su eficacia para la realización de objetivos de corto plazo. Pero por esta misma 

razón, estos mecanismos deben reforzarse con otroa Instrumentos, tales corno la 

consulta popular y la difusión y comunicación. 

La consulta popular está prevista y regulada en la LGEEPA, para el caso de loa 

programas locales y tal vez regionales. No así para el OEGT y los marinos. Sin 

embargo, estimamos que lo aseverado por Gutlérrez Nájera puede resultar útil, 

aunque carezca de un referente expreso en la Ley. 

No escapa a nuestra atención que en la LGEEPA (artículo 157) - establece la 

obligación del Gobierno Federal de promover la participación correspon-ble de la 

sociedad en la planeaclón, ejecución, evaluación y vigilancia de la polftlca 

ambiental y de recursos naturales. 

Dicha participación se dará (en términos del artículo 158 de la LGEEPA) en el 

ámbito del SNPD mediante la convocatoria a 1- organizaciones obrara, 

empresariales de campesinos y productoras agropecuarios, pesqueros y 

forestales, comunidades agrarias, pueblos Indígenas, lnatituclonea educativas, 

organizaciones privadas no lucrativas y demás personas intere-das para que 

manifiesten su opinión y propuesta. 

Por otra parte, - tiene que en loa aspectos de Información y cornunic.ción, la 

formulación y ejecución del OEGT, deviene nece-riarnente en un Instrumento 

para generar educación y cultura ambientales, elementos indiapenaablea para que 

la planeaclón en la materia pueda tener un gradiente adecuado de cumplimiento 

de metas. 
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1.4 LOS IN8TRUMENT08 DE POLITICA AMBIENTAL 
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El. tema ambiental ha permeado las polltlcas pública• de todos loa pal-• durante 

los últimos treinta aí'ioa. Y, dado que el derecho - caracteriza por -r un 

instrumento de la polltlca, " ... no podrla quedar rebasado por la problemática 

ambiental inmersa en la cotidianeldad de la vida humana". 25 

Con este aserto ponemos en relieve que el derecho ambiental se construye 

apuntalado en los cimientos del derecho de gentes. Gutiérrez Nájera dice:" ... a 

nuestro juicio una de las fuentes principales que ha Impactado la ciencia jurldica 

ambiental lo ha sido precisamente el Derecho lntemaclonal ya que a partir de loa 

instrumentos intemaclonalea - desprenden loa avances legislativos que han Ido 

de la mano de dichos acontecimientos derivados principalmente de la Convención 

de Eatocolmo realizada en Suecia sobre el Medio Ambiente Humano en 1972, la 

de Rlo de Janeiro en 1992; la de El Ceiro, Egipto, sobre Desarrollo Social, en 1994 

y la de Población en 1995, celebrada en Oslo, Noruega".26 

Esta concepción de lo jurldico ambiental ea novedosa porque al decir de la autora 

en cita "... rompe con las estructuras tradicionales del Derecho, encuadradaa en 

los aspectos civilistas, administrativos o en las grandes ramas del Derecho, 

clasificado como Público y Privado, para dar lugar a un objeto que al bien no •• 

nuevo para la sociedad, si lo es para la ciencia jurldica, como lo ea el rescatar la 

propia supervivencia del planeta".27 

Lo anterior, explica uno de los megaprincipioa del derecho ambiental emanado de 

la Cumbre de Río que es el de la "Globalidad" que - condensa an la f-: ,,.n_r 
globalmente y actuar localmente. 

25 Gut6érrez, Néjera, Raquel, INTRODUCCIÓN AL ESTUOtO DEL DERECHO AMBIENTAL., Porrúm, ... Jllco, 1999, p. 11 t. 
- lbidem .• p. 118. 
::"'lbldem,p.111-114 
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Esto se traduce en que • ... lo que se haga en cada país para mejorar el ambiente 

beneficia todos. El enfoque Implica a todos los habitantes del planeta y a todos los 

poderes públicos... la naturaleza integral e interdependlente de la tierra, nuestro 

hogar".2e 

Hay autores que afirman categóricamente que "Sin la participación social no hay 

protección al ambiente y por ende posibilidades para un desarrollo sostenible".29 Y, 

es precisamente la participación de la sociedad un componente fundamental de la 

política ambiental. 

Esto es así, por ordenarlo la Ley, como ya quedó establecido supra, al mencionar 

los principios que debe observar el Ejecutivo para la formulación y conducción de 

dicha política ambiental (fracciones IV, IX, X, XIII y XV del artículo 15 de la 

LGEEPA). 

Estos principios constituyen en gran parte un rescate de las tesis y propuest

emanadas de los foros internacionales, a la vez que pretenden acriaolar los temas 

más recurrentes de tratadistas y estudiosos de la materia ambiental, _, -

destaca la inclusión del principio de la Convención de Rfo, relativo a la 

corresponsabilldad entre gobernados y gobernantes. 

En el Capítulo Cuarto de Titulo Primero de la LGEEPA - advierte que el 

componente de la participación social es un elemento de Indiscutible importancia 

en el tema de los instrumentos de la política ambiental. 

211 lbldem. p. 113 
"'Jiménez, Pel\a, Adulto, REFLEXIONES EN TORNO A LA POLITICA AMBIENTAL. EN ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
Y PARLAMENT.4'AfOS 11, p. 255. Material ~ en el cuno denom6nl9do .. Aepec:lo9 jurfdlcoe dll .. ..._,., ............. 
impartido bato la responsabilidad de la Dirección General de.......,. .Junc9co9 de .. SEMAANAT. ~2001. 
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En este capítulo - puede observar que - incorporaron estrategias que de hecho 

llevaba a cabo el goblemo antes de la expedición de la ley en comentario, en 

cuanto a la participación de todos los actores de la sociedad en el disei'lo, 

formulación y ejecución de la política ambiental. 

En este sentido, encontramos los temas siguientes: la normalización, el 

ordenamiento ecológico del territorio, la evaluación de impacto ambiental y la 

regulación ecológica de los asentamientos humanos. Asimismo, contempla 

instrumentos de autogestión tales como la autorregulación y la auditoria ambiental. 

Los temas política ambiental y ordenamiento ecológico son conceptos 

íntimamente ligados al de planeaclón. Esto - desprende de la lectura que nos da 

el texto del artículo 17 de la LGEEPA, en donde además se establece 

icásticamente la participación de los sectores social y privado y de los Individuos y 

grupos sociales en general. 

En lo ambiental, la actividad planificadora del Estado, pues, tiene que valerse de la 

inducción y la concertación como herramientas para cumplir con la ley y llevar a 

cabo la instrumentación de los mecanismos adecuados para que se actualice el 

objetivo del desarrollo sustentable. 

Sin embargo, en la realidad mexicana nos hemos podido percatar que " ... existe 

una incipiente aplicación de políticas ambientales, que se traduce en una notoria 

ausencia de planificación en la actividad administrativa tendiente a ,..llzar el 

diseño o formulación de un OEGT".30 Baste con echar una ojeada al PND y al 

PNMARN. A continuación sei'lalaremos algunos de los Indicado,.. que sustentan 

este aserto: 

'ºApuntes tomados en el cuf30 ~ .Jwfdkx>e cM • GeMk!ln Amblenlel. lmp9r'lldlo Dijo .. ,.....,. ••lllded *le 
Dirección General de Asuntos Jurfdk:os de .. SEMAANAT. ~ 2001,en .. --'órl dlClad9 por Lic. Lul9 Veq ........ 
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1.5 EL ORDENAMIENTO ECOLÓOICO DEL TERRITORIO. 

1.5.1 AUSENCIA DE UNA VISlóN EC08181°éMICA 

25 

1) En los países en donde se advierte un avance sustancial en materia de 

planeación ambiental, tales como España, Francia, Italia, esta actividad -

realiza mediante la distribución del territorio por cuencas o reglones 

ecosistémicas. Es decir, la planeación tiene como referente los espacios 

hidrogeogréficos delimitados por la propia naturaleza, sin atender a 

fronteras de carácter político o de otra naturaleza. 

2) En nuestro país, aún se carece de normativas que orienten en este -ntido 

a la planeación, de donde - sigue que mientras no se haga de una manera 

similar a la apuntada, -rá difícil establecer un OEGT, y por ende alcanzar 

una administración sustentable del de-rrollo. 

1.5.2 EL DESARROLLO ANÁRQUICO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

1) El crecimiento desordenado de las actividades productivas también 

cortocircuita la sustentabilidad, toda vez que la entropía - da por virtud de 

la ausencia de planeación Imperante. 

2) El OEGT en términos de la fracción 1 del artículo 20 de la LGEEPA - el 

instrumento legal para dar cauce al establecimiento del desarrollo de las 

actividades productivas de manera sustentable. 
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1) La tendencia a la descentralización es una polltica pública que - ha 

desarrollado desde hace varios -xenios, sin embargo hasta la fecha las 

decisiones trascendentales continúan tomándose a nivel central. 

2) Es evidente que el OEGT debe realiza,_ con el concurso de todos los 

actores en un movimiento concéntrico, es decir, se debe nutrir de los datos 

y elementos que - proporcionen a nivel local para que la autoridad central 

los aglutine en un marco Integral. Realizarlo a la Inversa, centralmente, 

constituye una empre- Ineficiente. 

A nuestro juicio, - puede inferir que la administración pública federal deber6 

coordinar y concertar primeramente acciones dentro del marco de la categorla de 

los programas regionales, para luego intentar realizar el OEGT. 

1.S.4 NORMATMDAD COMPLE.IA Y CONFU8A 

1) Consideramos Insuficiente lo establecido en la sección segunda del 

Capitulo IV del Titulo Primero de la LGEEPA en materia de OEGT. Es 

imperioso realizar un trabajo legislativo que aclare los dispositivos legales 

que se refieren al tema, como - demostrará en el cuerpo de este trabajo. 
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1.S.S AUSENCIA DE CONGRUENCIA Y PERMANENCIA DE POLITICAa 

PÚBLICAS 

1) Existe una clara Incongruencia entre las polltlcas gubemamentales da los 

tres órdenes de gobierno. en materia de ordenamiento ecológico. 

2) Sin embargo, se reconoce que a través de mecanismos da coordinación se 

han formulado procedimientos con algunos estados de la república para 

avanzar en la materia. 

3) No obstante, la participación ciudadana ha sido incipiente salvo en ca
excepclonales tales como Xcarel Xcaxellto; Corredor Cencún-Tulúm; 

Sistema Lagunar Nlchupté; Bahla de Banderas. 

1.S.e PREEMINENCIA DE INTERESEa A.IENOS AL DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

1) En los diseños o proyectos de ordenamientos ecológicos se evidencia la 

preponderancia de Intereses polfticos y económicos coyunturales, que 

soslayan el tratamiento ecoslstémlco necesario que se debe Imprimir a -te 

instrumento de planeación. 

El esquema expuesto tiene corno consecuencia lo8 siguientes fenómenos: 
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1) Deterioro acelerado de ecosistemas, que trae como consecuencia la 

ruptura del equilibrio ecológico que pone en riesgo a numerosas especies, a 

la amenaza de unas y en peligro de extinción de otras. 

2) Desarrollo urbano anárquico que - traduce en contaminación de las 

cuencas hidrogeográflcaa o espacios ecoalst•mlcoa debido a la 

incongruencia respecto de loa planea y programas de desarrollo estatal o 

municipal con la vocación de loa ecosistemas. 

3) Conflictos sociales que surgen a partir de loa intere-• que - generan por 

la falta de norrnatlvldad clara, eficiente y eficaZ, que son producto de la 

incertidumbre jurfdlca a la que - encuentra sujeta la población ante la 

actuación de la autoridad en materia de planeaclón ambiental. Entre otros 

casos actuales podemos citar el del Nuevo Aeropuerto Internacional a 

construirse en Texcoco. 

4) lnob-rvancia de la ley tanto por parte de las autoridades como parte de loa 

gobernados, por la Ineficacia e Ineficiencia de la norrnatlvldad ambiental. 

Por un lado se tiene que el goblemo federal - ha abstenido de acatar la 

ley en el -ntldo de expedir un OEGT; y por otro lado, - advierte que la 

población aprovecha cualquier coyuntura para generar riqueza en perjuicio 

del medio ambiente ante la ausencia de una planeaclón ambiental eficiente 

y eficaz. 

5) Incertidumbre en la inversión productiva dado que la mala administración 

del gobierno federal en materia de planeaclón ambiental, genera desaliento 

en loa inveraioniat-. que corrwn el riesgo de perder sumas lmportant- de 

dinero ante la falta de claridad del rumbo que pueden tomar las decialonea 

administrativas en el corto o mediano plazo rwapecto del ordenamiento de 

las actividades productlv- en función de loa vaior.a ambientales. 
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LA PLANEACIÓN PARA EL DE8ARROLLO ECONÓMICO Y LA VARIABLE 

AMBIENTAL 

2. DEFINICIONES Y CONCEPTUALIZACIÓN 

De lo expuesto se advierte que se manejan dos ténninos que es neceaario 

desarrollar para explicitar su alcance en este trabajo. Se trata de las expraslones 

"Planeación" y "Desarrollo Sustentable". 

2.1 LA PLANEACIÓN 

La voz planeaclón es multívoca y compleja, pues además de sus varias 

acepciones, se emplea con distintas connotaciones en diversas ciencias sociales y 

otras disciplinas. 

Tradicionalmente el tema de la planeación - ha ubicado dentro del marco del 

Derecho Administrativo; sin embargo, a la luz de la reforma a la LP, consideramos 

que ha rebaaado dicho esquema, toda vez que el fuerte acanto ambiental que le 

imprimió el legislador a esta materia orienta su deaarrollo en al contexto del 

Derecho Ambiental. 
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No obstante, debemos reconocer que el DeNCho Ambiental tiene fuerte• nexoa 

con el Admlniatratlvo y las materia• que ambos estudian son de frontera, por lo 

tanto para abordar el aapecto de la planeaclón, es nece-rlo aproximamos a la 

n~ión de administración. 

Así, "en un primer intento para limitar la citada noción de administración la 

centramos en una actividad humana de conjunto, siendo sus caracterl'stlcaa 1- de 

prever, organizar, mandar, coordinar y constatar, y tiene como finalidad servir a 

alguien. Prever quiere decir proyectar lo futuro; organizar, ligar laa cosas de tal 

modo que correspondan a un mismo sistema; mandar, hacer funcionar al 

personal; coordinar, procurar que no se gastan los eafuerzoa raallzadoa para 

lograr determinados propósitos; y constatar, verificar si se ha llevado a cabo 

conforma a laa órdenes dadas".'" 

Como se observa, la actividad da planear (prever) es un primer paao en la taraa 

de administración, toda vez que para " ... dirigir, ragir y controlar un grupo de 

personas y de bienes", 32 se haca indlspenseble tener un objetivo o un fin. 

Enseguida realizaremos un ejercicio para acotar la voz planaaclón, partiendo de la 

expresión gramatical para llagar a la connotación jurl'dlca. 

El Diccionario da Juan Palomar dice que "Planeación es el efecto de planear, 

trazar un plano; (y plan significa] proyecto, Intento, etcétera; conjunto de 

disposiciones gubernamentales tornadaa para dirigir la -iomfa, programas o 

previsión general de Gobiemo".33 

:n Olivera, .Jorge, MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO, tercera edición, Ponüll, ... Jlkx>. 1971, p. 10. 
32 Loc. cit. 
33 Pak>mar, .Juan, DfCCIONAAIO PARA JURISTAS, Mrltyo, M6Jdco, 1981, p. 1032 y 1033. 
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El mismo diccionario dice que planificación es• .•. acción y efecto de planificar. 

Plan general científicamente organizado y por lo general de gran amplitud, para 

conseguir un objetivo determinado, como el funcionamiento de una Industria, el 

desarrollo económico, el bienestar familiar, etc ... "."' 

Siguiendo a Martner, "Planificar implica entonces reducir el número de attemativas 

que se presentan a la acción, a unas pocas compatibles con loa medios 

disponibles. La planeación cierra el paso al ensayo de cualquier conducta futura; 

elige una determinada y descarta otras, set\ala inteligentemente lo que debe 

hacerse y lo que no debe hacerse. De acuerdo con el enfoque anterior, - ha 

definido la planeaclón como la selección cuidado- de medios y fines para 

alcanzarlos". 35 

La planeaclón, al decir de Acosta Romero "···- una actividad del Estado ... 

necesaria para establecer prioridades conforme a una escala de valoras o de 

cuestiones polfticas en la que se determine qué es lo que se debe alcanzar, cómo 

se debe alcanzar y qué medios se deben utilizar para obtener e-s 

finalidades ... ". 36 

Para nosotros, la planeación significa fijar objetivos y metas, requlttr• determinar 

estrategias y prioridades asl como asignar recursos, raapon-bllidadea y tiempos 

de ejecución, coordinar perseverantes esfuerzos y evaluar ,.aullados. Esta 

actividad incluye, pues, el diagnóstico, la Identificación de loa objeti- y su 

jerarquización, el conocimiento de loa recursos con que ae cuenta, los 

instrumentos y mecanismos para la ejecución del plan; su ubicación dentro del 

marco jurldico y, los medios para evaluar el grado de avance y cumplimiento. 

:s. Loe. ctt. 
35 Martner, Gonzák>, PLANIFICACION V PRESUPUESTO POR PROGRAMAS • .......,. edición, Siglo XXI, WJlico, t•7. 

p.8. 
• Acosta, Romero Miguel, SEGUNDO CURSO DE DERECHO AOMINISTAATIVO. Pomimi, ... Jlico. t-. p. 837. 
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Entre los autores consultados notamos que Martner se acerca mucho al modo en 

que nuestro SNPD actúa en el terreno de lo fáctico. Este aserto - funda en la 

conceptualización que dicho autor realiza sobre este tópico, ya que Martner 

identifica la planeación corno una actividad proyectada hacia el futuro, que 

establece conductas a seguir con metas prefijadas y plazos determinados, con la 

asignación de los recursos correspondientes en función de los objetivos 

planteados. 

En este sentido, Martner matiza al poner en relieve que " ... planear significa dar 

forma organizada a una variedad de opciones, Integrándolas y compatibilizándolas 

entre sí para que sirvan de guía".37 "Asf, planear es programar actividades 

plasmándolas en proyectos concretos con metas cuantitativas, previendo los 

recursos necesarios y definiendo los métodos de trabajo a emplear y fijando la 

cantidad y calidad de los resultados, determinando la localización de 1- obras 

concretas". 38 

De lo apuntado, se desprende que la actividad planificadora se revela como un 

instrumento de máxima importancia para definir el rumbo, o dlrwcción de la 

actividad del país. Atendiendo al texto del artículo 28 Constitucional en la 

planeación nacional se encuentran involucrados los tres órdenes de gobierno y los 

sectores social y privado. 

2.2 DESARROLLO SUSTENTABLE 

Expresado lo concemiente a la planeación, enseguida pa-mos al tratamiento de 

la expresión de desarrollo sustentable; para el efecto, primero daremos la 

connotación jurídica y luego explicaremos sus raíces a partir del derecho de 

gentes. 

~7 Martner, op. Cit. p. 8. 
3eLoc. ctt. 
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La definición legal de desarrollo sustentable la encontramos en el artfculo tercero 

fracción XI de la LGEEPA, que expre- que deberá entenderse por Oeaarrol/o 

sustentable: e/ pl'DC850 evaluable nHldiante criterioa e indicadores de car#lcter 

ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la 

productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de 

preservación del equilibrio ecológico, protección del ambienta y aprovechamiento 

de recursos naturales, de manara que no se comprometa /a satisfacción de las 

necesidades de las generaciones futuras. 

La idea de desarrollo sustentable parte de las convenciones internacionales que 

se han llevado a cabo desde Estocolmo hasta la denominada u ••• Estrategia 

Mundial para la Con-rvación en el año de 1980, en donde la Unión Internacional 

para la Con-rvación de la Naturaleza (UICN). del Programa para las Naciones 

Unidas sobre Medio Ambiente, trata de conciliar el de-rrollo con la con-rvmción 

de los recursos naturales, creándose asf el término del 0..9'7Vllo Soei.nldlD o 

Su.lentable ... 39 

Según Gutiérrez Nájera, u ••• entre los objetivos principales -ñaladoa en el PNUMA 

para que se dé un desarrollo sustentable - ntquiere: 

1) Mantener los procesos ecológicos y loa sistemas vitales de loa cuales 

dependen la supervivencia y el desarrollo humanos; 

2) Preservar la diversidad genética 

3) Asegurar el aprovechamiento -••nido de las especies y de loa 

ecosistemas". 40 

'
9 Unión Jntemack>nal para fa Con-rvación de .. Nmb.wM9&m. E.,.._ Munlll6al ..,-. .. ca. .... w~t, tW, en ~z 

Nájera, Raquel, INTROOUCCtON AL ESTUDIO DEL DERECHO ,,.._.ENTAL., 1e1o9r8 edldón. Ponúll, 2000, p. 55. 
"° Gut6érntz Na¡era, Rmquel, kx:. di. 
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Raquel Gutiérraz Nlijera al rwspecto también afirma "Lea conalderaclonea 

anteriores pusieron en la me- de negociaciones (lntarnaclona ... J loa modelos de 

desarrollo imperantes, tratando de conciliar doa aapactoa cruclalaa ... al m-nollo 

respetuoso y armónico con loa proca- naturales ... (para) elevar al nivel de vida 

de la población ... (y conservar) la calidad del planeta para futura• ganeraclonaa"." 

Las relaciones entre medio ambienta y de-rrollo fueron poatariormanta 

examinadas en la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el De-rrollo, 

Nuestro Futuro Común, que tuvo lugar en marzo 1987. 

A esta Comisión - le encomendó la elaboración de un "Programa Global para al 

Cambio". De los trabajos de dicha Comisión resultó el Informa Bruntland que 

constituye el reconocimiento del derecho humano fundamental al medio ambienta: 

~odos los -re• humanos tienen al derecho fundamental al medio ambienta 

adecuado para su -lud y bienestar". 

Es consabido que uno de loa conceptos acunados por aata informa •• al de 

desarrollo sostenible, al que define: como " ... aquel que -tlaf11ga 1- nacealdadea 

del presente sin comprometer las capacidades de laa futuras generaciones para 

satisfacer las propiaa".42 

Como se puede advertir de la definición legal y de au antecedente en el concierto 

de las naciones, - desprende qua al tema de ambienta y de-rrollo parta de 

" ... un paradigma de crecimiento ac:otiómico en al largo plazo compatible con la 

base natural que hace posible dicho crecimiento".43 

"Loe. Ctt. 
"'2 Cfr. Bl'•l\es, op. cit .• p. 38 
43 Bral\tts, R8úl, MANUAL DE DERECHO .-..,.ENTAL MEXICANO ........... eclidón, Fondo d9 Cuila.- Econdmk:a. 

México, 2000, p. 33. 
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Esta Idea noa lleva a la actividad del de-nollo sustentable baUldo en el hilo 

conductor de la planeación, dedo que aste último elemento establece la 

vertebración entre la actividad pnt-nte y el futuro. 

El OEGT, es en la ley el instrumento toral de planeaclón ambiental, y dado que 

está previsto en la normativa que asta actividad debe estar subsumida en el 

SNPD, es nece-rio abordar este tema. 

2.3 EL 818TEMA NACIONAL DE PLANEACION DEllOCÚTICA Y LA 

VARIABLE AMBIENTAL. 

En el artlculo 26 de la CPEUM, - establece que el Estado organizará al SNPD, 

con el objeto de propiciar la indepandencia y la democratización polltlca, social y 

cultural de la nación. 

En el tercer p.6rrafo del dlapoaltivo legal en cita - Indica que la ley facultar* al 

Ejecutivo para que establezca loa procedimientos de participación y consulta 

popular en el SNPD. 

En la LGEEPA - ordena que el OEGT -nl formulado por la SEMARNAT en el 

marco del SNPD; asimismo - aatllblaca que la formulación, expedición, ejecución 

y evaluación de OEGT - llevar* a cabo de conformidad con la LP, y que la 

SEMARNAT deber* promover la partlclpaclón de grupos y organlzaclonea 

sociales y empre-riales, Instituciones -=-cMmlcaa y de Investigación, y demib 

personas Interesadas. 
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Por su parte, la LP eatllblece que los -pectas de la planeaclón nacional del 

de-rrollo - llevarán a cabo mediante el SNPD, del cual forman parte todaa la• 

dependencia• y entldadea de la administración pública federal. Ea de destacarse 

que la citada LP manda que la SHCP coordinará la• actividades de la planeaclón 

nacional del de-rrollo. 

Asimismo, la ley en comentarlo establece que la participación social en la 

planeaclón se dará en el SNPD, a travl6s de foros de consulta popular que 

contarán con la participación de loa diputados y -nadare• del H. Congreso de la 

Unión. 

En este orden de Ideas, - advierte que la SEMARNAT, deberá realizar lo 

relacionado con el OEGT en coordinación con la SHCP, en el marco del SNPD, 

contando no sólo con la participación de loa actores de la sociedad, sino con sus 

representantes ante el Congreso de la Unión. 

Por cuestión de mlttodo, perfilaremos la exposición preferentemente hacia el 

tratamiento de la variable ambiental, pero no por ello omitiremos aludir al marco 

constitucional del SNPD, toda vez que estimamos que el artfculo 26 de dicho 

cuerpo de leyes establece una normativa cuyos alcances nos abstendremos de 

tratar en este trabajo. Obáive-: 

En la CPEUM se establece que •E1 Estado organizará un sistema de planeaclón 

democrática del de-rrollo nacional que imprima aolldez, dinamismo, permanencia 

y equidad al crecimiento de la ecoi iomfa pa,. la Independencia y la 

democratización polftlca, social y cultu,.I de la Nación•." 

.,. CPEUM. Articulo 26. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 37 

El texto transcrito, que constituye el primer s>*rrafo del artrculo 28 Conatltuclonal, 

da una lectura colmada de conceptos que enlazan lo económico con lo aoclológico 

y desde luego lo ambiental, si - lleva a cabo un anállais siatem4tico con la LP 

reformada. 

El Congreso de la Unión, al redactar eate articulo 26 en comentarlo, emite una 

directiva para que el Ejecutivo Federal realice una -ria de actividades que por au 

propia naturaleza aon de tal amplitud, en tanto que aon conceptos que encierran 

valores traacendentalea, que dlflcilmente - pueden resolver de manera objetiva 

mediante el inatrumental que la propia Conatltuclón previene. Y en eate punto 

queremos dejar eatablecido que para la comprensión cabal del diapoaltivo en cita 

se requiere hacer una labor de Interpretación. 

La actividad interpretativa de loa textos legale• tiene que ver con el aignificado de 

los documentos normativos. La actlvidmd del int•rprete puede -r reductible a un 

acto cognoscitivo, o bien puede -r producto de una elección para tornar una 

decisión discrecional. 

En el primer caao, el int•rprete puede limita,_ a descubrir, reco11ocer o aclarar el 

significado del texto; en el segundo, - trata de un acto volitivo de discriminación 

de una conducta a realizar por cualquier otra que mejor - adapte al enunciado 

normativo. 

Para Paolo Cornanducci, • ... el primer modo de configurar la interpr9taeión, aunque 

está muy difundido dentro del nivel de la• enuncillcionea verbales de loa 

operadores del derecho, reeulta difrcilmente ~ corno descripción de ... 

prácticas interpretativ- que de hecho realizan loa jurlatae• . .s 

"' Comanduccl, Peolo, AAZONAMIENTOJUAfDICO. Tflld. P.-o ~. F~ .... lllao, t-. p. M. 
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"No puede trata,.. del algnificado Pl'OPio de laa pelabraa, lo que ea claramente 

una mlatlflcaclón a la que la teorfa llngQíatlca ha hecho justicia hace ya tiempo. 

Sin contar con el hecho de que aon loa enuncladaa y no 1- pelabraa lndlvldualea 

lo que compone el objeto de la lnterprwtaclón, y hablar de significado propio de loa 

enunciados ea aún ,,... difícil" .... 

El autor en cita agrwga que •no - trata tampoco del significado atribuido a loa 

enunciados por el mismo legislador, aunque la mayor parte de loa lnt4'rprwtea den 

mueatraa clara• de tenerlo muy en cuenta. Ello no ea aaí, en primer lugar, porque, 

de hecho, no alemprw loa int4'rprwtea - atienen a tal significado aún conoci4'nc:lolo 

y prefieren optar por una interpretación evolutiva; ..,... confol'me con la naturaleza 

de las cosas; baaada en la ,.tio; etc., y, en segundo lugar, porque no alernp19 -

posible saber que significado ea el que le ha atribuido el legislador al texto de la 

ley."'7 

Sigue diciendo el autor, "•ato ea ..,... f'9Cuente cuando la mayoría de loa textos 

legislativos aon el producto de •-rnbleaa numerosas, Internamente confllctlvaa y 

que, en ocasiones, aon incapaces de llegar a un acuerdo -rea de un algnlficlldo 

que vaya más alllll de una mera fórmula carente de cualquier contenido normativo 

unívoco.""' 

Es evidente, que el texto del artículo 28 en comento ea de tal suerte subjetivo y 

amplio que es a todas luces difícil de interpretarlo, -tableelendo una fórmula 

concreta para adecuar laa acciones a ....i1zar, en -t• caao por parte del 

Ejecutivo, respecto de la voz del legislador conatltuclonal. 

-Loe. cit. 
•

7 lbidem, p. 95 
.. Loe. cit. 
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De ahf que, siguiendo al autor en comentario, podemoa quadamoa con la segunda 

referencia a la actividad interprwtativa y afinnar con dicho autor lo aigulente: •uf, 

pues, dentro de una aproximación descriptiva a la interprwtación Jurfdlca pa
preferible adoptar la segunda configuración. La interprwtación conaiate en atribuir 

significado a un enunciado nonnativo: - trata de una actividad que implica una 

elección y que no es, por tanto, internamente reductible a un mero acto de 

conoclmiento ... 9 

Lo anterior, desde luego, sin llegar al extremo de permitir que - realice lo que el 

autor que - ha venido citando denomina como elección arbitraria. Ea decir, aún 

dentro de la aproximación deacriptiva •• razonable rechazar una reprw-ntación 

de la interpretación en la que - 1'9allce una elección puramente arbitrarla que 

dependa fntegramente del c.-prlcho del lntlirprwte, dado que hay razones 

sociológicas que hacen improbable que el aujeto de la nonna (•1 Prealdente de la 

República) interprete a su arbitrio la norma conatltuclonal causando perjuicio a la 

sociedad. 

"La actividad normativa. al menos dentro de laa aocledadea democrática• 

modemaa •• una actividad sometida a múltiples controles, algunos 

institucionalizados, otros difuaos, además, el poder de la opinión pública pa

ser bastante eficaz para controlar laa declalones. Laa interpretacionea 

extravagantes o inualtadas tendrán en contra la• peaadaa rwaccionea de 

desaprobación y de rechazo aoclal"."° 

En consecuencia de lo expueato, aln entrar al -tudio del planteamiento que 
realiza el legislador constitucional en cuanto al SNPD. ubica~ el OEGT en 

términos de la LGEEPA y de la LP como el proceso de planeación orientado a 

evaluar y programar el uso del auelo y el manejo de loe ~ naturaie. en el 

territorio nacional para ptWaervar y rwataurar el equilibrio ecotdgk:o y proteger el 

ambiente. Es decir, se trata de construir un alstema de planeación ecotdgk:a. 

••Loe. Cit. 
llO Loe. cit. 
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Y dicho sistema de planeaclón ecológica, para que funcione de manera Integral, 

requiere apuntalarse con el instrumental que debe p~r une polftlca pública que 

involucre a todos los aectonta de la sociedad y loa tnta órdenes de gobierno. 

Asf, la construcción de dicho sistema deberá desplantarse en los tnta ejes que 

plantea la propia LGEEPA, a -ber, loa programas locales de ordenamiento 

ecológico, los regionales y el marino. 

Es decir, si tomarnos en cuenta que la mayor parte de las entidades federativas ya 

cuentan con sus respectivos POET, pera que la federación formule un POEGT, 

congruente con aquellos, deberá eat~r un planteamiento incluyente, en 

donde la pa111clpeclón social tendrá un papel central, dedo que la sociedad -

encargará de imprimir en gran medida el rumbo y los alcances de este Instrumento 

de polftlca ambiental. 

Esto deberá ser aaf, sobnt todo si - torna en cuenta que le planeeclón en nuestro 

sistema jurfdlco ya está expntaada corno un mecanismo democrático, pero este 

componente al trasladarse al cttmpo de lo ambiental gravite de une manera nW9 

clara, ya que el OEGT tal y como lo define la exposición de motivos del Decntto 

que reforma, adiciona y deroga dlveraea disposiciones, de le LGEEPA, en donde 

se establece sin duda que la paniclpaclón de la sociedad, no obstante tener un 

carácter indicativo es un requisito para hacer viable la aplicación de este tipo de 

instrumentos. 

La exposición de motivos aludida en su parte conducente dice textualmente: 
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"El ordenamiento ecológico general del territorio -r6 el 1'8auHado de un proceso 

dentro del cual - plantear6n laa tendenciaa deseables ...apecto al uao del 

territorio y loa 1'8CUraot1 naturales a nivel neclonal, - lncorporanfl al programa 

sectorial de medio ambiente, debenlll -r conalderado en otros programa• 

sectoriales y tendr6 un car6cter obligatorio para el Gobierno Federal e Indicativo 

para los particulares". 

La tendencia actual que - observa en la potrtlca pública de la SEMARNAT, sin 

duda sienta nuevas ba-• para ~r viable la fonnulaclón del POEGT, dado que 

se pretende impul-r la administración del pala a partir de una planeaclón iwgional 

ecoslstémlca, en donde - eatablezca una dlvlalón territorial que trasciende loa 

limites polftlcoa para ordenar laa acciones de Estado con un enfoque por cuencas 

hldrogeogr6flcas. 

El territorio necional admlnlatrado por demarcaciones topognlllflcaa Identificadas 

por sus caracterfatlca• naturalea, o en orden a loa componente y elementos que 
integran loa ecoalatemaa pannlten una planeaclón Integral ambiental. Aaf, la 

planeación por cuenca• hldrogaognlllflcaa - ,..11zar6 tomando a loa ecoalatamaa 

como unidad de planeaclón. 

En este punto recordemos que la fracción XIII del articulo tercero de la LGEEPA 

establece que por ecosistema - entiende "La unidad funcional b6alca de 

interacción de los organismos vivos entl'8 al y de éatoa con el ambiente, en un 

espacio y tiempo detennlnadoaw. 

El POEGT puede -r planteado a partir de -ta• unidades de planeaclón o 

cuencas hldrogeognlllflcaa y •• auaceptlble de fonnular98 por etapaa. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

En este -ntldo, noaotros llegamo9 a conocer que - astablacerá corno un 

programa piloto delimitar la cuenca del Valle de Wxlco, como primer paso de asta 

polftlca pública. Dicha demarcación topográfica abarca al territorio de por lo 

menos cinco entidades federativas a saber, Estado da Mi6xlco, San Luis Potosí, 

Jalisco, Guanajuato y Puebla. 

Desde luego, que - liana al recurso da realizar un programa iwglonal de OE para 

esta zona, pero sin duda, a partir de dicha ubicación topográfica, si más tarda -

delimitan otras cuencas y - plantea su OE, tal vaz, puada -rvir de basa para la 

futura formulación del POEGT. 

Según la exposición de motivos dal Dacrato qua 1Wforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la LGEEPA, al OE incorpora disposiciones que liana por 

objeto: 

1) Garantizar el delWCho da los individuos, instltucionaa u organlzactonaa 

sociales y centros de educación pare participar an la formulación y ,.vtaión 

del ordenamiento acológico local dal territorio... las laglalaturas de los 

estados reglamentarán loa procadlmiantos y al l'Wgiman da coordinación con 

los municipios para garantizar la participación social. 

2) Vincular la gestión de loa recursos naturales con el OET. 

3) Compatibilizar al OET con la iwglamant8ción del uso del suelo derivada de 

la legislación en materia de wntamlantos humanos, al racoi-r que 

entre el campo y la ciudad exista una continuidad m6a que una dicotomía. 
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4) Prever la coordinación nece-ria para que el Gobierno Federal fomente y 

apoye la formulación del OET por parte de loa goblemoa !ocalea, aln 

menoscabar sus atribuclonea. 

La reforma a la LP propicia el giro ambiental en el SNPD, al Incorporar la variable 

ambiental tanto en el PND, como en todos y cada uno de loa programe• que de 

éste se deriven. 

Asimismo, atendiendo al texto del artículo 10 de la LP, ea Indudable que en el 

futuro, todas la• dlapoalcionea jurídica• que - formulen a Iniciativa del Ejecutivo 

Federal contemplarán dicha variable ambiental. Ea decir, no habrá ley que -

proponga al Congreso de la Unión que no conalde,. la protección al medio 

ambiente y el equilibrio ecológico. 

2.4 ANTECEDENTEa DE LA PLANEACION 

En el segundo párrafo del artículo 28 de la CPEUM encontramos la Idea central de 

la planeaclón, en términos de un proyecto neclonal plaamlldo por el Constituyente 

de 1917. Es decir, textualmente el dispositivo legal ordena que "Loa flnea del 

proyecto nacional contenidos en eata Constitución determinarán loa objetlvOa de la 

planeación". 

Lo anterior indica que como producto de la Revolución Mexicana - eligió un 

proyecto nacional, que no - otra ~ que un Instrumento global de planeaclón 

que pretende recoger la• aapiracionea que demenda el pueblo, como iwquleltoa 

mínimo• de bienestar. 
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La planeaclón ligada al proyecto nacional de la Revolución de 1917 • ... en el orden 

económico y eoclal fue de gran traacendencla... para conaolldar un aiatema 

diferunte, puea al bien ... - tuvo intención de con-rvar el eapirltu liberal de la 

Carta de 1857, tamt>Hin ... reveló la convicción democr6tica ... ..s• • ... que -tllbleció 

los principio• de un proyecto nacional de de-rrollo que integrara, en un orden 

justo la protección de loa débiles al fomentar y regular la economia".52 

Citamos desde luego como antecedente de la planeación la Conatltución de 1917, 

por cuestión de método; toda vez que buacar loa antecedente• de eata materia en 

instrumentos máa remotos deabordaria 1- intencionea de eate trabajo, ain 

embargo, no omitimos mencionar que la planeación ea una materia que tiene au 

origen deade la aparición de la hiatoria del hombre. 

Es asi, que la Conatltución de 1917 ea, ha aldo y meguir6 alendo por muchos aftoa, 

la piedra angular de nueatro proceso de tranaformaclón. •Sinteaia diMmica de 

nuestra historia, que conatituye el cauce del impulso que impide permanecer en un 

inmovilismo estéril y obliga a la búsqueda constante de un cumplimiento cada vez 

más cabal de loa objetivos de justicia, libertad y autodeterminación que ha 

perseguido la administración pública desde el inicio miamo de nueatra vida como 

nación independiente". 53 

La Constitución como estructura normativa eatá di-nada para permanecer abierta 

al cambio; y su articulo 28 ea un dispositivo garante de eata cualidad. El propio 

Amold J. Toynbee conaidera nueatra carta Maigna, en au ensayo sobre la Idea de 

la Revolución, como el caao excepcional de una Constitución Politlca que rwcoge 
en su texto • ... como hecho y corno ideal, el eatado de revolución permanente ..... 

pues asi - interpreta la búsqueda de un constante mejoramiento -iómico y 

cultural del pueblo que eatllblece au articulo tercero. 

ª' Wltker, .Jorge, OERECt-IO EcONOMlco • ...,._, Melliico, 1995, p. 27. 
sz Loe. cit. 
ª Carrffk> Catltro, ~.LA REFC>fWA ADMWISTAATIVA EN Me:XICO, Panúe, ... llkX>. ,_,,p. tet. 
wToynbee, ArrmldJ., THE IDEAOFREVOLUTION. THEOllEATIDEASTOOAY, t970, Encfi• p 1f1 ........ p.11. 
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Con lo anterior queremos eatablecer que la CPEUM ea el lnatrumento de 

planeación por excelencia en nueatro alatema jurldlco y conatltuye un modelo 

excepcional de carta fundamental, " ... gracl- a la audacia creativa de loa hornbr9• 

que hicieron posible la primera revolución aoclal del Siglo XX". 55 

"Nuestra Constitución rompió el molde tradicional del derecho concebido como 

sancionador y garante [de laa conqulataa alcanzada• que, en lugar de lnatitulr 

mecanismos conservadoras] y, por ende, lnhlbidorea del cambio, [conciben al 

derecho] como Instrumento programático que regula y permite el acceao a 

estadios cada vez mil• avanzados de desarrollo y de justicia aocial".58 

"Conviene recordar que, en 1917 en ningún pala del mundo exlstfan disposiciones 

jurldicas que normaran en detalle aspectos especfflcos de [planeaclón o] 

programación del de-rrollo [que sirvieran como modelo para la IWdacclón de 

nuestra Carta]; llÓlo después de e- fecha empezaron a de-rrollarse las tlk:nicas 

que permiten la planeación del de-rrollo --.ómlco, y apenas hasta ~ unas 

cuantas décadas se empezó a Incursionar en la planeaclón integral del 

desarrollo". 57 

"Fue así corno en 1930 ... Ortlz Rublo ... promulgó la primera Ley de Plal"leM:lón, 

cuya instrumentación ... se encomendó a la Secretarla de Comunicaciones y Obr

Públicas debido a que, en ese periodo, el principal problema ... [del pala eran las 

comunicaciones, y) ..• las primeras lloluclones •.. ...,. importantes de polltlca pública 

consistieron en buscar el equilibrio del de-rrollo que la rwalidad prenwvoluclonarla 

generó en nuestra patria. 

" Carrllk> C.atro, Alejandro. op. cit., P- 183. 
- Loe. ctt. 
97 Loc. cit. 
Sii lbidem, p. 1tM. 
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Los planes -••nales de 1933 y 1939 preparados por los Pre•ident•• C6rdena• y 

Ávila Camacho, con•tltuyeron un avance en materia de planeación con alcances 

eminentemente políticos. 

"Miguel Alemán promulgó en 1947 la Ley para el Control de Organl•mos 

Descentralizados y Empre .. • de Participación E•tatal, cuya ln•trumentación 

quedó a cargo de la Secretarla de Hacienda a través de la Comlalón de 

Inversiones, que indujo a que en UM8 el Banco de México elaborará el Plan de 

lnverslone• del Gobierno Fecleral•.59 

"Rulz Cortlnez e•tablecló que la Comisión de lnvermlonll• pe.ara a depender 

directamente del Presidente de la República, y la experiencia acumulada en •

periodo llevó a López Mat-a promover, en 1958, la creación de la Secretarla de 

la Presidencia con atribuciones de programación de lea lnvermionll8, fonnulación 

del plan general del gasto público, asl como de los planes nacionales de de-rrollo 

económico y eoc1a1•. 80 

"Le Secretarla de la Presidencia junto con lea de Hacienda y Crédito Público y del 

Patrimonio Nacional asumieron las funcione• de programación, Pf88upue•to y 

control de las actividades de la Administración Pública Federal"."' 

En 1976 López Portillo lmpul- la creación de la Secretarla de Programación y 

Presupuesto con la intención de e•tablecer una administración pública integradora 

de los mecanismos de planeaclón, programación y presupuestación, enlazados de 

manera operativa, permanente y si•temática, para e•tablecer un man::o de 

actuación que fijara objetiv08 y met- empecfflcos, cuantificables, ublcl8bles en el 

tiempo y en el espacio, susceptibles de evaluarse. 

so Secretaria de la PresidencWI, BOLETIN DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, Número 2, M6Jtkx>, 11172. 
1'0 Canilla Castro, AMjandro. op. ctt .• p. 185. 
f>I lbidem p. 167. 
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De 1972 a 1982 - establecen las base• para que la planeación tenga un enfoque 

democrático y por ende ampliamente participativa; obligatoria para el sector 

público e Inducida y concertada con los sectores aocial y privado, en el entendido 

de que loa comproml- libra y raapon-blemente concertados - vuelven 

también exigibles. 

López Portillo promueve la reforma a la LOAPF que establece de8de entonces que 

" ... la APF conducirán sus actividades en forma programada y con baae en las 

políticas, prioridades y raatrlcclonea que para el logro de objetivo• y mat- de loa 

planea de gobierno, establezca el Presidente de la Repúbllca".62 

En la misma ley - atribuye a la Sec1Wtarfa de Programación y Presupuesto la 

función de recabar los datos y elaborar, con la participación, en su caso, de loa 

grupos sociales lntera-00., loa planea nacionales, aectorla,.. y raglona,.. de 

desarrollo económico y social y el Plan General del Gaato Público. 

En 1983 se publica la LP que recoge todo el avance en la materia que 
experimentó el para de8de 1917 y plaama una estructura tranave~I de política 

pública soportada con la 1Wforma al Artículo 28 Constitucional, que -tablece todo 

un sistema de planeaclón que Involucra loa tlW• órdenes de gobierno, loe sectores 

social y privado y la vertiente obligatoria. 

De la mayor importancia para nuestro tema ea la reforma a la LP publicada en el 

año 2002, puesto que cambia el enfoque puramente -iómlco de la planeación y 

para el desarrollo e impone la obligación de incluir la variable ambiental en la 

planeación y programación nacional, como ya quedó expuesto en otro apartado de 

nuestro trabajo. 

"~ LOAPF, D. O. F. 29 d9 cMciembre de 1979 (Articulo 9). 
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CAPiTULO 111 

48 

LA PROMOCIÓN DE LA .. ARTICIPACION CORRE8PONaAllLE DE LA 

SOCIEDAD EN L08 IN8TRUMENT08 DE PLANeACION AM91ENTAL. LA 

ESENCIAL PARTICIPACIÓN DE LA MWER PARA LOGRAR EL 

DESARROLLO 8U8TENTABLE. 

3. PRINCIPI08 DE Oll8ERVANCIA OBLIGATORIA A CARGO DEL EJECUTIVO 

FEDERAL PARA LA FORMULACIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLITICA 

AMBIENTAL 

Como ya - vio en el Cepítulo l. la LGEEPA eatablece en el articulo 15, diecinueve 

principios que han de regir la actuación del Ejecutivo Federal en la formulación y 

conducción de la polftlca ambiental. Dichoa prlnclploa dan una lectura en el 

sentido de que la sociedad eatá Involucrada de manera Indisoluble en la actUllClón 

del Estado en materia ambiental. 

Es asf como la gestión ambiental - configura como el conjunto de la• actlvldadea 

humanas que tienen por objeto el ordenamiento del ambiente, cuyoa componente• 

principales son la polftica, el derecho y la administración, en donde dicha geatlón 

no es una función exclusivamente pública alno que ea una actividad COn"lpllrtlda 

entre el Estado y la sociedad civil. 

Durante los últimos diez aftoa, la eatrategla nacional de de-rrollo - ha baaado 

en la mecánica de Inducir a un OE del territorio nacional, tomando en cuenta que 

el desarrollo -a compatible con la• aptltudea y capac:ldadea de cada reglón; y 

aprovechar de manera plena y auatentable loa rec:u- naturalea, como coildlclón 

indispensable para alcanzar la auperaclón de la pobraza. 
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La participación de la sociedad •n la geatlón ambi9ntal ea un •lemento que no 

puede soalaya,.., ya qua cuidar •I ambi9nte y loa racuraot1 naturale• debe t•ner 

corno punto de partida una NOrt.ntaclón •n loa patrof19• de conaurno, la actividad 

del Estado debe Ir má• allá de una actitud eatrlctament• iwgulatorla y conatltulrae 

en un proc.so de Inducción de conducta• qua compatlbllic9n la actitud de la 

sociedad general con el crecimiento tteanómlco y la protacción ambienta!. 

Toda polltlca y acción que realic9 el Estado en mat•ria de medio ambiente y 

recursos naturales requiere articularse '"9dlante esquemas de correspon-bilidad 

y participación social; para ello, - debe construir un alatema qua mejore la 

información qua requiere recibir la soci.dad para fortai.cer las actualea forma• de 

correspon-bllldad ciudadana en la polltica pública. 

Entre los mecanlamos que plant•a la LGEEPA para propiciar la participación 

ciudadana en la gestión de la polftica ambiental, encontramos la Integración de 

órganos de conaulta denominados eon-;os Consultivos Nack>nal y Regic>nale• 

para el de-rrollo sustentable, que aunados a las politices y accione• de 

descentralización de la gestión ambl9ntal, permiten fortalecer la capacidad de loa 

gobiernos locales mediante la inclusión da la participación social. 

La construcción del OEGT requiere de la participación social tanto con el objeto 

de cumplir con la ley, corno con la nece-rla vertebración entra la actividad del 

Estado y la de los sectorea social y privado, para garantizar que dicha 

construcción -a democrática. Aalmisrno, y no de menor Importancia, para 

cumplir con el principio 10 de la Declaración de Río, qua eatableca: "El mejor 

modo de tratar las cuestiones amblentalaa es con la participación da todos loa 

ciudadanos interesados en el nivel qua correaponda". 
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De especial lrnponancla ea la Integración de los grupos lndfgenaa al proceso de 

planeaclón de loa OEGT, tambi46n pa,. cumplir con la ley (anfculo 4º de la 

CPEUM), y para acatar loa compromi- derivados de la Agenda 21 (capitulo 28), 

que, en la Cumbre de Rfo - establecen en el Principio 22, que a la letra dice: 

"Los pueblos indfgenaa y sus comunidades aaf corno otra• comunidades locales, 

desempel'lan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el 

desarrollo, debido a sus conocimientos y práctica• tradicionales. Loa Estados 

deberán reconocer y prestar al apoyo debido a su Identidad, cuhura e intere-• y 

velar porque panlclpen efectivamente en el logro del de-rrollo sostenible". 

El OET corno todos loa inatrumentoa del Derecho Ambiental requiere de la 

panicipación de todos loa actores de la sociedad, ya que el tema de la relación 

sociedad-naturaleza, según Bral\ea, - expresa en el derecho a panir de la 

regulación de la conducta humana atendiendo a loa p-de la naturaleza y la 

interferencia que el hombre -tiene con ••ta. 
Brañas citando a Gallopín, noa informa sobre loa factores que vinculan a la 

sociedad con la naturaleza: "el conjunto de las acciones humanas que incide sobre 

el sistema ecológico natural y el conjunto de efectos ecológicos generados en la 

naturaleza y que inciden llObf9 el sistema aoclal".83 

Brañes comenta que - debe tornar en cuenta que "los efectos ecológlcoa pueden 

representar respuestas de loa sistemas naturales a laa acciones humanas o 

pueden ser fenómenos eapontlineoa derivados del funcionamiento de loe alaternaa 

ecológicos, así corno que 1- acciones humanas pueden -r acciones 

espontáneas de la sociedad( ... ) o pueden repnt-ntar la reacción social frente a 

efectos ecológicos naturales o Inducidos antrópicarnente ... ""' 

u Gallopln Gilbef10 en Braftn ~ • ...ul. MANUAL DE DERECHO ~NTAL MEXtCANO, Fondo • Cullw8 
Económica, ,._.Jlioo, 191M, p. 28. 
"'Loe. ctt. 
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Como se puede advertir de lo expuesto, saciedad y naturaleze - influyen 

reclprocamente, y la manen1 como la natun11eze - tl'lltada por la sociedad tiene 

que ver con la forma como -ta organizeda la sociedad. ªPero la protección del 

ambiente no sólo depende de la manen1 como esté rwgulllda la relación saciedad

netureleza, sino también cómo están reguladas las relaciones sociales en 

generel".65 

Le experiencia de legislaciones de pal-• de primer mundo, tales como la de loa 

Estados Unidos de América, la trance- y la sueca, entre otn1s, que fueron 

tomadas como modelo pen1 la mexicana han Incorporado la nece-ria 

participación de la sociedad en toda la ectlvldad ambiental y en especia! en los 

aspectos de la planeaclón pera el de-rrollo sustentable, como es el caso del 

Ordenamiento Ecológico del Territorio. 

Según Loperena Rota, ªUna de las mmdmas... de la Adminiatl'llClón Pública 

modema ea la Incorporación de la Iniciativa y creatividad de loa ciudadanos a los 

procesos decisorios de la Admlniatl'llClón. Suele enfatiza,.. la conveniencia de la 

participación ciudadana en los procedimientos de ,..,.rcualón amblental".88 

El mencionado autor sostiene que en materia ambiental la participación -

canaliza e través de dos sistemas: • ••• la participación de peraonaa o colectivos en 

los procedimientos con Incidencia ambiental y la pertlcipllclón de pe'90nlls y 

colectivos en órganos de carácter conau1t1vo•.ª7 Corno - puede obeervar, nueatl'll 

legislación contempla la posibilidad de que - den -•os dos modelos en el 

ordenamiento ecológico del territorio, si - da una lectul'll armónica entre lo que 

establecen los ertlculoll 18 y 20-Bls en relación con los diversos 157, 151!1y159 de 

leLGEEPA. 

06 lbldem, p. 29. 
• Loperena Rota. Demetrio, DERECHO AL MEDIO .-...ENTE ADECUADO, C.........~. 8t42. 
87 Loe. cit. 
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El autor en cita, siguiendo a loa prof__. KI- y Sheldon, manifiesta que la 

participación social •• un contenido b6alco del derecho al medio ambiente 

adecuado y tranacribe: 

"The panicipation of citizena in concn1te e•-• of envinmmental con-rv•tion i• the 

true realization of the righta •• enviTDnment: it permita them to exen:i- not only 

the right• of which they are beneficiarle•. but a/ao, et leaat in part, the obligation 

which are impoaed upan tham in this dcNnain" . .. 

Uno de los rnétodoa de loa que - vale el derwcho mexicano para lograr la 

participación de la sociedad en laa tareaa públlcaa ea la Induce..,,, que el artfculo 

26 de la CPEUM y la LP en loa artfculoa 37 a 41 eatllblecen como vertiente• de la 

planeaclón nacional. 

Al respecto, Loperena Rota ae refiere a eata figura como fomento: "Suele 

entenderse en la doctrina clásica por tomemo a la ectlvidad que trata de eatlmular 

conducta• de loa partlcularea que - consideran aoclalmente beneflcloaaa, aln 

aplicar ningún tipo de medidaa coercltlv-. ~ndo la voluntaria colaboración del 

ciudadano". 69 

Para el autor aludido, en materia ambiental -ta tl6cnica ha dado reault9doa, 

puesto que es más eficiente la colaboración voluntaria que loa rnecanlamoa 

autoritarios. 

- lbldem. p. 83, 
119 Loc. cit. 
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3. t LA E8ENCIAL P'ARTICIP'ACIÓN De LA MU.IER P'AlltA LOGRAR EL 

DE8ARROLLO 8U8TENTAllLE 

El tema del ordenamiento ecológico del territorio al contemplar la participación· 

social como uno de los ejea r.ctorea nece-rtamente debe conalderar el principio 

establecido en la fracción XV del artfculo 15 de la LGEEPA, conalatente en la 

indispen-ble participación de la mujer en el desarrollo auatentable. 

Este principio emana de las convenciones lnternaclonlllea de las que ~•leo ea 

parte, y por tanto obliga ta~n por eata razón al Eatado Incorporar a la mujer en 

todas las polltlclla públlcaa que emprenda, y en particular las relaclonadlla con el 

medio ambiente. 

En este -ntldo, la planeaclón del de-nollo auatentable mediante el lnatrutnental 

que la ley prov- para el efecto, como - el caao del ordenamiento ecoldgk:o del 

territorio, nece-rtamente deberla considerar el pepe! destacado de la mujer en 

todo el proceso. En loa últimos _,.eclmlentoa de ca'*=ler global que han 

ocurrido en el concierto de laa naciones - ha evidenciado que la mujer ha 

participado activamente en el tema ambiental. 

El aserto anterior - comprueba, a partir del documento prwpat'9do por Laura E. 

Rulz Meza, en su carácter de representante de la Coordinación Nacional de 

Mujeres de Organizaciones Civiles por un Milenio Feminista, ~nado 

"Desarrollo sustentable con equidad de ~ro en ~xlco. Situación actual y 

perspectivas". 70 

70 Rufz Meza, Law8 en Ponena. ~ _,. .. M&.WION NACICINAL .,..._ DESAllllNOLLO auaTENTAmLE CON 
EQUIDAD DE GEoNEAO: HACIA LA C.-DE~~. --par .. - CMI, el~ 
Ma•icano yo. a._._.-,__ ~(ONU). e::..••-· t7•-•aoar. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

En el documento menclonlldo, le ponente eflrme: • ... en 1975, le primera 

Conferancle lnterneclonel sobre la Mujer eateblecló como prlorided la 

tranaformaclón de la condición de •- mujeraa tanto en la vida pública como en la 

privada ... Se pueden contar ya tras d6cadaa de debate en torno al tema ... La 

constante y propoaltlva panlcipeclón de laa organizaciones de la sociedad civil y 

en especial del movimiento femlnl•t• y de mujerea, ha •Ido un factor declalvo para 

que loa organismos lnterneclonll... y loa gobiernos Incorporen aua 

preocupaciones y propueataa•. 71 

Sigue diciendo I• participante: •e• hasta 1992 cuando - eateblece un espacio de 

paniclpaclón civil mediante la realización del Foro Global de ONG. en el que•
voces de laa mujeraa - hicieron eacuchar"72

• 

Producto de ello, en la Conferencia de Nacionea Unldaa sobre Medio Ambiente y 

0e-rro110 realizada en Rro, tanto en •u Declaniclón como en el Programe 21, -

acepta que •• lmpraaclndible contar con la plena panlclpaclón de •- mujeraa para 

lograr el de-rrollo -•enlble. 

Las organlzacione• de mujerea, por au pane, firmeron dos tratados en el Foro 

Global: el "Tratado Global de laa mujeraa para la• ONG que ~n un planeta 

justo y -no· y el "Tratado de ONG en materia de población, ambiente y 

desarrollo". En estos - expra- la neceeld9d de lmpul9ar una Vialón de equidad 

de género en la agenda ambiente!, -r c:omo el Incluir la per9P9Cflva ambiental en 

las demandas de mujeraa. A panir de ent~ ••ta doble -•rategia ha •Ido 

incorporada en loa espacio. de debet• y construcción de propueataa • nl-1 

nacional e Internacional. 

71 Op. cit. 
72 Op. cit. 
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En 1993, an la Confarwncill Mundial da Derechos Huma,_, la Daclar11elón y 

Programa da Acción da Viena aubraya la lmportancill da la participación da la 

mujer como agente y banaflcillrill an al procaao da da-rrollo, y rwitara loa 

objetivo• fijadoa sobre la adopción da madldaa globalaa a favor da la mujer con 

miras a lograr al da-rrollo -tanlbla y equitativo prwvlato an al Programa 21. 

En 1995, la Cumbre Global an 0.-rrollo Socilll rwalizada an Copanhagua 

propone accionas espacfficaa para lograr la igualdad antrw hornbrwa y mujarwa, 

luchar contra la diacriminaclón y violencia hacill la• mujarwa, -itar laa cargas da 

trabajo extrae para allaa, aaf como promover au participación equitativa an los 

distintos •mbltos del da-rrollo social. 

En la Cuarta Conferencia sobrw la Mujer, efectuada an Pakfn en 1995, -

consideró de manara aapacilll la rwlaclón antrw las inaquidadaa da gltnaro, al 

medio ambienta y al da-rrollo quedando plasmada an la Sección K del Capitulo 

IV. 

Las Conferencia• da Rfo + 5 y Pakfn + 5 concluyeron qua a ~r da los avances 

logrados, mucho quedaba por haca,_ para alcanzar las matea da justlcill social y 

equidad de género. 

Es de destacarse qua según al documento an comentarlo, ..... las muja,.. - -n 

particularmente afectlldaa por la dagradllCión ambiental debido a au poaiclón 

social. Asimismo, - acepta qua ellas han ~mpaftado un rol da liderazgo an la 

gestión y uso de recursos naturalaa para -tl•f-r nacaaidadaa familill,.. y 

comunitarias, adamtls da rwallzar contrlbuclonaa importantaa an al ~ da 

recursos, poco reconocldaa y valoradaa ..••. 73 

73 Varios Autor-. INFORME ALTERNATIVO '9flE~ ~ + 15 ............. Y .. DIO~ • ..,: El..,_..,, 
las polltic .. púbMcaa .,,...,,..._ A.,_... y .-lllMClf -.. Mii'"'*''• ~1111. Qm;, 09. Wllkm, lllQMA y FFE., y López.F.2000.L.a-yel--·-='--._ ____ , ____ ., ____ . 
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En el libelo en e•tuc:tlo - -tablece que • •• . continúe •lendo muy limitado [el] 

acceso [de la mujer] a la ... participación en el proceso de formulación de polfticas 

y adopción de decl•ione• en materia de ordeneclón, protección y 1Whabilltaclón del 

ambiente y los rwcul"909 naturale•".74 

Sin embargo, •lgue diciendo la ponente: •e1 Capitulo 24 del Programa 21 

manitle•ta su propósito por fomentar la participación de la• muje,.. en la 

ordenación nacional de los eco.l•tema• y la lucha contra la degradación del medio 

ambiente". 75 

Asimismo en la ponencia - destaca que en la Sección K, del Capitulo IV de la 

Plataforma de Acción de Pekfn, - psraiguen, ent,. ot,.. metaa: lograr la 

participación activa de la• muje,.. en la torna de deci•lone• 1Wlatlv- al ambiente; 

incorporar el enfoque de g46nero en 1- polftlcaa y programas a favor del de-rrollo 

sostenible. 

Laura Rulz sostiene que a rafz de lo anterior. • ... en nue•tro pal• tuvo lugar un 

proceso de debate ... tanto para dar contenido teórico a ... vlnculaclones entlW el 

género, ambiente y de-rrollo, como pa,. ortentar 1- acclo11ea encaminlldaa al 

cumplimiento de aquellos acuerdos erna"9doe de ... conte1Wnciae mundlalea". 711 

Otro aspecto que la ponente ....cata. en cuanto a loe ava~ que ha tenido el 

tema en nuestro paí• e• poner en 1Wlleve la • ... Declaración para la EqulcMd de 

Género de la SEMARNAP en 1999 y la inclueión de un Addendum 90br'8 CWnero y 
Ambiente en el Programa Nacional de la Mujer en el ano 2000".77 

u Loe. ctt. 
75 Ruiz Meza, Laur8, Op. ctt. 
ni Loe. cit. 
77 Varias Aulora9. INFORME ALTERNATIVO PML ........ flEldN + 5. llltl.l..IElllES Y MEDIO~. en: El---.,, 
las polffic•• ~ .,.,.,,,... .. Av.,._. )f ,..--=9 N. ~. COfti9LUER. Oalt. C.. Wllicm, ~y frFE .• y López, F.2000. i...-yet--.... :Laa ______ T ____ F_._llioo. 
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En este documento •... la SEMARNAP - compromete a cumplir loe acuerdoe 

nacionales • lntemaclona ... que faY0'9zcan la equldlld de género, 9dapta i. 

transversalldad de la perapectlva de género en todaa sua á,... y programas y 

asume la tarwa de dl-t\ar • lnatrumentar un plan de trabajo que contenga •

medida• instltuclonale• para alcanzar sus propóaitos, en coordinación con i. 

sociedad clvll".78 

Al decir de la expositora •... en el Addendum - eatablece el rwto prioritario de 

transformar las rwlaclones entrw homb,.. y mujerw• en la• formes aoclales de 

acceso, con-rvaclón y aprovechamiento de los rwcuraos naturales y del medio 

ambiente, para lograr la equidad y la sustentabilldad del de-rrollo para todos.• 79 

En la actual administración, - ha dado contlnuldlld al proceso y como lo ..-ioce 
Laura Rulz • ... la SEMARNAT, a traVlta de la Unidad Coordinadora de 

Participación Social y Tranapa,.ncia y la Dlrwcclón de Árwa de Equidad de 

Género, ha dl-t\ado el Programa -Equidad de a.n.ro, Medio Ambiente y 

Sustentabllidad 2002-2008". 80 

Según la expositora, el citado programa busca •incorporar la perapectlva de 

género en la politice ambiental, ampliando y conaolldando los mecanl- de 

participación pública que promuevan la equidad entl'9 las mujel'9• y los hombrwa 

en relación al acceso, uso, manejo, conservación y aprovechamiento austentable 

de los recursos naturales".81 

78 o.ciwi0n,,.,aleequldedd9ilitl*WU, SEM*ANJ'•, ... llllcx), t-. 
79 Addend&lnt ...,..,_Y Medio~. f'f!IONAM, MlllkD, 2000. 

: R:!~r:~· ~ EQUIDAD DE GBiEM>. MEDIO ....-ENTE Y SUllTENTMIL.tDAD 2002..aooe, 
SEMARNAT, a.MJdco, 2002. 
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Laura Rulz tiene razón al exp,._r que "L- dlatlntu fonnaa de vlncW.Clón a nivel 

nacional e Internacional ha permitido al movimiento de muje,.. y feminlata el 

establecimiento de mecanian- de legltim.ctón de au mgendll polftlca, por medio 

de un proceao de diálogo y negociación...,.. 

La esencial participación femenina en el decurao de la hlatorla del de-rrollo de lo 

ambiental en nueatro pala, según Laura Rulz tiene aua M ••• antecedent-..• en 

1992, cuando - realizó el Primer Encuentro de Mujerea y Medio Ambiente para 

realizar propueataa en la Cumbre de la Tierra. Con el fin de Incidir en la 

Conte1Wncla de Pekfn, el Espacio de Mujer y Medio Ambiente (hoy RGMA) llevó a 

cabo en 1995 dlveraoa talle1Wa r.glona .... eatatalea y nacional ... para enriquecer 

con la perspectiva ambiental la agenda de laa muje1Wa...,.. 

Como producto de talea eventos - obtuvo, al decir de la ponente MLa Agenda 

Verde de /es Mujeres. En elle - ~taca que la equidad de gtnero no -"* 
posible al no exlata una participación polftlca de laa muje,.. en todo loa eapmcioa 

de toma de decialonea• ... 

"Muchos han sido loa eatuerzoa de Incidencia en polftica pública a nivel local, 

regional y nacional, en loa cua... una veintena de redes de muje,.. y de 

feministas han participado ........ En ellos eetuvo presente una vlalón Integradora de 

la problemática del de-rrollo auatentable. 

De lo expuesto - deapl'9nde que el ordenarnlenlo ec*glc:o del territorio como 

una construcción de planemclón democl'6tica cuenta con la -nclal particlplM:lón 

de la mujer para su realización. E- -rto - tunda adernáa en el hecho ya 

explorado de que el fernlniamo y el ecolaglamo - han lmplanl9do como loa doa 

movimientos sociales fundamentales de eete alglo que comlenZa. 

112 Ruiz Men. Laur8, Op. cll. 
-Loc.ctt. 
llM Van.a autorM, LA AGENDA VEADE DE LAS MUJEMS. Dii1i'S, ............. "......, ,.,...._, t-. 
•Vanas....-... MUJERES. MESA DE CllAl..000 DE LA 90CIEDM> CIVIL. --· 
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La investigadora Alicia H. Pui.o. de la Unlve,.ldlld de Valladolid, Eapalla, -tiene 

lp anterior y argumenta que • ... -tamoe ..ietlendo al comienzo del fin de la 

Naturaleza. La futura coexistencia triunfal de ambos movimientos feminismo y 

ecologismo no - deduce, a primera vista, sin embargo, una reflexión m6a 

detenida sobre la cueatión muestra al menos dos grandes fonnaa en que -

plantea la necesidad del diailogo". 811 

"La primera de estas fonnaa - la mala superficial, pragmaitica y faicll de 

comprender. Es, en 1'9alldad, una negocl8clón p19ventiva: ¿Quai papel - ,._rva 

a las mujel'9a en la futura sociedad de deeanollo sustentable? Dado que gran 

parte de la emancipación femenina - ha apoyado en la industrialización (por 

ejemplo, en loa artlculoa envaaadoa o de •uaar y tirar". que lnf111Y9n en la 

suatentabilldad), ¿cómo organizaremos la lnf-tructura cotidiana sin sacrificar 

los todavla Inciertos mairgenea de llbertMt de las mujerea?•7 

La experiencia de diversas organlzacionea ecologiataa muestra que aubelaten alll 

inercias patriarcales. "Loa ecologi8t- no suelen -r ferniniat-; por lo general, las 

feministas no tienen gran -n•lbllldad ecologista, pero a riueatro juicio en el futuro 

ambos estain destinados a trata,.. y, probablemente, a realizar pactos polltlcoa".• 

La catedrática Puteo nos informa que si el feminismo quiere mantener su vocación 

intemacionalista, deberá pensar tambll6n en términos ecologiataa ya que las 

mujeres pobres del tercer mundo son las primeras vlctl~ de la destrucción del 

medio natural llevada a cabo para producir objetos auntuarloe que - vencten en el 

primer mundo. 

- Puteo, Alicl9, cATEDlllADEESTUOIOSDE~DE LA~IDEVM..L.ADQl..m,en .,.,,., ........ .,.,. .... 
"" L.oc. cit. 
•Loe. cit. 
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La autoridad ambi9ntal, al momento da lnatrurnentar el ordenamiento ecológico 

debe incorporar a la mujer en la toma da daclalonea pera ~r ce>mp11tlble la 

programación con la situación da la mujer, .-peclalmente en lo que toca a 1-

comunldada• ruralea. 

Se afirma lo anterior, dado que ya - ha conatatado que laa mujerea ruralea lndlaa 

o africanas que viven en una -10rnra de aubalatencla han visto au calidad da 

vida disminuir trágicamente con la llegada de la exploteclón "racional" dirigida al 

mercado Internacional. 

SI loa POEGT persiguen que, a trawa da una adecuada planeeclón da lo 

ambiental - eleve la calidad de vida, esta calidad -'* articulada con la ldaa da 

sustentabllldad. Según la catedrática en cita • ... el ecofeminiamo atiende a -ta y a 

otras cuestlonea. No hay un solo ecofemlniarno alno varlaa tendenclaa dlferent

en polémica actualmente"."" 

3.2EL ECOFEMINIUIO 

Dada la novedad de aua planteamlentoa y por -r una de laa fonnaa máa rec~ 

del feminismo, suele -r mal conocido y, a menudo, rechazedo injuatamenta an 

bloque bajo el califlcativO da ·~11ata•. En -• bf9Va traa.;o, intantaremoa 

distinguir esquemáticamente 1- corrlent- princlpalaa, plant-19 lo qua 

consideramos 11ua problarnaa y tarminaMmOa apuntando lo máa prornalador da un 

feminismo con conciencia ecoldglca. En -ta axpoalclón noa pannltin- uaar 

como hilo conductor lo exp~to por la catedrática Puleo con ~ an Información 

obtenida en /ntemet. 

- Loe. cit. 
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3.2.1 LA ANTIGUA IOeNTIFICACION ...... R y NATURALEZA y au 
RECICLAJE CON EL auR~NTO DeL ECOP'BllHl8MO 

Según Puleo, el femlnlamo moetró deade temprano que uno de los mecanlemoa 

de legitimación del patriarcado era la naturalización de La Mujer. Eete punto de 

vista la autora lo fundamenta en la obra de Simone de Beauvoir, "El Segundo 

Sexo", que conelete en una denuncia de la exclualón de laa mujerw• del mundo de 

lo público realizada a travé• de la ~ualizaclón de la mujer como alteridad, 

como naturaleza, como vida cíclica caei inconeclente, por parte del hombrw (varón) 

que - re-rvaba los beneflcloa de la clvlllzaclón. 

En la obra en comentario, - eetmblece que •no - nace mujer, - llega a -r1o· 
esta denuncia del carácter cultural, conatruido, de los "tereotlpoe femeninoe y, al 

mismo tiempo, conatltuye un alegato en favor del rwconoclmiento del derwcho de 

las mujere• a acceder al mundo de la Cultura del que fueron exctuldaa. Loe 

feminismoa liberal, aociallata y radical de loa afto9 -•ente iwcogen eata 

reivindicación y rompan, virtualmente, la priaión ~stica que ·~ a laa 

mujeres de la época. 

Estos argumentoe llevadoa al terna que noe ocupa, explican el ~ deade la 

década de los -tentae, los foroa intemaclonalea han lnaiatldo en la Incorporación 

de la mujer en los p~ de planeación hacia el desarrollo euetentable en 

donde los POEGT, aon el inatrumento toral. 

Según la lnveetigadora Puleo, hacia flnalea de loe aetenta. y ya plenamente en loa 

ochenta, algunae coment.. del feminiamo r9dlcal ..cuperan la antigua 

identificación patriarcal de mujer y naturaleza para darte un nuevo aigniflcado: 
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"Invierten la valonlclón de -te s-r conceptual que en loe pensado,.• tradlctonale• 

-rvfa s-ra afirmar la Inferioridad de la mujer (-f. por ejemplo, en Hegel 18 mujer 

es pre-ntada como m4la próxima a formas de vida consideradas lnfertor.s • 

anlmalea o vegetales· al Homb,.)". 90 

Puleo afirma que las feminista• radicalea -tienen que la cultura masculina, 

obse•ionada por el poder, ha conducido a gue,,_ suicidas y al •n-nenamlento 

de la tierra, el agua y el al,.. La mujer, ~ próxima a la naturaleza, es la 

esperanza de con-rvaclón de la vida. 

La ética del cuidlldo femenina (de la protección de los _,.. vivos) - opone, -f. 

a la •-ncla agl'9aiva de 18 ~ulinldad. Eate ecofemlnlamo, llamlldo hoy en dfa 

"clásico", ea claramente un feminismo de la dltel'9f'ICla que afirma que ~s y 

mujeres expresan •-nclaa opuestaa: ... mujeres - caracterizarian por un 

erotismo no agl'9slvo e lgualltariata y por aptitudes maternales que la• 

predispondrfan al pacltlamo y a la preservación de la Naturaleza. 

En cambio, loa varones - -rian naturalmente abocados a &mp'9W 

competitiv- y de9tructlv-. Este biologlclamo suecltó fuert- criticas dentro del 

feminismo, acusándo-le de dernonlzar al varón. 

Su -paratismo lesbiano y su Ingenuidad epistemológica (~lallamo) hicieron 

de este primer ecofemlnlamo un blanco f6cll de ... criticas de loe aect0'9S 
feministas mayoritarios ca1Wnt- de -nalbllidad ecológica. Actualmente, todavfa, 

- suele asociar el nomblW de "ecofemlnlamo" Úllicanw1te a .... primera forma 

del movimiento y de la teorfa y - desconoce laa tendenciaa conatructlviataa ,,._ 

recientes . 

., Loe. cit. 
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Vinculadoa a la• tendenci- mfaticaa del primer ecofemlniamo pero alej6ndoae de 

la demonización del varón, en loe últlmoe al'ioe aurge otra tendencia: la teorfe 

feminista que viene del Sur. 

Dicho movimiento ae debe a la actividad de la ffalca nuclear y fllóeofa de la India 

Vandana Shlva, quien combina laa aportaclonea de hlatorlador- feminlata• de la 

ciencia como Evalyn Fox Keller o Carolyn Merchant con au propia tradición 

filoaóflco-rellgloaa. V. Shlva aporta una -rta critica del desarrollo tknico 

occidental que ha colonizado el mundo entero. 

La filósofa hindú afirma que "lo que recibe el ,_,,,.,,. de desarrollo - un ~ 

de mal de-rrollo, fuente de violencia contra la mujer y la naturaleza en todo el 

mundo ( ... ) (el mal de-rrollo) tiene aua rafees en loe poetulados patriarcales de 

homogeneidad, dominación y centralización que constituyen el fundamento de loe 

modelos de pen-mlento y eatrateglaa de ._nollo domlnant-·. •• 

Por loa libros de V. Shlva, hemo. podido aaber lo que loe medioe de comunicación 

silencian: existen movimlentoe de reaiatencla al "mal ._rrollo". Uno de efloa - el 

da las mujeres Chipko, de laa que Vandana Shiva - ~ portavoz. Baúndoee 
en loa principios de no violencia creativa de Gandhl, laa mujeres rura ... Chipko, 

en nombre del principio femenino de la Naturaleza de la coemologfa da la India, 

consiguieron detener la def0'9atación total del Hlmalaya turn6ndoee en la 

vigilancia de la zona y at6ndaee a loa 6rbolea cuando lben a talarloe. 

Enfrent6ndoee a aua rnaridoe, ~toa a vender loe boequea comunalea, laa 

mujere• Chlpko adquirieron coi ICiel ICla de grupo y poateriormente continuaron 

luchando contra la violencia dorlWatlca y por la partlclpalción polftlca. 

111 Lcx:. cit. 
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He aqul un claro ejemplo del papel de la mujer en la protección del medio 

ambiente y de cómo la participación eoctal - un catalizador de polltlcaa 

ambientalea. Por -to --.nemoa que eln la activa Influencia del eector femenino, 

la elaboración y ejecución de loe POEGT, en cualesquiera de eua cuatro 

vertientes, eetán condenadoe al fracaeo. 

En México, en el raetro dejado por la Teologla de la Liberación, - -tá Iniciando 

actualmente la elaboración de un pen-mlento teológico ecofemlnleta. Con ba

en la• aportaclone• de la teóloga braellef\a Yvone Gevara, - puede afirmar que 

hoy en dla la juatlcla eoclal Implica ecojuetlcla. 

E•t• ecofeminlerno latlnoamertcano que -ta •urgiendo ya en M46xlco, -

caracteriza por eu lnter9a en laa mujeres pobN• y la defe~ de loe lndlgenae, 

victima• de la deetrucclón de la Naturaleza. 

El movimiento apuntado, llama a abandonar la Imagen patriarcal de Dloa corno 

dominador y el duallemo de la antropologfa crtetlana tradlclonal (cuerpol'.-pfritu). 

La traecendencla ya no eetar6 baeeda en el deeprwclo de la materia elno que -

definirá corno lnmerelón en el mlaterio de la vida, pertenencia a un todo que noa 

trasciende. Ser6 concebida como "experiencia de la belleza, de la grandloaldad de 

la naturaleza, de sue relacione• y de eu Interdependencia". 112 

En esta teologla que aparece en Latinoamérica. el ecafemlnlemo - una poetura 

polftica critica de la dominación. una lucha antleexlata. antlrracleta. antielltlata y 

anti-antropocéntrica (debemoe iwapetar a laa demáe crtaturaa vtv-. no eólo al _, 

humano). 

n Loe. cit. 
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"Bajo eate titulo unlficlldor, dmdo loa eat~ lfmit•• de -te trabajo, da,. 

solamente doa ejemploa de laa diatlntaa teorf- y movimientos ecofemlnl•t- que 

no companen el •-nclallamo de 1- cl6•icaa ni - nutl'9n en 1- fuente• 1'9llgloaa• 

de la• eapirltuallataa del tercer mundo, aunque comp11nan, según loa ca-. 
algunas de sus posicione• (antlrraclamo, antlantropocentrlamo, antlelltlamo ... ) •. 93 

"El amblentallamo femlnlam de Bina Agarwal, ea una buena mueatra de la posición 

conatructlvlata. Eata economlam, originarla de la India como Vandana Shlva, critica 

la teoría de ••ta que atribuye la actividad protectora de la naturaleza de laa 

muja,.• de au pala al principio femenino de au coamologfa• .... 

Para Agarwal, según Puteo, • ... el lazo que cien- muje,.. alenten con la 

Naturaleza tiene au origen en aua ,.~lldadell de gitnero en la ~fa 

familiar. Pien-n holfatlcamente y en t•rmlnoe de Interacción y prioridad 

comunitaria por la realidad material en la que - hallan•."" 

"No son las caracterfsticaa afectlv- o cognltlv- proplaa de au -•o aino au 

interacción con el medio ambiente ... [cuidado del hueno, usando el agua para el 

lavado de ropa, utilizando la -.gfa para plancharta y para elaborar loa alinWlllOe 

-fruto de la tierra-, et~era, toda• laa actlvldadea que ,..liza la mujer que aon 

ingratas y nadie le• IWCOllOC9 ~rito alguno) lo que fa- au co11cle11cla 

ecológica•. 98 

93 Loe. cit . 
.. Loe. cit. 
-Loe. cit. 
-Loe. cit. 
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La Interacción con el medio emblente y le cotreepOndiente -nalbllldad o felta de 

-n•lbllldad ecologi•ta generlldll por étlte dependen de le dlvialón -xuel del 

trabajo y de le dlatrtbuclón del poder y de le propied9d según lea dlvl•lone• de 

cla-. género, reze y ceate. 

Val Plumwood, al decir de Puleo, constituye un ejemplo de le crftlce 

constructivl•t11. Esta fllóeofe euetraliena he ln•lstldo en el cer6cter histórico, 

construido, de la racionalidad domlnedora maecullna. La •uperaclón de loe 

dualismos jerarquizados Neturaleze/Cultura, Mujer/Homb,., Cuerpo/Mente, 

Afectlvldad/Raclonalldlld, Meterte/Eepfrttu exige un eÑll•I• decon8tructlvo. 

Dicha filósofa, utilizando aponeclones muy dlveraas (,.lvlndlcaclones de lguelded 

de Slmone de Beauvoir, crftlce el endrocentrl•mo del ecofemlnlemo clUlco, teorfe 

de las relacione• objetale• ... ) exemlna le historia de le tlloeoffa occidental desde 

los griegos corno la construcción de un yo meecullno dominador, hlpereeparac:to de 

su propio cuerpo, de •ua afectoa, de ... muje,.s, de loe del'IWs -res vlvoa y de le 

Tierra que lo su•tenta. 

Esta visión fantasiosa de la propia Identidad humana (que ..-ta la fllóaofa 

austrialiana), utilizada como legitimación del dominio ha conducido • le civiliZaclón 

destructiva actual. Pero no es una e-ncla •lno un fenómeno hi•tórtco, una 

construcción. 

Las autoridades mexicanas, al momento de elaborar el POEGT, ·deberán tomar 

muy en cuenta las Ideas expuestas para construir un rnecanlerno de planeaclón 

eficaz que coadyuve de menara eficiente al desenollo •uetenteble del paf•. 

Soslayar la imponencia de le mujer en -tas acclol-. por mantener una actitud 

-xlsta de-nlculerfa el proceso. 
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Es compntnalble que la naturallzeclón de la mujer, utilizada deade tlempoa 

remotos para la exclualón de 1- mujenta del mundo de la cultura auaclte grave• 

reparos en las fil- temlnlatas. 

• •¿Decir que 1- mujenta eat•n ~• cerca de la naturaleza por au capacidad 

materna no ea volver a encerrartaa en loa !Imites de 1- funcione• 

ntproductivaa? 

• Y, por otro lado, ¿la exaltación de lo Interiorizado deade poalclonea de no 

poder ea capaz de alterar loa valorea -tablecldoa? 

• ¿No eatarlamoa agntgando un trmbajo m6a a 1- oprlmldaa, la de -r 

-lvadoraa del ecoalatema Invocando au e-ncia?"'" 

Desde el conatructlvlamo de poalcionea de corte ecot iomlclata como laa de 

Agarwal, • ... todo - ntduce a tomar medldaa pñlctlcaa de ~rvaclón del medio 

ambiente que - apoyen en el aaber tradicional de la• mujenta ruralea, auatltulr el 

monocultivo induatrlal por la div9raldad de ~lllaa autóct~ • .--n1rallzar y 

favorecer la participación de loa grupoa deatavor.cldoa en la toma de 

decisiones". 98 

Lo anterior es indudablemente útil y ,__rio pero, • ... como aeftala la 

ecofemlnlsta alemana Barbara Holland Cunz, -te tipo de crftic- al ecofemlniarno 

espiritualista Ignora la aportación de ••e a la conciencia cont~: la 

imagen de un di411ogo horizontal, democ'*tlco, emp6tlco con la natunaleza". • 

97 Loc.cit. 
•Loc.cit. 
"Loc.cit. 
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Al perder -ta nueva -nalbllldlld, ta... crftlcaa vuelven a considerar a la 

naturaleza corno mero "r9CUl'90" a diapo9iclón de loa humanoe. "El mismo t•nnlno 

"medio ambiente• exp,... - 1'9duceloni•mo por el que la naturaleza aparece 

como simple e-narlo en el que loa humanos rwallzan aua proezas". 100 

Puleo -i'iala que la potencie teórica de loa fernlnlamoa ecologlata• de tercera 

generación, como el de Plumwood, conatltU}l9 au debllldac:t práctica. "La 

complejidad de su an411•1• y el rechazo de la mfstlca de la feminidad natural 

deapojan de herramlent- útl ... a la hora de la• movllizaclonea. De hecho, no -

pueden extraer Indicaciones clara• de lo que deberfa -r una actividad 

ecofemlnlata derivada de au obra".'º' 

El ecofemlnlamo deberá nutrir la elaboración y ejecución de loa POEGT para 

asegurar que - cuente con interlocutoras capacea de Influir en 1- lnstltuclone• 

públicas del pala, para la toma de decisiones dentro del ~r público en torno 

al de-rrollo. Con base en el Impulso de agrupaclone• ferneni~ la función 

pública podrá continuar conatruy9ndo ~ partlclpati- '"*8 democrátlcoe y 

equitativos. 

3.3 EL D18CUR80 DE LO AMBIENTAL A PARTIR DEL ENFOQUe DE GeNl!RO 

El ordenamiento ecológico del territorio corno inatrurnento de planeaclón para 

formular y ejecutar la potftlca ambiental, como ta Ley lo "tablece debe contar con 

la participación de la sociedad, pero de acuerdo con el Principio -tllblecldo en ta 
fracción XV, del articulo 15 de la LGEEPA ta mujer tiene una -nclal 

participación, de donde - •lgue que loa temas de suatentabllldad ambiental y 

equidad de ~nero conatltuy911 una propuesta holfatlca de tranafonnaclón de tas 
relacione• humanas y de ••tas con su entorno. 

IOD Loe. cit. 
101 Loe. cit. 
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Según Hilda Salazar -.. formulación deaal'l'Ollo auatentable con equidad de género 

no - limita a -~r el vinculo .,,.,. un sector de i. pobi.ción ( ... muje,..) y 

una dimensión del deaanollo (el ambiental). Se trata ~ bien de un 

planteamiento metodológico para abordar el análi•I• de la realidad focallZando 

cierto• aspectos de la• relacione• aocialea ... ·•02 

Según la autora mencionada el plant-miento metodológico de enfoque o 

perspectiva de género, a partir de la 1- oplnlonea de diversa• autora•, ha •Ido 

adoptado corno la forma apropiada para referi,... a loa problema• de inequldad 

entre hombre y mujerea y la altuación de dlacrimlnaclón de é•t- última•. Sin 

embargo, - enfrenta el reducclonlarno conceptual que ha aufrido eata exprealón, 

al grado de tlldáraale como ·-untos de mujerea". 'º3 

Para Hllda Salazar, - confunde el enfoque de gojnaro con la vi.Ión de 

incorporación de la• mujerea al deaanollo al momento de eatablecer polftlcaa 

pública• rei.clonadaa con el tema, por lo que i. aimple inctuaión de i. mujer en i. 

actividad del Eatado no ea aufictente, aino que • .•. - debe plantear corno una 

categorfa relacional a partir del análi919 de loa aujetos de laa relacione• humanas 

(hombrea y mujerea) y no aólo a uno de ellos ( ... muje,..)". '°' 

Asf, en la formulación de i. planeación neclonal en i. eacala de ordenamiento 

ecológico del territorio, • ... - debe evitar una vialón homogeneizaMe que 

desconozca que la• ldentldade• masculinas y femeninas (y con ello ... '91acionea 

de género) son social y culturalmente conatruidaa, en donde laa relaclonea entre 

ambos -•os aon camblant- y no -*lcaa y - encuentran medladee por ot,... 
muchas relaciones aocia ... : etnia, ci.-, poelclón polftica". '°" 

'
02S.&azar. R8n'Nraz HilcM, MEMORIA DEL FORO NACIONAL DE EDUCACIÓN AllmlENTAL. Age eHee-...... 1843 OC!Ubr91_._E ____ ~-<Mlwn>.p. 3M. 

'
03 Loc.cit. 

1°' lbidern, p. 3!58. 
105 Loe. cit. 
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El enfoque de ~nero en la ei.tlonlclón del OET debeni entonce• cuidar que el 

papel de la mujer no - torne con un rwferente analftlco de laa '9lacionea de 

personas -•ualrnente diferenciadas, alno con base en la• ralaclonea social y 

culturalmente construida• sobra la dlferwncla -•ual. Este •-no - funda en que 

loa hombrea y la• mujttrwa eatablecen rwlaclonea dlferwnciadas con au entorno 

natural. 

"Esto es aal, ya que la división sexual del trabajo, las relaciones de propiedad y 

acceso a loa recursos naturales (tierra, suelo, agua), económicos (tecnológicos, 

financieros), el valor ético y cultural que - aalgna a determinadas laborws Influye 

en laa formas eapecfflcaa en que loa hornbr9a y laa mujerwa - relacionan con el 

medio ambiente". ' 08 

3.• EL ORDENAMIENTO ECOLÓOICO COMO POLITICA PúBLICA Y LA 

EQUIDAD DE aeNERO. 

El PND 2001-2006 eat.,._ corno principio rector 5, el crecimiento en armonía 

con la naturaleza y en este apartado del Instrumento jurídico citado - Indica que 

la panicipación de la mujer conatltuye pane e-nclal de eata polltlca pública. 

Al respecto, nosotros conslderarnoa, siguiendo a Hllda Salazar, que el Eatado 

tiende a reproducir el sistema de discriminación y de desigualdad a menos que -
proponga explfcltamente la auperaclón de -ta situación. En el PND, el 

Presidente de la República da vida jurídica a una lnatancla de paniCipllción de la 

mujer a través del anuncio de la cl'88Clón del Instituto Nacional de laa Mujeres, 

mismo que se constituyó por Decreto publlcedo en el D.O.F., cuyo Eatatuto 

Orgánico -lió publicado en dicho órgano oficial en septiembre de 2002. 

,_ lbiclem, p. 380. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 71 

Lo anterior nos da la certeza que la Intención del Ejecutivo Federal e• no 

reproducir má•, pnictlc8a de dlacrimlNIClón de desigualcMd de ~nero. 

Esta as una polltica pública, debiéndose entender por tal axpre•lón "un proceso de 

interrelación entre al E•tado a trari• del cual un gobierno constituya y toma sus 

declslona• que dan lugar a programas, proyectos, normativa•, lntarvenclona•. Las 

polltlcas pública• engloban un conjunto de proce- mediante los cuala• •

demandas sociales - transforman en opclone• polftlca• y en tema de decl•lón de 

las autoridades pública•"· 'º7 

Como - puede advertir las polftlcas públicas son productos social&• que -

elaboran en contextos determinados dentro de una e•tructura de podar y son parta 

de un proyecto político. Las polftica• públicas con el componente de la equidad de 

género han tenido auge en los últimos 7 aftos, como fruto de •- accionas 

derivadas de la Conferencia Mundial de la• Mujeres de Pakfn en 1995. 

En nuestro pal•, a pa-r de la creación de organismos ejecutores como la 

Comisión Nacional de la Mujer en 1988 y el apogeo de ... ONG'• relaclonadaa 

con el terna, a nuestro juicio los alcance• de ... accione• gubamamenta ... son 

incipientes, dado que prevalece una COI icapclón -lstanclali•ta o "mujeri ... " como 

ya quedó apuntado al referirnos en al apartado anterior en la Inclusión de la mujer 

en la actividad pública de manera desarticulada. 

Es por esto, que -t•natnOS que aol la mujer participa de manera Integral tanto en 

la formulación como en la ajacuclón del lnetrurnanto de planeación de..-ninado 

OET, - fundará una polftica pública con una proyección tranevaraal que pamwar6 

los tres órdenes de gobierno y dotará al pala de un Instrumental eficaz pmra al 

tránsito hacia el de-rrollo •ustentabla. 

'
07 Guima .. a, Roberto, DESARAOU.0 CON EQUIDAD: ¿UN NUEVO CUENTO DE HADAS PARA LOS Mi"I09 80?. LAa 

POLITICAS SOCIALES. APORTE DE NUEVAS l"E .. Sf'ECTIV-. CLAD. Vol. e, No. 2, C.-. V-. - -. 
1991, en loe. cit. 
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Se trata de demostrar que haata la fecha conoc.rnoe la exprwslón de la voluntad 

oficial de fomentar la equidad de género, pero éata NI quedado en planos 

retóricos que no han contranwatado laa des-ntaj- hlatórlca• de la población 

femenina. E• decir, la actuación del Eatado no ha tra-ndido el nivel declarativo. 

De lograrse que la mujer participe en el OET de manara efectiva, conatltulrá una 

política pública que no quedar6 reducida a un conjunto de programa• 

gubemamentalea, sino que expre-rá un con-nao social que no aólo combatirá el 

urgente y prioritario problema de la protección del medio ambiente. 

Asimismo la integración femenina en loa POEGT proplclar6 la equidad entre 

hombrea y mujeres, que a au -z dará lugar a la disminución y en au caso la 

eliminación de la diacrlminación y subordinación de 1- mujeres y el 

establecimiento de relaciona• armónica• y m6a justas entre loa géneros. 

3.SLA PAlllTICIPACION POLITICA DE 

ECOLÓOICO DEL TERltlTORIO 

lllU.IElt Y ORDENAMll!NTO 

La participación ciudadana y polltica de laa mujeres en loa programas de OET y 

en loa espacios de adopción de decisiones, debe -r conalderada como un 

aspecto central para hacer realidad las metas de la polltica ambiental. 

En la última década ha tenido lugar una relativamente creciente lncorponiclón de 

mujeres a cargos públlcoa en el gobierno federal, -tatal y rTNnicipal y a órganos 

legislativos. 
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Entre otras razones, gracias al decidido inte,.. de la• mujeres por inclui,.. en 

espacios de la polftica formal, a través de negociaciones con loa partidos polftico9 

e instituciones públicas para ganar espacios. No obstante, la pre-ncia de las 

mujeres sigue siendo marginal en comparación con la de los varones. 

De esta forma, las mujeres continúan sin ejercer un poder real en loa órganos y 

espacios de adopción de decisiones polfticaa, en materia ambiental. El enfoque de 

género en la formulación y actualización de loa POET es Impostergable para 

impul-r la participación equitativa en la Instrumentación de 1- polfticaa y 

programas sobre desarrollo sustentable y . en la transformación de las relaciones 

sociales orientadas a construir una sociedad -n•lble a la justicia de género. 

Para el efecto consideramos que -rfa útil establecer medidas y mecanismos 

especfflcos y otras accione• aflrmatlv- para modificar loa criterios de acceso de 

las mujeres a puestos de toma de decisiones. 

Asimismo - requiere crear un sistema de Información e Investigación que permita 

conocer, de manera periódica, la participación de homb'8S y mujeres en loa 

puestos de dirección del sector público, privado, académico y social. 

La manera como - -tablece en la LGEEPA la Instrumentación de loa POEGT 

brinda la oportunidad para garantizar que las muje,.. efectivamente participen en 

la definición de los programas y proyectos de trascendencia nacional. 

La au-ncia del POEGT da lugar al creciente deterion> del medio ambiente y de 

los recursos naturales que afecta la calidlld de vida de la población. 
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Loa cambios ambientalea - exprw .. n con mayor profundidad en zona• de 

extrema pobrwza, urbana• y ruralea, al ,.atrtngir o anular el acceao a loa recuraoa 

naturales nece .. rtoa para la producción y reproducción aocial. En ••t• contexto, 

las mujeraa aon el grupo de población ""*• afectado. Ea por ••to que su inclusión 

en la formulación de loa POEGT ea inaoalayable. 

Las políticas socialea y ambientale• continúan subordinadas a loa objetlvoa 

macroeconómicoa. Por su parte, las política• públicas de desarrollo económico no 

integran los aspectos ambientales o la hacen de manera ineficaz. De igual 

manera, las acciones encaminadas a detener el deterioro ambiental - rwalizan ain 

contemplar loa aapectoa de género, a pa-r de •atar estrachamente vinculadoa. El 

di-1'\o de una polftica ambiental no - puede concebir al margen de loa objetivos 

de justicia y equidad que deben orientar las polltica• del de .. rrollo nacional. 

El enfoque de género es eaca .. mente conocido en la• institucione• públicaa y, 

más aún, prevalece una actitud que lo deacsliflca y minimiza, y no - concibe 

corno un elemento indlspenaable para el de .. rrollo auatentable. La edopción 

transversal del enfoque de género ._quie,. de un ••fuerzo amplio y decidido de 

sensibilización y capacitación a todos loa nivele• y en todos loa programa•. 
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EL PAHL DE LA MU.ll!R l!N LA PARTICIPACIÓN 80CIAL l!N LA 

PRESERVACIÓN Y RE8TAURAClóN DEL EQUILIBRIO ECOLOOICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

•.1 LA PROMOClóN DEL E8TADO PARA LA FORMACIÓN DE UNA CULTURA 

AMBIENTAL COMO l!.IE PARA LA SOCIALIZAClóN DE PROYl!CT08 

PARA EL DESARROLLO auaTENTABLE 

Para alcanzar un de-rrollo sustentable, el Estado debe promover la formación de 

una cultura ambiental, como ,.qulalto indiapen~ para tal fin. Este -rto -

formula en función critica de lo establecido en la fracción V del artículo 158 de la 

LGEEPA. 

A nuestro juicio, el dispositivo jurídico citado - quedó corto en cuanto a loa 

alcances que debió Imprimirte el legislador, ya que dicha fracción V del numeral en 

estudio establece la obligación de la SEMARNAT para •irnpul-r el fortalecimiento 

de la conciencia ecológica a través de la ... auzaclón de accione• conjuntas con la 

comunidad para la pre-rvaclón y mejoramiento del ambiente. el aprovechamiento 

racional de los recursos naturales y el corl'9Cto manejo de deaechoa". 

Es evidente que la Ley en este punto no cumple con la• axpectativ- emanadas 

del esplritu de las convenciones lntarnaclonalea de 1- cuales México - parte, 

desde la de Eatocolmo haata la de Johannesburgo, en laa cualea - ha inaiatldo 

en la tesis de que la conformación de una cultura ambiental ea uno de loa 

cimientos para soportar una política pública ent ... loa paí-• miernbrv9, orientada 

al de-rrollo sustentable. 
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Confirmamos nuestro punto de vista si sopesamos la diferencia que existe entre la 

expresión "fortalecimiento de la conciencia ecológica" con "formación de una 

cultura ambiental". 

Estimamos que, no basta con fortalecer la conciencia ecológica para lograr una 

cultura ambiental, si por cultura - entiende lo que nos informa el Diccionario de la 

Lengua: "resultado de cultivar loa conocimientos humanos y de afinar laa 

facultades intelectuales del hombre, ejercitándolas". •08 

Corno quedó apuntado, la LGEEPA ordena que la SEMARNAT ha de fortalecer la 

conciencia ecológica, esto - traduce corno una actividad del Estado, y dicha 

función - realiza mediante el ejercicio del poder. 

Pero esta actividad está acotada en la propia ley mediante lo que en la LP -

conoce corno las vertientes de coordinación y concertación; ea decir, a través de la 

celebración de convenios con las entidades federatlv- y con loa grupos sociales. 

La LP, corno cuerpo normativo reglamentario del articulo 28 conatltucional, 

deberla guardar congruencia con éste último dispositivo, por lo que - estima que 

debe ser reformado para incluir la variable ambiental al nivel más alto normativo 

para lograr el de-rrollo sustentable integral. 

Plantear en el articulo 26 de la CPEUM que el de-rrollo del pala deberá -r 

sustentable mediante la planeaclón democrática, proveerá del Instrumental 

necesario al Ejecutivo Federal para lograr el de-rrollo económico en armonla con 

la naturaleza, en donde la participación social constituirá uno de loe •jea rwclorea 

de la estrategia, y la participación de la mujer -rá un elemento toral. 

'
09 Voz cultura, Nuevo Diccionario de .. l.eng&mi, t. 1, A-Ch, Ed . ..__, S.A., ... llico. ,..,_ 
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No es aventurado proponer que deba sei'lalarae en la propia CPEUM que el SNPD 

Incluya, de manera expre-. tanto la participación de la mujer corno de loa 

indfgena11. Con111deramos que la idea apuntada en el artfculo 1 º Conatltuclonal, 

que relaciona tanto el aspecto de género como el de etnicldad, deben -r ta~n 

corralacionados con la planeación nacional para el desarrollo au11tentable, para 

garantizar que ésta -a integral y democrática. 

De no Incluirse en el artículo 26 constitucional, mediante una reforma, la• 

expresiones que conduzcan al planteamiento claro de la participación de la mujer 

y de los Indígenas, conlleva el riesgo de que ésto• grupos de la sociedad 

continúen siendo discriminados, al soslayarse sus lntere-• en las decl•ione• 

fundamentales de la• políticas de e11tado. E11ta propuesta de reforma conduclrfa al 

principio del fin del Estado patriarcal, y al reconocimiento de nuestra Identidad 

inctfgena. 

El ejercicio del poder como actividad del E11tado, es pues, el eje para la fonnación 

de una cultura ambiental y por esto, estimamos que en la actualidad debe 

orientarse con enfoque• acordes con los horizonte• de polftlca que han emanado 

de las convenciones internacionales en la materia, tale• como la equidad de 

género, porque ha llegado el momento de romper las inercia• de de-rrollo 

imperantes hasta la fecha, si el E11tado quiere asumir este cornprornlso con 

seriedad. 

Lo anterior, se afirma dado que según la Organización o.-rro11o, Ambiente )lf 

Sociedad, S.C. (DAS) •1a ••tructura del ai•tema de relacione• llOCialell imperante 

en el mundo está sustentada en la imposición de un ••tilo de vida, en un sólo 

modelo de de-rrollo que supue11tarnente debiera -r adoptado por todoe, pero 

que no considera la diversidad (cultural, social, biológica, polftlca), y deja sin 

opciones a modelos y posiciones altemaa•. ""' 

'
09 careao-. Gk>rta .... al., CONSTRUYENDO RELACIONES ENTRE LOS CAMPOS DE 9'11LUD IEPMX>UCTIVA y DE........au.o 

SUSTENTAlll.E, CUADERNOS DE DESAAAOU.C> SUSTENTMILE Y SALUD lllEPAODUCTIYA: NOTAS ........ LA c:aNTINUACIC)N DE 
UN DIÁLOGO. Edll . .,._,. lf' Mr9cllo ~.A.C. con .. ~• la Fundlltddn Me Adtury .. F~ ~ --..00, p. 32. 
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Todo alatema aocial eatá fundado en el ejercicio del poder, que coloca a clertoa 

grupoa en condicione• de dominación aometldoa a una diecrimlnación aiatenWitlca 

sobre lo •diferente•, de donde - algue que - trata de alatemaa aoclalea lnjuatoa 

que promueven la lnequidad. 

Al decir de la DAS, "La perapectlva de género - al plantear que la condición en 

que viven hoy hombres y mujeres es producto de au hlatoria, su cuhura, au 

sociedad - nos ofrece una óptica ... para analizar el aistema de relacione• y de 

valores sociales en el que... estamos insertos, en particular las relacione• de 

poder-."º 

La mejor estrategia para que la aocledad participe en proyecto• de de-rrollo 

sustentable, tales como el OET, es mediante el ejercicio del poder del Eatado con 

equidad de género, dado que es incueationable que el papel de la mujer -

esencial para tranaltar hacia la conciencia de la protección al ambiente por los 

vínculos que tiene con los futuroa ciudadanoa del mundo. 

La participación ciudadana en lea úhlma• fecha• - ha conatruldo, formalmente, 

con el componente de la equidad de género y muy particularmente con la 

participación de la mujer, sin que en la realidad - pueda verificar que dicha 

participación sea efectiva. 

Es por ello, que se impone una reforma al artículo 28 conatltucional para que -

incluya de manera expre-. la participación eaenclal de la mujer en la planeación 

democrática, con un enfoque de de-rrollo integral suatentable. 

110 lbklem, p. 33. 
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A nue•tro juicio, •• incipiente aún la participación de la mujer en la fonnulación y 

ejecución de loe instrumentos de polltlca ambiental tale• como el OET, como 

máxima exp,.•ión de los esquemas de planeación. Sin dejar de mencionar que el 

OEGT, como exp,.•ión de la con•trucción participativa de un modelo de de-rrollo 

su•tentable, con el concurso de todos los agente• sociales, sigue sin ,.M>lve,.... 

No obstante, la DAS no• informa: •Hasta hoy la voz del poder ha p,.tendido definir 

la ruta por donde todos han de caminar. Sin embargo, dentro de los procesos 

sociales reciente• encontramos en muchos paí-s el inc,.mento de la 

participación ciudadana, a menudo a partir de la constitución de nueva• forma• de 

organización (grupos de muje,.•, arnbientali•tas, horno-xuale•, consumldore• ... ) 

... que exigen cada vez m6• contar con capacidad de opinión y decl•ión sobre la• 

politice• que lo• afectan". 111 

La DAS •igue diciendo que "La equidad en el ejercicio del poder y la capacidad de 

voz y deci•ión para los distintos secto,.• y actore• Involucrados... ,.•ulta un 

elemento fundamental para ... el de-rrollo •ustentable... la perspectiva de ~nero 

es fundamental en el di-i\o de políticas y ••trategia• [en materia ecológicar.112 

El desarrollo de una cultura ambiental •• impensable •In la participación de la 

mujer, recordemos que •iguiendo a .Judlth Plant, "Los valorws de la mujer, 

centrados en el otorgamiento de la vida deben -r ntvalorlzados, elevados desde 

su anterior papel subordinado... como parte de eete proceso, la mujer y la 

naturaleza, lo que e• decir, el ~nero humano y la naturaleza requieren una nueva 

imagen de nosotros cuando mejoramos nuestra• relacione• con la tierra". 113 

"'Loe. d1. TESIS CON tu 
'"PI..,,,.-. ECOFEMINISMO. en""*->,-·-~~~+Ambientl9. Medrid. 19119, p. 115. 

111: lbklem. p. 3'. 
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Como ya menciona,.,_ en otro CllPrtulo de eate trabajo, el ecotemlnlamo forma 

parte de laa dlacipllnaa denominada• ecofiloaofr-. que en au conjunto 

repra-ntan una arnteala de loa nuevoa modoa de lnterp,.tar la• ralaclonea del -r 

humano con la naturaleza y repra-ntan loa medloa para traducir en poUticaa, 

directiva• o principloa, loa compromiso• derivadoa de la• convencionea 

intemacionales en materia ambiental. 

Siguiendo a Bellver Capella, • ... loa principioa de prevención de participación, de 

responaabilidad proporcional, de de-rrollo soatenible, de evaluación de impacto 

ambiental y contaminador-pagador, que hoy forman parte de laa legialaclone• 

amblentalea de la mayoría de loa eatadoa, tuvieron en muchoa caaoa au primer 

reconocimiento en declaraclonea como la de Eatocolmo (1972) o la de Río 

(1992) ... tam~n el paradigma del ecofeminlamo ea recogido en el principio 22·,11• 

de eata úhima convención, que textualmente dice: 

"La• mujeraa de-mpeftan un papel fundamental en la ordenación del medio 

ambiente y en el de-rrollo. Ea por tanto impraacindible contar con au plena 

participación para lograr el de-rrollo aoatenlble". 

Este principio de Río noa informe tanto de la •-ncial participación de la mujer en 

las pollticas medio ambientalea de loa eatadoa, corno en eapecial, raapecto del 

OET. Por esto, sostenemoa que nueatro punto de viata al 1'8apecto - nutl'8 de lea 

fuentes del Derecho Internacional. 

Pero el ecofeminiamo, debe -r entendido en su exacta dimensión, como afirma 

Bellver Capella para quien "la propueata ecofeminiata difiera del feminiamo de la 

igualdad, caracterratico de loa movirnientoe fernlnlataa haata la crtaia ecoldgica". 115 

-
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Para el autor en cita, el ecofemlnlamo reivindica la igualdad de la mujer en cuanto 

Individuo; mlentraa que el feminlamo de la Igualdad, reivindica la lgualdlld de loa 

valorea hlatóricamente encarnadoa en laa mujerea y cuyo recot ioclmlento no -

alcanza con la conqulata de la Igualdad Individual. 

En suma, para el autor citado, ··- Igualdad de valore• exige que la aocledad -

configure teniéndolos en cuenta y que tanto varonea corno mujerea participen de 

ambos valorea... El mérito de eata forma de pen-r... conalate en vincular la 

explotación de la naturaleza con la explotación de unos -re• humanos por otroa: 

en este caao de la• mujerea (o de loa valorea de au género) por loa varonea. De 
esta manera, ae reafirma que el problema ecológico... ea un problema 

antropológico ... •. 1111 

La problemática ambiental •• de naturaleza múltiple, por tanto para reaolverla -

requiere de una actuación pluridiaclplinaria, de donde ae algue que deben 

concursar todoa los aectorea de la aociedad. El Ealado para lmpul-r la cultura 

ambiental debe,. aoclallzar loa proyectos que •"'Pf9nda en tal -ntldo. 

Un mecanismo para socializar loa proyectos que lmpul-n la cultura ambiental, -

situando al mayor nivel normativo la participación de la mujer en la planeaclón 

para el desa"ollo Integral sustentable. 

Se requiere de una vez por toda• romper la -tructura patriarcal de la toma de 

decisiones, para tranaltar hacia un Eatado de derecho, q&.- permita Incorporar a la 

mujer, de manera expra- en el SNPD. Por -to, •• ~rio reformar el artículo 

26 constitucional en eate aentldo. 

1
•• Loe. cit. 
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Nicolás Sosa, apunta: ªDentro de la plurtdlacipllnariedlld a la que obliga la 

naturaleza de loe problemas medioambientales, ,_ encontrarnos, por el lado de 

las clencl- sociales, con la emergencia de u.- movimientos qua Imponen una 

dinámica nueva y unos contenidos de globalidad en su forma de pensar, 

lnterpnttar y transformar el mundo ... ". 117 

Actualmente, cualquier política en el campo de la protección del medio ambiente, 

que no tome en cuanta la participación social, y muy en especial la de la mujer, 

está condenada sin duda al fracaso. Ea por ello, que la tendencia Internacional (y 

Máxico no es la excepción) nteanocen la necesidad de socializar todoa loe 

proyectos que .. pnttendan desarrollar, y entnt elloe muy .. naladamente loe del 

OET, tal y corno - deapntnde de loe artfculoe 18, 19 y siguiente• de la LGEEPA, 

como ya quedó apuntado en el cuerpo de -te trabajo. 

La idea apuntada - corrobora con lo que Informa Soaa, citando a C.rloe Guarra 

"como dice C.rloe Guerra ... la CMMAD, al mostrar un apoyo tan rotundo a las 

ONG's, está ntconOClendo el fracaso de las polftlcaa medioambientales llevmdaa a 

cabo hasta el momento por loe distintos organismos nacionales e 

internacionales ... "."" 

El autor en cita robustece lo anterior al decir qua • el criterio, móvil o fermento que 

anima la acción de laa organlzaclonea no gubernamentales y de loa movimientos 

sociales es, sin duda la aolldaridad, expresada en accionea y movlll~ 

puntuales pero ntglda por la máxima de cpenaar globalmente y actuar 

localmente>. Esta vivencia de la aolldaridad habitualmente ntferida a las ONG'a 

en la Ayuda al Desarrollo, no ha de entenderse al margen... de la solidaridad 

ecologista ... de loa movimientos femlnlataa". 1111 

117 Sosa. Niicol*s, ETICA ECOL0GtcA V l«>VIMtENTOS SOCIALES, en --....roe,..._., et ..... op. di. p. 271. 
11

• lbAdem. p. 273 . 
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El criterio expuesto - ,.,le,. al gran aporte que ,.alizan 1- ONG's en la solución 

de la conflictiva medio ambiental en la prlllctica. La actividad que ,..lizan i

ONG's en la actualidad, en la toma de decisiones ,.specto de las poirticaa 

públicas ,.lacionadas con la suatentabilldad es una constante en la ejecución de 

los proyect09 que actualmente lleva a cabo el Ejecutivo Federal a través de la 

SEMARNAT. 

Sin embargo, consideramos que - debe ,.formar el artículo 28 constitucional, 

para que expre- que el de-rrollo del país tiene que -r sustentable, y que 

además de la concertación con los secto,.s social y privado, el Estado debe 

considerar que la participación de la mujer es e-nclal en el -no del SNPD. 

Para Nicolás Sosa "los llamados cnuevos movimientos sociales> (en adelante 

NMS) surgen en torno a la dl6cada de los --nta, cuando ~ crisis la estrategia 

de con-nso para la -lvaguarda de la democracia reprw-ntatlva, que fue el gran 

pacto que sob,.vino al final de la Segunda Guerra Mundiar. 120 

El autor mencionado -tiene que •Loa NMS tratan de de-rrollar, por tanto, una 

nueva cultura política, una ampliación del espacio político y del limblto de 

responsabilidad ciudadana ... corno un tercer limblto entre lo privado y lo público

político". 121 

Sigue diciendo Nicolás Sosa que • ... en todoe los paí-• ha tenido lugar en los 

últimos años un incremento notable de grupos y colectlvoe... el movimiento 

ecologista ha tenido una p,...ncia - blastante m6a que t-timm1ial - en la Cwnbl9 
de la Tierra de 1992 ... este movimiento ha ,.forzado su carácter de <interlocutor 

válido> ante quienes gobieman y toman '- declaionea, lo que supone una clara 

apertura de canales de sistema político a ._ reivindicaciones ecológicaa ... ". 122 

120 lbklem, p. 290. 
121 tbklem, p. 292. 
122 lbidern, p. 293, 
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En eate miamo contexto el autor citado pone de manifieato que en loa últimos ai'k>a 

en materia ecológica loa NMS han influido de manera declalva en la politica 

gubernamental de manera progresiva, de tal auerte que el ciudadano corriente ya 

no observa con 1'9ticencla el diacurao ecológico aino que - va Implicando 

personalmente con lo que - 1'91aciona con la degradación ambiental y las 

conaecuenclaa de éata para la calidad de vida. 

Sin duda, el marco juridlco vigente en México, - ha actualizado en conaecuencla 

de las teaia apuntada•, como - puede obeervar con la expedición de la 

LFTAIPG, que pl'9vt6 en au articulo 10, la obligación de publicitar pl'9viamente a su 

expedición loa anteproyectos de diapoaicione• adminiatrativ- de carcllcter general, 

con el fin de propiciar la participación aoclal en la toma de decialonea 

traacendentalea. 

Lo anterior noa orienta a pen-r que la ,..lidad de la participación que de hecho 

ya tienen laa ONG'• en la aplicación de politicaa públicaa, - ,.tuerza mediante la 

expedición de la ley en comentarlo. En materia ambiental, de expedirse un OET, 

se deberá inducir la participación colectiva tanto por lo que ordena la LGEEPA, 

como por virtud de lo que manda la ley aludida. 

Los alcances de la nueva LFTAIPG aon a~lble• de mejorarse al, pl'9Vla 

reforma del articulo 26 constitucional, en el -ntldo de incluir la variable ambiental 

en el desarrollo nacional, y ademáa la eXpl'98ión de la participación de la mujer y 

los indigenas en el SNPD, - ...rorma tamblt6n la LP, para deaanollar la manera 

cómo se debe dar la planeación democrática a partir de la inatituclonallzación de la 

esencial participación de la mujer en la toma de declaionea pública•. 
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•.2LA RIEP:ORllA CONSTITUCIONAL PARA GARANTIZAR LA 

PARTICIPACllON DE LOS CIAUPOa 80CIALE8 IEN IEL E8TA8Ll!C-NTO 

DEL ORDe~NTO IECOLOCllcO Ge .. RAL DeL TeRRITORIO, CON 

UNA PIER8Pl!CTIVA De UNIERO 

Como ya ha quedado expueato, loa artlculoa 18. 19 y 20 BIS de la LGEEPA, 

eatablecen que en la formulación y ejecución del OET, y el OEGT en particular, el 

Estado debe promover la participación de grupoa y organlzaclontt• aoclalea. 

Si - da lectura a loa numerales en cita con lo que ordena la fracción XV del 

articulo 15 de la citada ley, - tiene que la mujer participarla de manera eHnclal 

en eatoa lnatrumentoa de planeaclón. 

Pero, lo expueato - antoja IWtórlco al - torna en cuenta que el articulo 28 de la 

CPEUM. no -tablece dlatlngoa para la participación aoclal. lo que noa lleva al 

planteamiento de la necealdmd de ..rormarto para que - Incluya de manera 

icástlca la participación de la mujer como eje de la promoción de la participación 

social. 

Este planteamiento - reallza en función de una postura critica que -umlmoa a 

partir del conocimiento que - tiene en r9i.clón con lo que ~ta la fecha ha 

resultado -r letra muerta en la ley. E• decir, deede ~ "'*8 de catorce ano., -

estableció en la ley la obligación a cargo del Estado de realizar un OET, aln que 

hasta la fecha H haya raallzado un tfllbejo ..no al '98p9Clo. Y mucho menos en 

lo concemiente a un OEGT. 
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Lo antenor - _...,,. d9do que eeria grave m--r u olvidar que daade la 

expedición de la LGEEPA en 1988, no - ha avanDldo en materia de 

ordenamiento ecolOgico del tentlorlo. Laa pflglnaa aigulent- pretenden-runa 

1Wflexión aobrw Hta experiencia, y aer et punto de partida para la ,..llUICión de un 

balance que exponga et f-.o de ..... dlepoalclonee. Eatamoa aeguroa que de 

loa errare• ea de donde m6a - aprende. 

Aaplramoa • que eataa ~.,.. alrvan para catallzar una dl8cuaión amplia y 

profunda aot>rw el tema que tiene impOftllncill -•rat~ para con el deaanollo del 

para. 

Vale, puea, la pena, Intentar contribuir con algunaa ldeaa • un ~ de 

aprendizaje que ,_ permita elaborllr kHmulllclonee dlatlnt- m6a aólldaa que 

puedan fundamentar acclol•• m6a eflcwa que laa 1'981izadaa haata la fecha. 

Por -to, proponemoe que - eleV9 al m6a alto rarigo legal I• partlcip9ción 

e-nclal de la mujer en la planeaclón para et deaam>Ho auatentable. Aalmlamo, -
puede aprovechar et lmpuleo para lnelulr la partlclp9ición de loa lndlgenaa en dicho 

proceao. 

La participación aocial en la paHtice del deaanallo ha alda m6a l'9lórlca que ,..., 

deade la última 1Wforma conatltucianlll al artlculo 29. Pero por lo ,.,..,_ exla .. et 
texto legal que ••í lo ordena, lo que permite que de manera gradual - vaya 

dando la lncluaión de laa ap¡111a1- de la aci cledlld en la plalwión wtonat. 

Sin embargo, en loa úttin- diez aftoa, - ha peicibida et CIWCiente aumento de laa 

organlzactonea aaclalea con tendeucla • Influir en la planeación, aln que eato -

haya plaamlldo en progre,,_~-· · 
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La pmrtlclpecidn de .. ,,.,._en el dleefto del PND 2001·2009 - percibe, aln 
embllrgo de ,..,... rna _..,.., 90bl9 todo a raíz de • crwación del lnatltuto 

N9clonal de._ Mui•,.. y la ~1Ci611 del Ejecutivo Federal de lnatalar foroa y 

medioe para •-r la dlecrtmlnacldn de la mujer. 

No obatante, - ._..no ,.,,...r dicho PND, para rwortentarlo de modo que -

vincule • partlcip9cldn de .. mujer can el deaenollo -tenl8ble de una manara 

mita edllda. Eato deeda iu.go, can fundmmenlO en el artículo 31 de la LP. 

En eate punto oonalda,_ úlll acatar que en tltrmlnom da loe artfculoa 

tranaltorioa del dacl9lo que reforma y adlciol ia la LP, pubNcMio en mayo de 2002, 

conalatente en Incluir .. vartabla amblenlal tanto en el PND como en loe 

programaa a.ctorlalea, ...-cl•lea, lnatltucionalaa y f9glonalea, - impertoao 

proceder a au f9Vie'6ri y actacuacldn en tal aenlido, y llpi'Whar la aportunidlld 

para incluir la wncllll partlclp9clón de la mujer en_.. rubro. 

Aaf como la partk"lpeol6n eoclal - ha 1'9811zado de ,_,. paulatina graclaa a qua 

-f - astab1ece en la CPEUM, 1nC1u1r la variable ambiental del deaenallo 
econdmlco y .. obllgaclCln e...-. de la lnclualdn de la mujer en el ~. en el 

articulo 29 de la carta ......,., puada - el punlO de partldm para qua, tamblltn 

gradualmente, evolucione el Eatado patñarcal para dav9nir en un .....,.,. 

realmente damocr6tlco, que - la aaplracldl1 del conatlt~ de 1917. 
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•.3. EL ORDENAMIENTO ECOLOCllCO DEL TERRITORIO Y LA EQUIDAD DE 

GÉNERO 

Para algunos autores el OET queda acotado al uso de loa recursos naturales, en 

razón a su ubicación en el territorio, paro en relación con laa actlvldadaa aocio

económicas que se llevan a cabo en 1- ntglonas sujetas a demarcación. Da tal 

suerte que, ordenar el territorio daade el punto de vista ambiental, consiste en 

armonizar las actividades productivas con la vocación natural del entorno. 

Así, para Pedro Álvarez lcaza, u ••• el ordenamiento ecológico, dentro da un 

concepto de sustentabllldad, deber6 entanda,... como: el instrumento de la polltlca 

ambiental cuyo objetivo - inducir y iwgular al uso del suelo y 1- actlvidadaa 

productivas en el marco da la polltlca da da-rrollo regional, a partir de procasoa 

de planeación participativa, con el fin de lograr la con-rvaclón y el 

aprovechamiento sustentable de loa recuraos". 123 

De la definición transcrita, - desprende que como primer paso - requiere 

realizar el diagnóstico de los recursos naturales en relación con 1- actlvldlldea 

productivas a nivel nacional, que permita definir lineamientos y estrategia• para 

lograr un desarrollo sustentable de loa recursos naturales en razón de laa 

actividades productivas y los asentamientos humanos. Pero esta actividad deberá 

incorporar IA participación social. 

Esta perspectiva indica que para lograr tales objetivos es nece-rlo contar con un 

marco jurídico viable desde el nivel constitucional. Así, es indudable qua -

requiere reformar el artículo 26 constitucional para que la planeación ~el desarrollo 

integre la variable ambiental. 
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Asimismo, dicha reforma debe contemplar la perspectiva de género, dado qua -

considera e-nclal la participación de la mujer para el de-rrollo sustentable en 

todos los documentos, tanto Internacionales corno legales, que informan al 

respecto. 

Se requiere, pues, la voluntad política para dar el viraje hacia la sustentabllidad, 

cuestión qua va aparejada con el fin del Estado patriarcal. Según Uribe, "El 

ordenamiento ambiental del territorio puede ser una estrategia efectiva para 

incorporar la dimensión ambiental en la planificación, siempre que se toma la 

decisión polllica correspondiente y se cuente con suficientes instrumentos 

administrativos para hacerlo cumplir eflclentemante".124 

Se Insiste en la Identificación del de-rrollo sustentable con el papel de la mujer en 

la planeación del de-rrollo dada la interrelación que en la aociedlld 

contemporánea se ha suscitado en loa dos rnornentoa sociales más reclen .... 

Como dlrfa Carolyn Men:hmnt: " ... la llbenición de la mujer, llimbollzada en sus 

controvertidos primeros ~por Femlnlne Myatlque (1963) de Betty Friedan, y el 

movimiento ecológico, que fue fundado en loa ... enta y finalmente atrajo la 

atención nacional en el Dfa de la Tierra, en 1970".125 

La autora mencionada continúa diciendo: "Común a ambos es una perspectiva 

igualitaria. La mujer está luchando por liberarse de los límites Ideales económicoe 

que la ha mantenido subordinada al hombre en la sociedad norteamericana. Loe 

medioambientalistas, advirtiéndonos de las consecuencias Irreversibles de la 

continúa explotación ambiental, están desarrollando una ética ambiental 

resaltando las interconexiones entre las personas y la naturaleza". 126 

12
:0 Atvarez-lcaza, Pedro, PARA PONER EN ORDEN NUESTRA CASA.-EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 

TERRITORIO NACIONAL, revista Desarrollo SUele...,._, Secretarla de Medto Ambienllt Recursos ~ y Peeila. 

~-é~~~~~::,O e!.'~~~·¡_~=¿~ VTecNOLOGIA INDUSTRIAL EN LA AMéRtcA LATINA v sus EFECTOS EN 
EL MEDIO AMBIENTE,_ en ~ de S..-.., 0.W-.ado, et. el .• l...ecturma 38.· ESIMoe de dltsam:Jlo y nl9do......,..,. en .. 
América Latina, Fondo de CuNura Económica. M61da>, 1•. p. 308. 
'~ Merchant. Carolyn, MUJER Y NATURALEZA, en Dobeon, Andlww. ---~a.lir.1111;..U.~~~~~~í!"'-... ~ 
Medio Ambiente. Madrid, 1999. p. 285. TESIS CON 120 Loe. cit. 
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Para Merchant "Yuxtaponer loa objetivos de los dos movimientos puede sugerir 

nuevos valoras y estructu,.. soclalea, fundarnem.doa no en la dominación de la 

mujer y la naturaleza corno recul"llOll, sino en la expresión total tanto del talento 

femenino como masculino y en el mantenimiento de la integridad ambiental. " 127 

No se omite destacar que una Interpretación a la letra de la Ley, Indica que el OET 

se realizaría mediante la formulación y ejecución de programat1, que el artrculo 19 

Bis distingue en cuatro categorfas. Sin embargo, en la práctica, - advierte que 

para la formulación de programaa - rwqulere realizar previamente un proceso. 

Se estima, pues, que el OET, en cuale8qulera de sua cuatro modalidades, debe 

ser definido como un proceao, más que como una figura pl'OQramtttica. Y este 

proceso tiene como prlncipel componente la pertlclpeclón. 

Así, la formulación de estrategiaa pera dirigir el procaao es la parte -ncial de la 

política del OET, en donde la partlclpeción de loa diversos grupos que Integran la 

sociedad deviene en instrumento pera consolidar el aspecto democrático del 

modelo de planeaclón nacional, en términos de lo que ordena el artrculo 26 de la 

CPEUM. 

La primera etapa del proceso para la formulación o di-ño da los programas del 

OET, como ya se manifestó en otro apertado de esta trabajo, consiste en el 

diagnóstico para identificar los problemas y limltacionaa que - enfrentan, con el 

fin de tomar conciencia de las necesidades y valorar las estrategias convenientes. 

127 Loe. cit. 
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La participación de la mujer en -ta primera etapa es •-nclal para que las 

decisiones que se tornen en la ejecución de acciones estén orientadas a impul-r 

procesos da autogeatlón y fortalecimiento comunitario, que no son posible• ain el 

empodaramianto de la• mujeres. 

Se entiende por empodaramianto al -proceso mediante el cual las personas ganan 

un poder y control creciente sobre aua vidas. Involucra la toma da conciencia, la 

construcción de la autoconfianza y la ampliación da las opciones y oportunidades. 

El empoderamianto da las mujeraa es un proceso da cambio en al que ellas van 

aumentando al acceso al poder y eato tiene como consecuencia la transformación 

de las relaciones dealgualea de poder entra los géneros". 128 

La etapa de diagnóstico, tampoco puede concebirse aln procurar la 

transversalidad de género en el proceso. Para Hilda Salazar, "La tranaveraalldad 

de género (conocido en inglés como mainatr98ming) significa que - debe prestar 

atención constante entra mujeres y ~ras en las polfticas, las estrategiaS y la• 

intervenciones de desarrollo... por tanto, - trata de contemplar la igualdad en 

relación con los análisis, laa polltlcaa, loa proce- de planificación y las pr6cticas 

institucionales que establecen laa condiciona• globales para al deaanollo".129 

"La consideración de la transversalidad de un enfoque de género, as ... el aspecto 

más importante por tornar en cuenta a la hora da elaborar una propuesta de 

proyecto, por las implicaciones que tiene sobra lo que hay qua hacer, para quién lo 

hacemos y cómo lo vamos a hacer da forma integral". 130 

1211 Aguilar, Lorena, et. al., EN BÚSQUEDA DEL GENERO PERDIDO. EQUIDAD EN~ml!l'1""m'lmilmal:'~,,.r.:j~;r.'~ 
129 lbldem, p. 209. 
130 Aguitar, Lorena, et. al., QUIEN BUSCA ENCUENTRA: ELAllOAANCX> DIAONOSTICOS PAATICIPATIVOS CON 
ENFOQUE DE GÉNERO, Serill hacim .. ~. Unión Mur-9 pwa .. ........_zm, F ............ P9f8 .. pez y .. 
Progreso Humano, MaslerUtho. $./\.,Costa Aic8, t-. p.tl. 
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SI se conjuga el aspecto del empoderamiento con el de transversalidad, - tiene 

que el proceso de planeaclón para la elaboración de los POET, asegura que 

tengan una evidente concepción democrática, y por ende, se asimile al Ideal del 

legislador constitucional plasmado en el anlculo 26 de la CPEUM. 

Este aseno nos lleva a conflnnar la necesidad de reformar dicho dispoaltlvo 

jurldico constitucional, para que el desarrollo del país sea sustentable y la 

planeación sea democrátlea. No - puede esperar que el de-rrollo -a 

sustentable sin Incorporar al proceso de planeaclón a todos los actores que deben 

Intervenir; pero es claro que - ,.quiere dar un viraje a los modelos de 

participación que tradicionalmente - 1Wallzan de modo patriarcal. 

El proceso de planeaclón debe, entonces, realiza,.. con una perspectiva de 

equidad de género, para lo cual - iwqulere " ... la identificación de las personas, 

familias y grupos sociales lnvolucradoa en el proyecto, y que son la razón 

fundamental de la existencia de loa proyiectos de de-rrollo ..• ". 131 

Es decir, al tornar en cuenta" ... la diversidad de los grupos (cla- social, etnia, 

edad, sexo, entre otras)... la comunidad no será presentada como un grupo 

homogéneo de personas, sino que - nKX>f'IOCerá la diversidad de su 

conformación". 132 

El diagnóstico que se recabe debe considerar los objetivos que - persiguen con 

el proyecto, así se pueden identificar objetivos de de-rrollo a largo plazo o 

misión. "... el objetivo de de-rrollo plantea una situación ideal que - de-• 
alcanzar... para plantearte desde una perspectiva de equidad de género es 

necesario integrar en la redacción de forma explícita la búsqueda hacia la equidad, 

considerando ésta corno uno de los principios que rigen al proyecto... identificar la 

'
3

' lbldem, p. 17. 
':la' Loe. cit. 
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situación a la que pretende contribuir y los cambloe que promoverá en aectonts, 

grupos o personas durante todo el proceso•. 133 

Asimismo se daba plantear el objetivo general, qua as el qua •o.fina los cambios 

que el proyecto va a provocar, la situación qua - aspara alcanzar corno 

consecuencia da la intervención del proyecto. Tener en cuanta las difentncias da 

género, permitirá orientar acciones para superar 1- desigualdades e inequidades, 

produciendo un impacto más amplio e integral. Por lo tanto su redacción debe -r 

congruente con el objetivo da desarrollo, expresar cuáles cambios hacia la 

equidad va a lograr el proyecto, en ntlación con el acceso y la toma de decisiones 

que tienen hombres y mujeres en los niveles externos e internos en que el 

proyecto trabaje". 134 

El proceso de planaación incluye ubicer loa objeti- espacfficos, que "Son loa 

productos que al proyecto puede gal'8ntizar qua - van a logl'8r corno 

consecuencia de sus actividadea. .. Loe objetivos 88paefflcoa... [aban:an) en au 

totalidad el objetivo general... Este es uno de los pa- m6s diffciles, ya qua 

constituye un eslabón qua une la altuación perseguida con las actividades que -

pueden realizar". 135 

Todo proceso de planaación debe contar con estrategia& de ejecución da loa 

programas o proyectos, entendidas dicha& -trategiaa como aquallaa que 

"Describen todo el sistema de organización, en donde - integl'8 lo tlk:nico, 

metodológico y administrativo corno c:oildlciol- nece-n.a pal'8 la ejecución del 

proyecto. Responde... al cómo - va a trabajar el proyecto, si va a deaarrolla,_ 

en forma participativa, por medio da grupos locales ... entre otroa•. 138 

133 lbldem, p. 19. 
•:J.O lbidem, p. 20. 
i:is Loe. ctt. 
•:111 lbldem, p. 22. 
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Es necesario ta~n que - planee ••tableciendo medioe de v.rtflcllclón • 

indicadont• del cumplimiento de los objeti- y ,,,.,_ del proy9Cto, -f. "La 

verificación de ntsultados - nutnt de dlf•ntnt- ,._,,.ntos del ciclo del proyecto, 

tales como el monltorwo y la evaluación y iwquient de diversas herramlent

metodológicas, como la sistematización y la definición de lndlcadonts, entnt otros. 

Los indicador&• definen los alcances del proyecto y son el producto de la labor 

que - ha realizado, para lograr el objetivo general del proyecto y la ~uclón 

de los especfficos ... ".137 

La autora en cita aclara que "Para cada uno de los objetivos del proyecto -

necesario identificar lndicadont• junto con las personas de las comunidades que 

permitan determinar en qué medida .. tos - irán alcanzando. Debe t•ne~ en 

cuenta que las actividades NO tienen lndicadonta, solo los obj9tlvos 

especfficos".1311 

•·•· LA PARTICPACION DE LA MU.leR EN EL ORDENAMIENTO ECOLOOlcO 
DEL TERRITORIO EN EL AMmn'O INTERNACIONAL 

El OET constituye en el mundo contemporáneo uno de los Instrumentos más 

importantes para la planeaclón del de-rrollo sustentable. La mayor parte de los 

paises que conforman el concierto internacional nteonocen esta teals. Nos 

proponemos demostrar este a-rto, a través de un ejercicio de Def9Cho 

comparado, exponiendo las principales experiencias de la planeaci6n territorial 

realizada en otros pal-•; y, acaso -1\alar el papel de la mujer. 

Utilizaremos como gula para eate apartado un documento elaborado por el INE, 

en el cual - pone de manifiesto que desde principios del siglo XX, - ha hecho 

más evidente el deterioro de los nteursos naturales por raz- antróplcas. 

137 fbldem, p. 26. 
1• Loe. Cit. 
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Es decir, •a partir de la Revolución Industrial, laa forma. de producción -

modlflean de tal manera que comienzan a provocar un Impacto IMdito 8obr9 loe 

recursos naturales del planeta, superior al provocado en todas las épocas 

anteriores". 139 

Como ya - ha mencionado, • ... durante la ~da de loe --nta resulta ya 

evidente que las formas de ,.laclón con la naturaleza arrojan un -Ido muy 

preocupante, que - manifiesta en problemas como la contaminación, la 

deforestación, la pérdida de la diversidad blológlcll y otros de escala global, como 

el Cambio Climático".""" 

Ante este escenario, los par- de primer mundo Incluyen en sua polítlcaa de 

planeaclón medida• para minimizar lmpactoa ambientales para pra-nlr efectos 

negativos en el futuro. Ent,. -tas medidas proponen la planlflcaclón u 

ordenación territorial. En el documento en et!• - ejempllflea -ta -rmclón 

mediante algunos ca- ejempla,.., que a continuación - Indican: 

...... 1 ESTADOS UNIDOS DE AmRICA 

Uno de los casos de planlflcaclón regional más relevant- lo encontramos en el 

proyecto desarrollado en el Valle de Tenne- conocido como TVA (Ten,,.._ 

Valley Authority) en el ano de 1933, a raíz de la crisis de 1929. 

"La cuenca del Ten,,..... p.--ntaba gr•-• problemas amblentalee 

(deforestación, erosión, inundaciones, etc.) y socloeconómlcos (gran densidad de 

población, altos índices de mortalidad y morbilidad, bajos lng-. --z de 

empleo, etc.). Ante -te panorama, el TVA, organismo ln-tldo con pode,.. de 
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gobierno, pero con car6cter de empre- privada, - enf1Wntó a la ta1Wa de ... 

solucionar los problema• arnbientalea de la reglón".••• 

Llama nueatra atención la conatrucclón de órgano• de planeaclón de ca.-.cter 

privado con facultadea para ejercer actea de autoridad que laa leyea de loa EUA 

permiten. En nueatro aiatema jurídico -te esquema. ha•t• el momento, -

impensable dado que sólo los pode1W• públlcoa, de conformidad con la CPEUM, 

pueden afectar la esfera jurídica de loa gobernados mediante •us actuación. Sin 

embargo, consideramos que •• digno de e•tudiO este perfil. aunque implique la 

ruptura de paradigma.. 

Lo anterior, lo afirmamos dado que .agún documento en estudio, la TVA logró -

propóaltoa mediante mecanismos de partlcipllclón democ'"*tlca, •a1 colocar los 

objetivos soclalea en lugar preponderante... conalguló no 8ólo mejorar '"*Pida y 

sustancialmente la situación de la población. sino ta~n hacerla participe en el 

esfuerzo de ._rrollo y obtener a la -z. un -rrne ctWClmlento de la producción 

del área".'.., 

Advertimos que el éxito de la TVA tuvo entre otras cau-• la de Incluir la 

participación de la• fuerza• aoclalea y económlcaa tanto en el '"9todo como en la 

práctica. 

Entre las aportaciones que arrojó esta experiencia tenernos que •en algunos 

casos. es preferible Iniciar laa actlvldadea con sólo un diagnóstico de los 

problemas... a través de experiencias acumuladas del estudio continúo y la 

comunicación con la población involucrada".''"" 

••• Loe. cit. 
•.:z Loe. cit. 
143 lbidem. p. 121. 
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En el caao de Tenne-. al bien no - aportan datoa respecto de la partlclPllClón 

de la mujer, para noeotroa - evidente que Hta no - pudo -layar en el 

proceso, dado que por otraa fuente• eabemoe que en loa aftoe treinta, durante la 

depreaión económica de EUA, la erial• del de-mpleo obligó a la mujer a 

convertirse en una palanca del de-rrollo económico. 

•.4.2FRANCIA 

En este caso la planeaclón nacional • ... aurge como un programa de emergencia 

encaminado a reaolver loa problema• que prw-nta el pala deapué• de la Segunda· 

Guerra Mundial".'" Francia elabora un esquema de planeación Integral a travH 

de lo que denominó el plan global de de-rrollo económico, que en el quinquenio 

de 1952 a 1957 Incorpora la participación de la sociedad. 

Sin embargo, la planeación en aquel entonce• tenla un marcado acento 

economlcista, dado qua Francia requerfa euperar el colap9o de la guerra y aólo ea 

hasta el octavo plan preparado por .lean-Daniel Le Franc durante loa af\oa ochenta 

que se toma en cuenta la rwlaclón entrw el m-rro11o y la naturaleza. 

El plan francés de los ochenta - conalderó como el primer ••fuerzo para realizar 

un proceso de planeación de car6cter adaptativo, dada la dinámica en que -

encontraba inserto el mundo europeo en materia económica -1. "El Plan FrancH 

no es una maquinaria admlnlatratlva que fabrica decretoa... - trata de un 

laboratorio de ideas qua elabora eatrategiaa económicaa y forja laa convlcciol- y 

los principios que animarán, literalmente, la• declalones de loa actorea 

económicos descentrali.zadoa". "" 

,_Loe. cit. 
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"En los planes nacionales ntCientes, apana de poner panicular lnteÑe en la" 

cuestiones de bienestar eoclal (escuelas, vivienda, hospitales, etc.), - ha llegado 

a incidir en forma efectiva sobre cuestiones ambientales e, incluso, en actlvidadee 

culturales y artlsticas".1441 La aplicación de este plan nacional incluye el aspecto 

territorial que, • ... por su car6cter indicativo y no obligatorio, sólo puede fijar 

políticas y orientaciones conc,.tas". 147 

Según la fuente consultada, la planeación del OET tiene una marcada orientación 

regional como medida para favorecer e impul-r la expansión económica 

considerando la protección y con-rvación de los ntc:ursos naturales, ajustando los 

proyectos sociales respecto de los alcances de los cambios tecnológicos e 

industriales. 

También en este caso, ca'9Cemos de información conc,.ta sob,. la participación 

de la mujer en la planeación del OET trance-. Sin embargo, como ya quedó 

apuntado en otro apenado de este trabajo, las organizaciones de equidad de 

género que han dado impul80 al terna de la protección del ambiente encuentran en 

Francia una de sus exp,.siones más acabadas. 

4.4.3 YUGOSLAVIA 

Este país, al igual que los dos mencionados anteriormente, comienza sus 

esfuerzos planificadores después de la Segunda Guena y ensaya dos tipos de 

planeación, un sistema autoritario, centralizado e imperativo; y otro 

descentralizado, regionalista y flexible. 

1
• ZediMo, op. ctt .• p. 122. 

••
1 Loc. ctt. 
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El primero, conslat• en una polltlca de neclonallzaclonea y colectivlzaclonea "tadaa 

la• emp,._. lnduatrlale• y minaraa de lmpottancla, loe comercloe de mayoNO y 

los bancos - neclonallzan, y - expropian grande• propiedlldea deatlnlldaa a la 

agricultura".'"' Loa ,.•ultlldos fueron cataatróflc:Oa. 

El segundo, aplicado en loa at\oa cincuenta, conat1tu119 un cambio auatanclal de 

crecimiento y permite el cumpllmlento de 1- met- fijada•, dado que ,...tablece 
ciertas condicione• de economle, de mercado y de llb,. empr988 para el sector 

industrial •... la propiedad de la• ernp,.aaa - tranaflrló del Eatado a la aocladad, 

tormándoae una eapecle da cooperativa de producción. El alatema fue ,,,.. 

flexible... y da gran Iniciativa ernp,._rlat. En la agricultura, - Implantaron 

Incentivos económlc:Oa que permitieron ... vent- en un mercado llbr. ... •. ,,.. 

Si bien en eata segunda vertiente la ~ del éxito fue la democratización del 

proceso, también debemos manlteatar que no - indica da qué manara Influyó la 

participación da la mujer. Pero, rwcordemoe, lo mencionado en un dlver90 capltuto 

de este trabajo cuando tratamoe el tema del vlncuto que exlate ent,. la mujer y la 

producción agropecuaria. 

4.4.4 ITALIA 

A diferencia de otro• pal-•, la corriente Italiana -.gura que no - neceaarta la 

existencia de un plan nacional para obtener un ordenado deaanollo ~. 

dado que su experiencia a partir de la Segunda Guerra Mundial demostró que et 
éxito consiste en establecer una ptanaaclón r.glonat. 

,_Loe. cit. 
,_ tbid9m, p. 123. 
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En la obra en comentarlo - noa Informa que en el caao de Italia • ... graclaa a loa 

cuadros regionales que - encargaron de Integrar los racu- y a loa eafuerzoa y 

la acción de los organismos naclonalea ... ••50 
- articularon acciones entre 

organismos públlcoa y privadoa, tanto nacionales como regionales para establecer 

un mecanismo de planeaclón sin requerir un organismo formalmente encargado 

de la planificación. 

Aunque en este contexto italiano no hay una referencia clara de la participación de 

la mujer, no podemos soslayar que tradicionalmente la sociedad de ese pala tiene 

fama de un arraigado patriarcallamo. No obstante, astamos aeguroa de que 

ninguna sociedad puede escapar al impulao de 1- polltlcaa establecidas por loa 

organismos internacionales que orientan la neceaeria participación de la mujer en 

las pollticas ambientales para asegurar el •xito de la gestión. 

4.4.S. OTR08 PAlaE8 

El documento conauHado advierte que • ... Eapafta, Alemania, Venezuela, Colombia 

y Bolivia consideran al ordenamiento territorial como una herramienta en la 

resolución de problemas de conservación, deaarrollo, lnt•-• públicos, privadoa, 

etcétera". 151 Tamb"'n aoatlene que "La preocupación por el entorno natural c,_ 

y las presiones por considerar la dimensión ambiental en loa ~ de 

planificación del desarrollo toman cuerpo a partir de loa ano. -tenta, cuando 

surgen procesos de gestión ambiental u ordenamiento•. •52 

De conformidad con lo que se ha expuesto en este trabajo, no escapa a nueatra 

atención que este interés por lo ambiental a partir de loa ano. _.enta tiene su 

referente en la Cumbre de Eatocolmo, en donde ya se plantea la Importancia que 

'liOLoc. ctt. 
151 lbk:lem, p. 128. 
'
52 Loc. cit. 
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revista la intervención da la mujer en al proce90 da planaaclón integral del 

desarrollo sustentable. 

"A partir da entonces, loe planas o programas da ordenamiento consideran como 

eje central a los rwcu..- naturales. A tra""'8 da esta nueva óptica se 

r-structuran las políticas de desarrollo en todos loe países, pues ea claro que no 
se deben considerar solamente loe factONS socl.mles y económicos en la 

planeación tanto nacional corno rag1onar. 153 

Una visión de conjunto de las tandenciaa intam11Cionalaa apuntadas nos lleva a 

observar qua al OET deba t-r un enfoque regional que compllglna con los 

lineamientos y estrategias de un plan naclonlll; y las solucionas m6a exitosas .. 

dan en un •-nario da flaxlbllldmd. En la medida en que - adoptan -tratagiaa 

menos rígidas y cuanto m6s .. lldllpten a las condicionas de cada región m6a 

consistente .. ,. la polftica que - ampNnda. 

Lo apuntado en al párrafo que antecede no deja duda alguna en que la tasia que 

manejamos es verdadera, en al sentido de que al PND daba cont-r la variable 

ambiental; y, sólo mediante una 1'9forma al artículo 28 de la CPEUM, con -ta 
orientación, se asegura la intagralidad de la planaaclón, en donde la participación 

de la mujer como agente del calnblo - ..ancial. 

Nosotros sostenemos que - deba mejorar al a9qU9l'na de la pa"icip.clón social 

en todas las tareas que - ampi .. ldan por parta del Estado. No basta que ya al 

articulo 26 Constitucional contemple la participación del sector 80cial en la 

planeación nacional; - raqu1a,. -tablacar condicionas para dar cauce a un 

nuevo tipo da democracia en donde la libart.d da los grupos sociales - al 

catalizador del enfoque Integrador. 

1
" lbidem, p. 127. TESIS CON 
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La libertad no puede consistir en la ausencia de Intervención del Estado, el 

laissez-faire, la competencia llbr9, el ajuste libre también, fueron etic-s en 

entornos sociales que ya no - encuentran vlgent-. actualmente - iwqu1e,. una 

regulación que signifique una gula dentro de detennlnadaa tendenclaa 

democráticamente elegidas. Hemoe ap,.ndldo que el hábito de dejar que laa 

cosas se resuelvan por si mismas no r.p-ntan el principio de la libertad 

auténtica sino simplemente la entr.ga de la he,.ncla cultural patriarcal a loa 

grupos que se mantienen en el poder. 

En el presente estadio de de-rrollo, la libertad sólo puede logra,_ si sua 

condiciones se realizan aolamante con loa deseos de la comunidad 

democráticamente manifestados. Pero esto último sólo puede ocurrir si la 

comunidad pos- una visión de los fl~ que deben realiza,_ y un conocimiento 

de los medios nece-rlos. Asl pu-. aunque la planlffcaclón para la libertad 

consiste en evitar toda Interferencia posible, requiere de un acuerdo en donde la 

dirección falte, es daclr, el pmpel de la mujer en la actividad pública y en la 

conformación de 1- polltlcaa de -lado. debe formar parte de un mandato 

constitucional. 

Recordemos que la mayor opresión ocurrida en la historia no ha sido la de loe 

esclavos, siervos u obreros a-l•rtados sino la de las muje,.. en laa sociedades 

patriarcoles. Y, sin embargo, los sufrimientos y -ntlmlentos de -tas rnuje,.. 

carecieron de importancia por miles de ai'los, mientras sólo fueran los sufrirnienloe 

de millones de mujeres aisladas. La historia nos ,,_.t,. que el resentimiento de 

la mujer se hizo de repente crelldor y socialmente significativo CUllndo -toe 

sufrimientos y sentimientos - integraron en movimientos de gran escala con 

proyección internacional, que desde los al'loa ... entas dieron lugar a un cambio 

sensible en cuanto a la misión de la mujer en la socledM:I moderna, corno motor 

del desarrollo sustentable. 
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CONCLU8'0Ne8 

PRIMERA.- s. requ¡e,. IWfonnar el artfculo 29 de la Conatltuclón Polftlca de 

los Estados Unldo9 Mexlcanoe, dado que la Pf'*:tlca lntemaclonlll obllgll a lotl 

Estados miembros de la Organización de laa Nacione9 Unldaa a Introducir la 

variable ambiental en sus polftlcas de desarrollo para que •ste - sustentable. 

Y toda vez que en dicho dispoeltlvo jurfdlco - funda la acción del Gobierno en 

materia de planeaclón Integral, es Indispensable que quede expresa la 

obligación de que el Plan Nacional de Desarrollo Incorpore la visión de 

sustentabilldad en todos los temas. 

SEGUNDA.- La 1Wfonna del 23 de mayo de 2002 a la Ley de Planeaclón, que 

incorpora la variable ambiental en todas laa acciol- de planeaclón, es razón 

suficiente para 1Wfonnar el articulo 29 Conatltuclonal, con el fin de darle 

sustento legal a dicha ley iwglarnentaria. Y, dado que en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente - -tablece la obllgaclón del 

Ejecutivo Federal de considerar la ~ participación de la mujer en la 

formulación y ejecución de la polltlca ambiental, - ,__rlo tambM6n por -ta 
razón que la 1Wforma apunteda deba expresar la Idea de equidad de go6nero. 

TERCERA.- El derecho administrativo y la planeación - enc;uentran ligados 

por ser ésta última la ,_ superior de la adminlatniclón. La planeM:ión en 

México, por ser de carácter Indicativo, - IWallza mediante un sistema nacional 

que Involucra todos los sect- de la pobllM:ión; y - lnStrumenta a trawa de 

un plan rector denominado Ptan Nacional de Desarrollo a cargo del Ejeeutivo 

Federal. Este Plan traduce la polltlca pública del gobierno. 
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El ordenamiento ecológico del territorio - un IMtrumento de planeectón de 

carácter ambiental, y tos prognamaa que - derivan del mlemo -'il"Y9" el 

proc&ZiO para actualizar la polfllca de Eatado en ffta mataria. 

CUARTA.- El objetivo de la planeaclón en et campo de lo ambiental, -

alcanzar la sustentabilldad en toda actividad humana, to que algnlflca conciliar 

el desarrollo de la economla reepetuoeo y armónico con tos ~ 
naturales, para elevar el nivel de vida de la población y ~rvar la calidad del 

planeta de manera que no - comprometa la aatlsfacclón de taa ,_.~ 

de las generaclonea futuraa. S. trata de articular et quehwr -iómlco y 

social de México, con el Nrnbo de todaa taa naclonee, pactado en tos f
lntemaclonalea: deade Eatocofmo, haata Johanne8burgo, pasando por Alo, en 

loa cuales - ha Insistido en el -nclal papel de la mujer en ta ptaneaclón 

ambiental. 

QUINTA.- La ley ordena que .. Ejecutivo Federal al formulación y conducir .. 

política ambiental, considere ta partlelpaclón de la sacleded y ~. ta 
de la mujer, lo que - traduce en que la actividad del Eetedo ,,._ atl6 de to 
estrictamente regulatorio, debe promover que la sociedad - comprameta con 

la protección ambiental, reorientando eue patronee de coneumo. Aef, ta 
regulación de la conducta humana - darla atendiendo a tos ~ de ta 
naturaleza y la interferencia antróplca. 

SEXTA.- El enfoque de género en la elaboración del Ordenamiento Ec::Dlóglea 

del Territorio no - rwduce a un referente wtltleo de~ -•Ulllnlet• 
diferenciadas, sino llene su ba- en •- relaciones social y culturalmente 

construidas sobre la dlfe,.ncla -xual. Hombres y mujelWS .. tabfecen 

relaciones diferenciadas con su entorno natural. Soetel- que sin ta 
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activa influencia del sector femenino, la elabor9Ción y ejecueión de loe 

Programas de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, en c:ualeeqlliera 

de sus cuatro vertientes, están condenados al fraca90. l.91 adopción tranaveraal 

del enfoque de género requiere de un -fuerzo amplio y deckildo de 

sensibilización y capacitación a todos los niveles y en todos loa programas. 

SÉPTIMA.- La participación de la mujer en la formulación y ejecución en loe 

instrumentos de planeaclón, ea impostergable para lmpul-r la proyección 

transversal de la politice ambiental y el tránsito hacia el ~rrollo sustentable. 

Quedó demostrado que el fomento de la equidad de género, queda en ple,_ 

retóricos que no han contrarrestado las deaventaj- hiatóricaS de la población 

femenina. 

OCTAVA.- La incorporación de la mujer en la toma de declalor-. del Estado 

en este punto no ha trascendido el nivel declarativo. ~ mujeN8 continúan sin 

ejercer un poder real en loa órganos y eapecloe de adcp ción de deciaionee 

públicas, y en la transformación de 1- relaeionea orientadas a conatntlr una 

sociedad sensible a la justicia de género, sin que la materia ambiental w una 

excepción. 

NOVENA.- Se acredita que en el concierto Internacional el ordenamiento 

ecológico del territorio se inscribe en un proceso flexible en donde el PllP9I de 

la mujer es indispensable para el éxito de loa N8Ultadoa de la planeación 

democrática. 

DÉCIMA.- Como se ha planteado a lo largo de -te trabajo, para lograr la 

incorporación de la perspectiva de género en las politlcaa públlcaS del para 

como herramienta para alcanzar el m-rro11o -•entable e Integral y le 

democracia es necesario refonnar y 9dlcionar el artículo 29 Conatitucionlll que 
textualmente dice: 
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MAft. •-- El Estado orgllftiZ816 .., - d9 pl9nau:Mln dMnac:r- del -.. 1all0 
nacional que Imprima 8Cllidaz, di-. -11•1S1oci9 11 aquid9d al~ d9 la 
economía para la 1...-_-ic1a y la~ paNtiCa. _..y cullUral d9 la 
Nación. 

Lrs fines del proyecto naclonml COl-lidDa - - Cao alllualdn dalarmil- loa 
objetivos - la planaaiclón. La plelWlón _., daowww ....... ......,_la ,...11a1p1e"6n d9 
loa diversos sector- aoc- ...aaar• lea ...,.,__ y damalldaa d9 la wiadlad para 
Incorporarlas al plan y loa programaa d9 .....-. _.,un plan d9 ..._,_al - -
sujetarán obligatoriarnanta loa prograrnaa d9 la Admh-- Pública Federal. 

La Ley facultará al Ejecutivo ,...a_ ...-.-1oa pra~l--da pm11clpacl0n y 
consulta popular en el alat- naic- d9 pe.naaclón darnaar611ca. y loa -- pera la 
formulación, instrumentación, canlrOI y -llluaCIOn del plan y loa progr- d9 .._a 1all0. 
Asimismo. -terminará loa órganoe ...apanaablae del..,._ d9 .,._,aacldn y lea._... 
para que el Ejecutivo F-al ~ ........,.. _..,. oan loa .,_..,_ d9 lea 
enlida-s f..-ralivas e Induzca y.......,_ con loa partlculeNa - 8CCiOrwa a ...iiz- ,...a 
su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planaaclón c:tamacrMlca el Congreso d9 la Unión landr6 la --""°'' 
que sel\ale la ley". 

Se propone su modificación en el ..mido alguienle: 

.. Art. ae ... El Estado orgmniz•r• un - d9 .....,aacJ~n deHwww....,. del ..... vallo 
nacional que Imprima aolldaz, .....,_, -ll•1S1td9. aaall 11•mil111 p:wa1111••• • ..,_,.. y equidad a1 c-tto m 1a --. para 1a 11 un _.,.. y 1a 
-mocralización polllica. social y cullural da la NaciOn. 

Loa fines del proyecto naclonml COi-lidDa - - Canal't cid • d IUHlll•an loa 
objativoa - la planeaclón. La plar..-6n ... dliwlWWW l • a, ._... 11 a l'I 1 " • 
Mediante la participación d9 ..._ laa _..... __..... .......,. lea 1; --- y 
~andas - la aoc~ ,...a ltlCClfPGiWlaa al plan y loa pragr- d9 cine tallO. H9llr6 
un plan - desarrollo•-.... 11 - ....,.,. ...... • _._.. al qua - ............. 
obligatoriamente loa progr..,_ d9 la Adnlli-.cliM P\lllllaa Fadlwal. 

La Ley facultará al Ejecutivo,..... qua_..,.._ loa praaadl ••-da peniclp l'n y 
consulta popular en al ai•t-~ d9 planaaciCln-......... y laa.....,... pera la 
formulación. instrument.ción, conlral y evllluaCIOn del ...,. y loe,..,..,._, dl9 ~• ;allo. 
Asimismo, determinara loa ~ 1aapa1 N del..,._ d9 .... ncld 1 y lea._... 
para qua el Ejecutivo F-al .,._._ ........,.. _..,. oan loa e t w d9 lea 
entidades f..-ratlvaa e Induzca y coric- oan Ita••- y_._ laa ~a 
realizar para su elaboración y ejeeución. 

En el sistema de planaaclón c:tamacr- al Cangr..o d9 la Unión landr6 la --ICliln 
que señale la ley". 

Como se puede observar propot- la lnctueión •......-en el texto legel de 

la participación de la mujer, corno un medio para que la aocledad patriarcalista 

que impera a nivel global llegue a au fin. 
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